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DIOS: 
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COSAS. 

MARIA DE LOS ANGELES SUAREZ MURILLO Y MIGUEL 
ARTURO REYNOSO: 

PADRES LES AGRADEZCO POR HABER HECHO EL SACRIFICIO PARA QUE 
UNO PUEDA ESTUDIAR Y SALIR ADELANTE EN LA VIDA, QUIENES NO 
PENSARON NI DUDARON EN NINGUN MOMENTO PARA APOYARME 
INCONDICIONALMENTE EN ESTA LABOR Y POR HABER CONJUNTAD<> ESA 
FAMILIA QUE SIEMPRE HEMOS SIDO. 
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TE AGRADEZCO POR HABERME DADO LA OPORTUNIDAD DE CONTINUAR 
MIS ESTUDIOS, QUE ESPERO APROVECHAR CON RESPETO Y DIGNIDAD. 

PROFESOR MIGUEL GONZÁLEZ MARTfNEZ: 

TE AGRADEZCO TODO EL APOYO QUE HE HAS PROPORCIONADO, EN LOS 
MOMENTOS QUE LO HE NECESITADO., MISMO QUE SIEMPRE FUE DE 
MANERA INCONDICIONAL,. QUE TAL VEZ PARA TI SEA UNA RUTINA, 
PERO PARA TODOS AQUELLOS QUE LO RECIBIMOS NO ES ASI, CUENTE 
CONMIGO SIEMPRE. 
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AGRADEZCO A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE HAN TENIDO RELACIÓN EN MI VIDA 
Y QUE HAN INTERVENIDO EN EL MOMENTO ADECUADO PARA APOYARME O DARME 
ÁNIMOS PARA SALIR ADELANTE, MISMAS QUE PODRIA ENUMERAR PERO NO 
TERMINARIA. ADEMÁS DE CORREREL RIESGO DE DEJAR A UNO DE USTEDES FUERA. 



MIGUEL ÁNCiEL Y REBECA YAMILET: 

LES DEDICO EL PRESENTE TRABAJO, POR SER LAS PERSONAS POR LAS 
CUALES ME HE PROPUESTO CONCLUIRLO, ESPERANDO QUE ALGÚN DfA 
ME PREGUNTEN Y ENTIENDAN LOS MOTIVOS. 

FAMILIA REYNOSO: 
(MARIA DE LOS ANGELES, MIGUEL ARTURO, JULIO, DIANA, 
SAÚL ULISES, REBECA, )OSÉ ANTONIO, REBECA, DIANA, JOSÉ 
ANTONIO Y MIGUEL ÁNGEL) 

LES DEDICO EL PRESENTE POR SER LA CONCLUSIÓN DE UNA META MÁS 
DE LA FAMILIA Y PERSONAL 

TfO JUAN, TIA, PRIMOS: 
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INTEGRANTES DE LA FAMILIA, ADEMÁS, EL ONICO PARENTESCO EN LA 
ESTIRPE REYNOSO. 

A TODOS USTEDES,. SIGAMOS ADELANTE. 



PRESENTACIÓN 

La sociedad Mexicana carece de la estabilidad indispensable de creencia en el 

gobierno imperante, en virtud de que por el paso del tiempo, se ha ido 

desacredlundo el trabajo de los servidores públicos, debido a la prepotencia, 

negligencia y desdén con el que se comporcan, pero cabe aclarar que no es la 

coulldad de estos los que se comportan con dichas caracteristicas, sino solamente un 

porcentaje, motivo por el cual las personas no conffan en las polfdcas ni promesas que 

realizan los gobernantes. 

Los modvos que dieron lugar a las opiniones mencionadas en el párrafo 

anterior son muchas, pero las únicas que me constan son las que he podido detecur al 

trabajar en las Dependencias del Gobierno, causa por la cual es de gran imporcancia 

llevar a cabo un crabajo como el que se presenca. 

Las necesidades sociales tienen imporcancia trascendental para el futuro, es 

lmporuinte que las personas Integrantes del pafs en el que vivimos tengan la seguridad 

de sus gobemantes, con el objeto de poder avanzar el desarrollo de una manera 

conjunta. 

La poca experiencia en trabajos dentro del Gobierno, asf como la conjugación 

con la necesidad de realizar la tra.mlución de servicios en otras Dependencias y 

Entidades Gubernamentales, Estatales o Municipales, nos llevaron a la conclusión de 

re.a.llza.r un análisis a las medidas coma.das en contra de los servidores públicos que 

lnfrlnaen la.s nonnas, utilizando como medio para. llegar al fin el ene.argo que se les 

confirió; plasmando dichas experiencias, no como la na.rratlva de los hechos, sino 
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como una reflexión y análisis aplicado con los conocimientos teóricos de la carrera de 

Licenciatura en Derecho, respecto del i:rato y comportamiento de un servidor público, 

dejándonos como resulr.ado el c.apfculo de conclusiones del ~resente trabajo, 

denoúndose la implementación de medidas y sanciones más severas para casdgar a 

esus personas, debiendo ser más contundentes. 

La trayectori.a en el Gobierno no es mucha, pero cuando menos es suficiente 

para danne cuenu de los defectos básicos que denen los servicios proporcionados a 

los comunidad, esto es derivado de que las áreas por la cuales me he logrado 

desenvolver son las inherentes a las Contralorias Internas, percaitándome de las 

principales conducus por las que se quejan los ciudadanos, asimismo, hemos 

alcanzado a detectar en algunas ocasiones, cuando son únicamente medios para tracar 

de vengarce de las conducus correcc.as de un servidor público, o por el contrario, 

cuando el propio servidor es cínico p.;ara realizar y acepcar las imputaciones que se le 

ac.rlbuyen, haciendo alusión al infiuyentismo del que gozan, conductas que opacan el 

buen servicio público. 

Todas las personas hemos necesitado realizar trámites de servicios ante el 

personal adscritos a oficinas Gubernamentales, detectando que no solo los servidores 

públicos son responsables de 1.as conductas, umbién los propios ciudadanos las 

proplcla.mos, cuando crac.amos de evic..ar la.rg.as filas argumenc.ando no tener tiempo 

p.;1ra tramitar el servido, consecuentemente se busai llegar al fin sin pensar en que se. 

le falta al respec.o a las personas que tienen la rectitud necesaria al seguir el 

procedimiento esublecido al efecto; no obst..ante este hecho, es de hacer hincapié en 

que la voluntad de aceptar o no la. proposición de un ciudadano es del servidor 

público, por ende es necesario modva.r a esta personas par.a que no acepten o caigan 

en el )ueao de la corrupción. 
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Como conclusión , es de mencionar que la realización del trabajo es con el 

objec:o de apare.ar Ideas par.a evitar los abusos y conduccas mencionadas en los 

párrafos anteriores, con el objeto de que exista una fuerce credibilidad en el Gobierno 

imperante, lo que nos c:raierá como consecuencia un desarrollo de primer nivel, no 

obstante estamos conscientes que no es fácil, pero si se programan las medidas 

indlspenS.il.bleS" y se aplican desde la educación básica, se obtendrían resultados en 

conos plazos, obviamente, lo anterior es previo al análisis de personas con el perfil de 

inconupdbles, no por lai figura que se le forma con los medios de comunicación, sino 

por lo que en realidad son, ósea personas estudiosas del Derecho en relación con la 

evolución social y con un penSillmlento recto y justo, aprendido de la pracdca y la 

teorfa, debido a que una idea para meJorar el sistemas puede ser muy buena, pero si 

la apllcaiclón es con las personas Inadecuadas, se puede generar la infiltración de la 

enfenneclad de la que trata el tema. 

MIGUEL ÁNGEL REYNOSO SÚAREZ 



IV 

INTRODUCCIÓN 

El tema a estudio de ésu tesis, surge como una necesidad de evicar los abusos 

o arblc.rariedades que son cometidas en el eiercicio de sus encargos por algunos 

servidores públicos, los cuales se aprovechan de la investidura que tienen, para 

compararse arbitrariamente con los particulares o bien en algunas ocasiones con sus 

subordinados. Hay casos en donde el abuso, se da desde las necesidades 

fundamentales, modvo por el cual los particulares acuden a solventar sus necesidades 

con Instituciones particulares, pero hay servicios que no son susceptibles de elección 

para solventar ules circunsuncias. 

El objedvo de esca investigación, es analizar el Bien Jurídicamente Tutelado 

del Servicio Público en materia Penal, los diferentes Delitos, así como el 

Procedimiento seguido en las Instituciones Federales o Locales para la aplicación de 

las sanciones, precendiendo detectar las deficiencias cécnico-concepcuales en la 

Legislación Penal, unto de carác<er ob)edvo como subjetivo; una vez realizado el 

estudio, proceder a emitir una opinión respecto de las reformas que se deberían de 

llevar a cabo para el meloramiento del sistema ]urfdico en México, respecto de los 

Delitos cometidos por los Servidores Públicos, asf como del procedimiento seguido en 

contra de estos. 

Para poder llevar a cabo el ob)etivo marcado en los párrafos antecedentes, es 

necesario analizar minuciosamente ta lnfonnación recabada concerniente et tema, para 

no p;asar por alto atsunos aspectos de impon.ancla o trascendencia, motivo por el cual 

es vlul precisar los conceptos de: SERVICIO PÚBLICO Y SERVIDOR PÚBLICO, para 

posteriormente remontamos a los antecedentes nacionales, debido a que 
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Introducirnos en la historia de otros paises seria para realizar un tracado, porque es 

mucha la cantidad de información al respecto, por lo cual contemplaremos la 

Legislación, las S.ilnciones y los procedimientos seguidos a los Servidores Públicos que 

incurrfan en abusos de autoridad; asf como la evolución de la Legislación Mexicana en 

m.at:erfa del presente tema, mencionando la época Prehlspanica, Colonial e 

Independiente, lo cual nos dará una visión de como se ha Ido modificando las Leyes 

en esta materia. 

Una vez mencionados los antecedentes, enc:raremos propiamente al estudio del 

tema que nos ocupa, analizando la Legislación en mat:eria Penal, pretendiendo 

detectar las deficiencias técnico-conceptuales de la tipificación de los Delitos 

cometidos por los Servidores Públicos y del procedimiento para emlc:ir la resolución 

correspondlence. 

Dentro de los aspectos suJecos al anállsls, es interesante enunciar el reladvo a 

la slcua.ción de los copa.rtfcipes de los servidores públicos en la comisión de los 

Delitos, toda. vez que si bien es cierto que algunos funcionarios cometen ilfcicos 

abusando de su autoridad, también es de hacer notar que los ciudadanos en muchas 

OGil.slones lo solicitan y propician. 

Otro aspecco a destacar, es la modvación o confianza por parte de los 

servidores públicos paira r~llzar las conducus irregulares en el servicio público, de 

escas existe una muy tmporu.nce que es la impunidad de las personas que desempeñan 

la función del servicio mencionado, pero se debe aclarar que no nos referimos a los 

funcionarios que gozan de fuero polidco (concepto que no Implica impunidad), sino 

de los que gozan de clerca calidad en base a. relaciones amistosas, familia.res o 

deficiencias de los mecanismos udllza.dos por los Órganos de Concrol y aplicación de 
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fas sanciones respectivas, est.ablecfdos para emidr la sanción a que se deberían hacer 

acreedores los Servidores Públicos autores de las conductas llícius. 

Este trabafo de fnvesd1raclón es creado con Ja Idea de conciendzar a las 

generaciones de estudiosos del Derecho, Abogados, Jurisconsufcos y Legisladores, en 

el sentido de dar más atención a este cerna, toda vez que debido a las deficiencias 

Técnico-conceptuales del Derecho Objetivo y Subfedvo, algunos dellcos cometidos 

por Jos Servidores Públicos quedan Impunes, por lo cual es necesario se comen en 

cuenca los elementos mencionados en •• presente tesis, asf como se profundice el 

anállsls de dichos aspectos, para la elaboradón de I• Legislación corTespondlence, 

dadas las circunstancias anuales en que vivimos y la desconfianza que exisEe en la 

Sociedad Mexicana, respecto de los encarBados de llevar a e.abo el Servicio Público en 

las lnsdtuclones de la Administración Pública. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS NACIONALES DE LA RESPONSABILIDADES PE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

El obJeto de este tema, es tener una visión histórica y sistemática del control 

y responsabilidades de los servidores públicos, conociendo sus características 

esenciales, para adecuarlos a las necesidades actuales .. 

Si reseñáramos todos los antecedentes históricos de las responsabilidades de 

tos servidores públicos, no nos alcanza.ria el tiempo, porque es un tema interminable, 

no solo por la amplitud de la materia, sino por la tradición Jurídica a través del 

tiempo, complicándonos su estudio, por lo cual solo tocaremos algunos aspectos que 

consideramos Impon.antes y trascendentes. 

ÉPOCA PREHISPANICA 

REINO AZTECA. 

En la época precolonial, los reinos de México, Texcoco y de Tacuba, 

fonnaban Un.il alianZ.il, al frente de la cual se encontraba el Señor del reino de México, 

pero cadai uno con independencia absoluta en cuanto a su régimen interior. En 

aspectos de guerra los señores de Texcoco y Tacuba, habian dado obediencia al Señor 

de México, pero en codo to dem.is eran iguales, porque no cenia nada que intervenir 

uno en el sefiorio de tos otros. 



Los reinos mencionados estaban compuestos por pueblos que habían sido 

sometidos por las armas, consecuentemente, 1:odas esus tribus debfan 1:ribu1:0 a la 

corona azteca, consis1:ente en animales, fn.nos y minerales, los cuales eran cubiertos 

mediante usas prescrius, dicho tributo era aportado por los mercaderes y an:ífices, 

entre otros. Pero la contribución variaba de acuerdo al pueblo, toda vez que no todos 

se dedicaban a las mismas actividades, ni se alimentaban de la misma forma, por lo 

que algunos contribuían con canddades abundan1:es de leña, de vigas, planchones para 

edificios, otros tenían obligación de ent:regar víveres, parques reales, aves, 

cuadrúpedos, etc., ósea siempre se pago un tributo con la producción de la naturaleza 

que en cien.a fonna era de utilidad para el reino. 

LA HACIENDA PUBLICA. 

Esca consr.aba de una estructura sólida y su principal au1:oridad era el 

Clhuacóad, dependient:e de este el Hueycalpixqui o Calpixque mayor, quien se 

encargaba de recoger todo lo que los Calpixque menores entregaban, llevando la 

cuent:a en los libros respectivos, así como el control general de todos los tributos que 

formaban la Hacienda Pública, realizando la distribución y supervisando el buen 

empleo, teniendo autoridad suficiente para que el rey no pudiera disponer a su 

arbitrio de los caudales, en virtud de que estos se dedicaban al bien público y para un 

determinado fin. 

De lo anterior, se puede observar la similitud de la organización azteca con la 

actual, porque el presupues1:0 de la Administración Pública, estaba determinado para 

los gastos de dive~s actividades, sin poderse ocup,ar para otros fines, existiendo 

organismos de control para verificar el cumplimiento de estos objedvos, función que 

realizaba el Cihuacoatl, por lo cual no era faculcad del rey disponer a su voluntad de 

los tributos. 



El Consejo de Hacienda en ei Reino de Texcoco se formaba por los Calpixque 

y por los tres principales Pochtecas de la Ciudad, quienes cuidaban de los tributos y 

demás renus reales, en todo el resto de la organinción era igua~ que la de México. 

Por lo que se refiere al control de la actuación de los funcionarios públicos, 

ósea al Calpixque, este estaba regida por nonnas estricus, si se incurría en malos 

manejos de lo recaudado en los tributos, se sancionaba desde una amonesc.ación, hasu 

la condena de muene, además, sus bienes pasaban al rey y su esposa e hijos eran 

echados de su casa. 

RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

En esca época existía el mecanismo de control preventivo sobre los 

funcionarios o servidores públicos adscritos a la Administración Pública. 

El primero de estos pasos de control, era el seleccionar cuidadosamente a las 

personas que se integrarían al poder judicial, ósea a los Jueces, porque estas personas 

tendrfiiln por objeto mantener el cuidado de la pacificación del pueblo y sentenciar los 

litigios y los pleitos generados entre la gente popular. 

Las personas elegidas deberían de cubrir los siguientes requisitos: ser 

personas nobles y ricas, eJerdtadas en los casos de guerra, experimentadas en los 

trabafos de conqulsu, de buenas costumbres, criadas en los monasterios de 

Calmecaid, prudentes y sabios o bien criados en pailacios; 01unado a estos requisitos, se 

observab.il que no fueran borrachos, .ilmigos de tomar dádivas, ni acepudores de 

recibir personas, tampoco muferiegos. 



Fray Bernardlno de Sahagún, nos menciona además que para seleccionar a los 

Funcionarios Públicos Azrecas se cenfa especfal cuidado en: 

" El Senado tiene escas propiedades; ser juez y averiguar bien los pleitos; 
ser respecado, grave, sereno, espancable y cener presencia digna, de 
mucha gravidad y providencia, y ser remido de codos.. El buen Senado es 
recco juez y oye a encre ambas panes, y pondera muy bien la causa de 
los unos y de los ocros, da a cada uno lo que es suyo y siempre hace 
juscicia derecha; no es .1ceptador de personas y hace jusdcia sin pasión .. " 
( . ) 

Un segundo paso para evfcar la corrupción, era la obligación que cenían los 

jueces para pennanecer codo el dfa en los Tribunales, habiendo penas capiules para 

los prevaricadores de la juscicfa, la puncualfdad de su ejecución y fa vigilancia del 

soberano, ejercida a cravés de juntas con los Funcionarios, en las que escas deberían 

de d.ar cuenca de los ffdgfos. 

Francisco Javier Clavijero, nos da una panorámica general al rnanifescar fo 

siguience: 

" La diversidad de grados en los m.1gfscrados servia al buen orden, su 
continúa asiscencia en los tribunales desde comenzar el día hasca fa carde, 
abreviaba el curso de las causas y los aparcaba de alguna pracdca 
clandescina, las cuales hubieran Podido prevenirlos en favor de alguna de 

J~!c~!!ei.; :;:!.c'::l1~a:a:!~~s er::.:~,rj~sy c:;.ne;~:::crare;:1~"s°:b:r::o!~ 
tenfan encre~dos a los rn.11giscrados, y el cuidado que se cenia de 
suministrarles de cuenc.a del rey codo lo necesario, los hacia inexcusables. 
Las Juncas que se cenfan cada veince dfas en presencia del soberano, y 
pan1culannence la asamblea general de iodos los magiscrados de cada 
ochenCil dfas para cenninar las causas pendientes a más de precaver los 
grandes males que c.aus.a la lendcud en los jufdos, hacia que los 
magistrados se comuniquen recíproc.amence sus luces, que el rey 
conociese meJor a los que h.1bfan consdcufdo dePoslcarios de su 
autoridad, que la inocencia, cuviera más recursos, que el aparato del 
juicio hiciera más respecable la jusdcfa .. '" ( 2 ) 

( J) Fray Bernardfno de Sahagún, "Historia General de las cosas de la Nueva Espafta", 
Tomo 111 libro décimo, capitulo IV, págfn.11 23, Pedro Robledo, México, 1 938. 



Las Silncfones a que se hacfan acreedores los Servidores Públicos de esa época 

que realizaban conduce.as flfcitas, fueron rigurosas y acordes a la gravedad e 

Importancia que revesda la responsabilidad oficial, escas penas consisdan desde fa 

amonesicación al juez prevaricador por pan:e de sus colegas, en los casos no graves, 

la destitución del e.argo, la inhabilitación para ocupar el lo futuro algún cargo, el 

trasquilamlento o el derrumbe de su casa, cuando el funcionario tenia el vicio de la 

embriaguez y en los casos de mucha Impon.ancla la muerte. 

Alfredo Chavero lo explica de la siguiente forma: 

.. Los jueces administraban justicia rect.illmente, y si no cumplfan con sus 
deberes, se embriagaban o recibían cohecho, sino era grave el caso, los 
amonestaban sus compañeros, si relncidfan se fes privaba del e.argo y se 
les trasquilaba, fo que era una gran afrenta; pero si fa falta era 
importante, desde la primera el rey lo destltufa y si comedan una gran 
inJusdcia, mandaba darles muerte. " (3) 

La conducta ilícita de embriaguez del servidor público, era muy sancionada en 

esa época, consistiendo en el derribo de sus casas, debido a que eran indignos de 

contarse entre los vecinos, la privación de su oficio público y quedando inhábiles para 

tenerlos en el futuro. 

Por fo que hace a la demora injusdfic.ada en la impardclón de jusdcia, los 

cohechos y la falt.a de imparcialidad de los Jueces eran punibles con fa pena de 

muerte, esto se deriva de que el rey escuchara que los Jueces o senadores dilataban 

mucho para resolver los pleitos o lfdgfos populares, el señor lo verificaba y una vez 

edición, 
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cerciorados de los cohechos o pagos por amor a los parentescos, mandaba que los 

pusieran presos en liill Jaulas grandes, hase.a que fuesen sentenciados a muen:e. 

De esta época, también se desprende el antecedente histórico de las sanciones 

contempladas en materia administradva y penal, consistentes en la Amonescación 

Pública, Destitución e Inhabilitación, mismas que están contenidas en la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos y las dos últimas en el Código Penal. 

2 ÉPOCA COLONIAL 

Esta época es de sum¡¡¡ imporuncla, debido a que comprende desde la llegada 

de los eSP.ilñoles hasta la guerra de Independencia en t 81 O, periodo en el cual 

existieron leyes que regufaban la responsabilidad de los servidores públicos, orfgenes 

que se encontraban en el viejo continente. 

La organización de la Administración Pública era muy compleja, pero tenia 

las siguientes caraaerfsdcas: 

1 .... Lil unidad de objeto: Consistente esta en que la hacienda pública, se denominaba 

Hacienda Real, en virtud de que en esai época se estilaba que el rey encarnaba al 

Estado, correspondiéndole la propiedad de los bienes de un territorio, existiendo un· 

poder absoluto del rey en lo relativo ail fisco. 

2.... La centrailización y autonomfa de las reglones o distritos adminisc:radvos: 

Consisdendo en que los oficiales reales que .illdministraban l.as cajas reales, no tenfan 

entre si ninguna dependencia, ni siquiera. con los de lai capiul del virreinato o 

gobernación, pues sus rel.aciones eran direct.as con el poder central, óse.a, con el rey, 



con el consejo de Indias o con la casa de contraitaclón de Sevilla y solo mantenían 

entre si las relaciones necesarias para una buena administración, pero siempre en un 

plano de igualdad Jerárquica. 

3.- U actuación colegiada: fue una caraaerisdca muy desucada en el sistema, pues 

conforme a este principio los oficiales reales debfan actuar conjuncamente y fa 

Inobservancia de esca obligación, se sancionaba pecuniariamente e incluso con la 

perdfd,. del oficio. 

4.- Homogeneidad del sistema: Se derivo del hecho de que toda la actividad 

fegfsladva necesaria para el desarrollo de la organización financiera, tuvo el origen en 

fa corona, porque todas fas disposiciones expedidas por los órganos de fa 

Administración de fa Colonia, necesitaban ser confirmadas por el rey, provocando una 

unifonnidad en fa Administración de la Hacienda PúbUca .. 

5.- Orfgfnalldad respecto de la organización castellana: Consistente en que casi todo 

el sistema flsar.I provenfa de Castilla, pero el grueso de los Ingresos procedfa de los 

demás sistemas financieros indfgenas de las colonias, los que ese.aban administrados 

por funcionarios de la corona. 

U corona espaiiola cenia viral impon.ancla en llevar a cabo un control de la 

conduct.il. de los funcionarios públicos, para asegurar el fine.amiento de fa Hacienda 

públlc:a en Ja Nueva Espaíb., realizando esto con medlda.s de actuación y castigo de las 

conduccas Infractoras. 

Las medfda.s tomadas fueron numerosas, empezando con el principio de la 

Administración conjunca o actuación colesfada, la cual por su propia naturaleza es un 



medio de control, agreg.indose a esca la fianza, los juramentos, invencarlos, libros, 

llaves, rendición de cuentas, el Tribunal del mismo nombre, residencias y las visic.as. 

El sistema administrativo o Administración Central descansaba en el Monarca 

y en el Consejo de Indias, y en fonna secundarla en la Casa de Contratación de Sevilla 

y en el Consejo de Hacienda. El Rey era el Señor absoluto, teniendo faculrades 

omnímodas en lo relativo a la Hacienda, delegando muchas de sus facultades, pero 

siempre conservo las más importantes, como lo eran el sistema de explocación 

minera, establecer los impuestos y el destino de estos, estableciendo los salarios de 

los distintos funcionarios, prohibiendo a las autoridades de las colonias la concesión 

de mercedes pecuniarias sin la autorización correspondiente. 

El Consejo Real y Supremo de las Indias era el que dirigía la Hacienda en los 

siglos XVI y XVII, salvo el periodo de 1557 a 1562, en que la dirección estuvo en 

manos del Consejo de Hacienda. Las funciones fundamentales del Consejo fueron las 

de velar por el desarrollo y fomento de la Hacienda Real y el de la Fiscalización de la 

actuación de los oficiales reales. 

La primera de las funciones mencionadas, era la de deliberar con la mayor 

frecuencioa posible sobre las medidas que fueran convenientes paira el aumento de la 

Hacienda Real; y la segunda era la de fiscalización de la actuaición de los funcionarios 

públicos, la cual se reallz.abai en dos viais, la primera mediante inspecciones directas a 

los Distritos Fiscales y la segunda era mediainte revisión de los libros de cuentas, que 

los oficiales reales tenfan la obligación de llevar, esta se realizaba también de manera 

directa, por medio de conudores enviados por el Consejo. 

La Casa de Contratación de Sevilla, fue creaida por cédula Real del 20 de 

enero de 1503, para convenirse en el organismo rector del comercio peninsul~r con 



las Indias y como una institución del Gobierno con atribuciones polídcas y 

singularrnente en el orden fiscal, debiendo enviar todas las cueneas de las Indias a 

Sevilla, quedando aseneados en libros especiales, además de n.o tener facultades de 

decisión en nada, y los oficiales de Sevilla tenían las faculeades de llamar la atención a 

los funcionarios de esea Casa, en caso de extralimlrarse o cometer faltas. 

Había funcionarios específicos para Ja Administración en las Indias, tales 

como los oficiales reales, quienes eran los encargados de la defensa de los derechos 

fiscales de la corona, realizando las cobranzas, guarda, administración y distribución 

de lo recaudado; en estas personas descanso toda la organización burocrática desde el 

descubrimiento del terricorio, pero estaban sometidos a una severa fiscalización por 

parte de los órganos represencadvos del gobierno superior, pero si actuaban apegados 

a sus faculitades, estaban respaldados en todo dempa por la corona.. Entre las 

Irregularidades más comunes que se les Imputaban, estaban las omisiones indebidas, 

exigféndoseles el reintegro en caso de culpabilidad par negligencia en las partidas no 

cobradas, par Insolvencia de los deudores y los pagos indebidos .. 

El nombre de Oficial Real, se denominaba de manera genéric... a los 

funcionarios de la Administración de las Indias, pero en este rango encontramos al 

contralor, tesorero, factor, proveedor, pagador y el veedor. 

Para poder ser Oficfal Real, se tenfa que cubrir con ciertos requisitos y 

condiciones hasari el nombramiento, entre los primeros requisitos se encontraba el de 

car.icter moral y técnico, ósea personas con una conducu llena de honradez y la 

pericia necesaria para desempeñar el cargo en I~ cuales se pudiera confiar .. 

Hay historiadores que han mendonado como caracterisdca de esta época, 

hablar de una burocraci.a profesional, toda vez que la capacidad fue un requisito 
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indispenuble para efe«uar los nombramientos. No obst.ante lo anterior, umbién 

hubo vena de oficios en el cuarto decenio del siglo XVIII, durante la época de Felipe 

11, pues la corona escaseaba de recursos económicos. 

Los principios rectores de la actuación de los funcionarios públicos, fueron la 

Administración Colegl.iida. y la responsabilidad solidaria, la primera era obligatoria y su 

incumplimiento estaba sancionado con penas pecuniarias e incluso la perdida del 

oficio. 

La actuación colegiada, consistió en que había de asistir a todos los acuerdos, 

fundiciones, almonedas, cobro de impuestos y abrir para introducir oro al Arca, 

siendo necesaria la presencia de todos los oficiales, en vinud de que todos tenian 

llaves, porque habfa tanus llaves como oficiales. 

Como consecuencia de la actividad colegiada era la responsabilidad solidaria, 

en virtud de que si un ofichril dellnqufa, era lógico que haya participado en compañia 

de otro oficial, debido a la posesión de las llaves, ya sea. indmida.ndo, en cobrainza, 

etc., motivo por el cuail erain responsables todos; pero es de hacer nocar que en ca.so 

de negllgenda. simple, la sanción solo se ha.cfa efectiva. a los demás compañeros, si el 

oficial y sus fiadores eran insolventes; para el e.aso de los delitos, la sanción si se 

repanfa con los de~ oficiales en responsabilidad solldaria. 

Los derechos de un oficial real, eran el de recibir una remuneración 

económica por sus servicios y la Inamovilidad del oficio a excepción del cese por 

conducus lllclus. 

Asi como tenfan derechos también tenfan obligaciones cales como: cumpllr 

con las ordenanzas que les eran encomendadas, con tas lnsc.rucciones, previsiones y 
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cédula.s reales que les eran entregadas en el inicio de su encargo para la 

admlnlstración. 

Las sanciones por incumpltmiento del cargo eran de acuerdo a la gravedad de 

ta responsabilidad, mismas que consistfan desde la suspensión o cese del cargo basca la 

muene del Infractor; entre las conducus infractoras mas frecuentes se encontraban las 

siguientes: hacer tratos con mercancfas, ausentarse de sus funciones sin licencia, pagar 

libramientos sin aprobación real expresa, dejar de valuar mercaderías y no pagar a los 

alca.Ices habidos en sus cuencas, p01ra el caso de robo, peculado, traer dinero fuera de 

las calas o sacarlo correspondia la pena de muen.e. 

En et año de 1525, se fundo la primer audiencia en la Nueva España, la cual 

estaba regida como acuerdo real y controlo a los altos funcionarios del gobierno 

Virreinal; esus tenían la función de velar por el cumplimiento de las Instrucciones y 

ordenanz.as dadas por el monarca a los oficiales reales; ósea tenian una función de 

celadores de los Administradores de la hacienda, en vircud de que acudían a las 

almonedas, remates, diezmos, a las causas de contrabando, arrendamientos, asientos 

de rentas y monopolios reales, vlgllab;an de manera especial se guardaran las 

provisiones y cédulas reales; esta audiencia estaba Integrada por un presidente y dos 

oidores .. 

Alaunos funcionarios como tos corregidores y los alcaldes ordinarios, tenian 

una corrupción proverbbl, en virtud de que realizaban cobro de tributos, situación 

que se debla de controlar, motivo por el cual, se soltcttaba que los funcionarios 

otorgaran fianzas o se le hicieran retenciones de sueldo, por los numerosos abusos 

cometidos por escas personas. 



Dadas las circunstancias de corn.1pción que se estaban propiciando en la 

Nueva España, el rey Felipe 111, creo los Tribunales de Cuentas el 24 de agosto de 

1605, los cuales se constituyeron para el aseguramlenco de la r~visión periódica de las 

cuencas, mismos que tenían muchas fallas, además de garantizar el crecimiento de la 

Hacienda. 

En esta época colonial, había tal variedad de funcionarios que no se podía 

crear un sistema de control especifico para ca.da uno de ellos, por lo que fue necesario 

elaborar medios de control específicos y genéricos, realizando estos de tal fonna, que 

el rey cuvo que organizar e incitar a los paniculares para llevar a cabo estas 

expediciones, prometiendo privilegios de carácter señorial a través de capitulaciones o 

contratos, pero estos a su vez también necesitaban medios de control para sus 

actuaciones, en vircud de las grandes distancias, Por lo que estos fueron: las 

instrucciones, la real confirmación, la audiencia, las visitas y el juicio de residencia, 

principalmente. 

Las Instrucciones consistían en las ordenes que el rey mandaba a los virreyes, 

gobernadores y demás funcionarios públicos, personas obligadas a cumplir con las 

ordenes, mismas que deberfan de realizarse al pie de la letra, con Jo cual se evlearfa 

irregularidades en el desempeño del cargo. 

Anteriormente señalamos las funciones de las Audiencias, pero esca es 

perfeccionada al grado de que los integrantes de la misma: tuvieran un contacto y 

comunicación directa con el rey, motivo por el cu.al no cenfan la obligación de 

Informar a nadie de el contenido del reporte enviado al monairca de España, situación 

que presionaba a los funcionarios de lai Nueva Espaíi.il, con lo cual se limit.aba su 

función irregular, .ilpegándose a las Instrucciones dada. 



La 'eal confirmación, era un medio de control que tenla el virrey, en virtud 

del cual todos los funcionarios públicos debfan de Informar y solicica.r a este la 

autorización en asuntos relevantes, ca.les como ventas y composiciones de terrenos 

baldíos, ordenanus redact:as por las audiencias, cabildos municipales, ere •• 

la visita y el juicio de residencia, fueron de los medios de control más 

efectivos, en virtud de las dlficufrades que se representaba el gobernar desde la 

península Ibérica, por las grandes dlsunclas, la dificulcad de los medios de 

comunicación y fa gran extensión de fas tierras conquisradas. 

Respecto de las Visitas el Maestro José Trinidad Lanz Cárdenas nos fa define 

de fa siguiente forma: 

" Las visitas eran inspecciones orden.ildas por las autoridades superiores 
para verificar la a«U.ilción de todo un virreinato o capit.anfa general, o 
bien fa gestión de un funcionario determinado ... (4) 

Del antecedente eludo se desprende que fas visitas eran especificas y 

genéricas y a un or,lfanlsmo completo, estas se realfzaban previa queja o por sospecha: 

alguna. 

Para CÉSPEDES DEL CASTILLO, sus prlncf~les caracrerlsdcas eran las 

slaulentes: 

" J .. - Tener car.iccer de hupeccfón. 

(4) .- LANZ CÁRDENAS JOSÉ TRINIDAD.- La Contraloria y el control Interno en 
México, Antecedentes Históricos y Legislativo.- ED. Secreuria de la Concraloria 
General de Ja Federación, Fondo de Cultura Económica.- Primera Edición.- Méxlco.-
1987.- J>áB• 56. 



... 
2.· Los funcionarios visitados continuaban ejerciendo sus cargos, salvo 
casos excepcionales. 

3.- No se aplica universalmente, y la tendenclai de udllzarla de un modo 
periódico, ya que no es habitual, abiilrca solo cierto tipo de visita y no 
triunfa en muchos casos. 

4... Tiene carácter colecdvo, afecundo siempre a organismos iurídicos 
con todo el personal que lo integra; 

5.- Tiene cierta amplitud en cuanto a lugares donde se efectúa. 

6.- Carece en su desarrollo de llmluciones cronológicas, que se intentan 
establecer sin resuludo. .. ( 5 ) 

La fonna en que se elegían a los Visitadores o también llamados 

Gobernadores era por conducto del rey, previo asesoramiento del Consejo de Indias, 

de acuerdo a la importancia de la misión, además esta no era una imposición, en 

virtud de que se soliciuba la autorización de la persona elegida, quien podía renunciar 

a este cargo de quererlo asf. 

La competencia de las facultades y atribuciones, ese.aba marcada según las 

misión a cumplir, en virtud de que no podfan exceder sus facultades y como ya se 

menciono estas eran especificas o genéricas, solamente en el segundo de los casos 

abarcaba a todos los funcionarios de un territorio Incluyendo a virreyes. 

Algunos de los renglones especfficos a superviur en la visita eran los 

siguientes: 

1.- Observar si en el distrito esta.ha ocupado o minorado y en este último C3so, si 

habfal sentencia o ejecutoria. 

(5) PILAR ARREGUI ZAMORANO.- La audiencia de México según los vlslcadores.
UNAM.- Sepnda edición.- 1985.- pág. 54. 
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2.- Informarse como estaban regidas l•s ciudades, villas y poblaciones, si los ministros 

usaban bien sus cargos y si había personas poderosas que agraviaran a pobres, fo que 

habfa que enmendar y dar parte a fa audiencia. 

3.- Vlsfur los mesones, ventas y cambos de los pueblos y caminos para los 

caminantes, procurando fuera pagado el hospedaje. 

4.- Tener especial cuidado en Informar a los indígenas que fa volunrad del rey era 

enviarles Jusdcla que los ampare y defienda en e.aso de injusticia. 

5.- La visir.a debía de infonnarse al pueblo en general por medio de edictos y 

posteriormente se inicfarfa ese.a, con el objeto de que la población estuviese encerada. 

6.- El Gobernador tenla la oblfgacfón de visit..Jr coda la Jurisdicción y en su caso 

delegar faculcades para hacerlo, cubriendo roda Ja zona de vfsfc.a. 

7.~ Se prohibía al visitador cobrar algún salarlo, derecho, hospedarse o ser gravosos 

con los vlslcados y personas en general y en caso de hacerlo se le hacia juicio de 

residencia. 

La visita renfa. un procedlmlenro a seguir, mismo que iniciaba con medld.11s 

cautelares; la primera de las medidas er.11 el secreto, fa cual renl• por objeto el deber 

de auardillr la discreción necesaria p.¡1ra evlc.ar que los funcionarios que abusaban del 

poder, puedan encubrir los abusos cometidos en el desempeño de su encargo al saber 

de la visita, no obsunce lo anterior, había fuga de Información;_ Ja segunda er.a Ja 

rapidez, la cua:J tenla el mismo objeco que Ja anterior, en virtud de que mientras más 

rápido se realizaba no daba tiempo de encubrir las conducu.s Irregulares; la tercera.: es 

la fianza que se deberla de entreaar por los ministros de justicia como por los 
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funcionarios de Haciendai, con el objeto de garantizar en caso de haber incurrido en 

conduce.as irregulares; además el vlsludor tenía la facultad de allegarse de elementos e 

información necesaria anees de llegar a la Nueva España. 

El segundo paso en el procedimiento consistfa en la publicidad de la visica, 

esta se realizaba en voz pública y por edictos en el territorio visitado, previa 

instalación del visicador, se hacia con el objeto de dar a conocer su identidad y 

~lvaguardar su independencia de las autoridades así como informar al pueblo en 

general la visita y los lugares en donde podían acudir a presencar sus quejas y 

denuncias. 

También existía la posibilidad de la recusación en contra del visitador, 

consistente en solicitar que no la realice una persona determinada, en virtud de poder 

estar viciada de parcialidad al momento de rendir el informe. 

El tercer paso era la notificación de la visita, consistente en darle la 

formalidad de notificación a efecto de que el visita.do comparezca personalmente o 

por conducto de sus procuradores. 

El cuarto aspecto era la acepca.ción de la demandas públicas, lo cual se 

debería de realizar en el cénnino de sesenu dfais conudos a parcir de la notificación. 

El quinto p.il.SO era guardair la inform.ilción en secreto, lo que tenfai por objeto 

mantener en el anonimaico el nombre de la persona que presentaba la denuncia, con lo 

cual se crac.aba de eviur la represalia en su contra una vez terminada la visica; la 

infonnación se recopilaba mediante tres vfas, la primera era la denuncia, la segunda el 

interrogatorio de testigos y la última la revisión de los libros, documentos, ecc •• 
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El sexto paso era el de los e.argos y descargos, consistente en los informes 

rendidos por el visitador respecto de los cargos presencados en contra de los 

funcionarios públicos, mismos que se hacfan saber al acusado, quien tenia el términos 

de diez días para responder a los e.argos, presenlt.ilndo a su vez fa documeneación 

conveniente y los testigos necesarios, siendo indispensable que estos úldmos 

radfiquen su declaración; una vez realizado el procedimiento se daba por cerrada Ja 

etapa. 

El séptimo paso era el de las faculrades ejecudvas del Juez visitador, por lo 

que se procedfa al an.álfsfs de los mismos para emidr una conclusión y si existía causa 

grave podfa suspender el oficio o bien desterrar al funcionario infractor, sin esperar fa 

sencencfa definitiva del Consejo, pero esea no operaba para el caso de los Virreyes. 

También cenia la potestad de cobrar las canddades recaudadas a la hacienda y la de 

ejecutar los bienes adquiridos legalmente por los oidores de la hacienda u otros 

ministros. 

El octavo paso era el de la conclusión de Ja visita, era el resumen que remida 

al Consejo de la:s Indias y se daba: el auto de conclusión de la visir.a, quedando una 

copia: en el territorio visitado. 

El penúltimo paso era el de la Sentencia del Consejo de Indias, esc:e se 

realizaba cuando el Consejo redbía la: documentación y procedfa a la: visea de la vlsic:.a, 

dtando a los visitados, pero no en todos los casos el Consejo citado conocfa de las 

vlslc:.as, sino solo en los casos de visitas efeauadas a los virreyes, presidentes, oidores, 

oficiales de los tribunales de cuenca, oficiales de hacienda y Gobernadores cuyo título 

hubiese sido expedido por el Consejo. 
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El procedimiento seguido dentro del Consejo era el siguiente: primeramente 

el fiscal del consejo lo revisaba, para pos1:erformence cumarlo a la sala designada por 

el presidence, en donde era revisado y resuelto, en caso de que se sancione con 

suspensión o inhabilfcación se designaba a una persona que fo susdcuyera. 

El último paso, era la ejecución de sentencia, lo cual se hacía remidendo a fa 

Indias la sentencia para la ejecución, debiendo ser nodfic.ada al visitado, haciéndose 

del conocimiento público; regularmente se interponía el recurso de supllc.a, mismo 

que posteriormente se suprimió. 

No obstante lo anterior, el mejor medio de control de la actuación de los 

runcfonarfos públlcos en la épaca colonfal, fue sin duda el Juicio de Residencia, 

debido a que se tenia: un control efectivo y no lesfvo para la autoridad ni funcionario 

alguno, lo cual daba un equilibrio entre la Administración Pública y la colectividad. 

El profesor José Maria Mariluz UrquiJo, define al Juicio de Residencia de la 

slgufente forma: 

.. llámese Juicio de residencia, o simplemente residencia, a la cuenca que 
se tomaba de los actos cumpfldos por un funcionario púbflco al concluir 
el desempeño de su cargo. .. ( 6 ) 

El objeto del Juicio de Residencia, era el de 1:omar en cuenca un juez a otra 

personai de cargo público de la administración, de su oficio, Por el tiempo que 

desempeño sus funciones, asegurando el rect:o cumplimiento de los funcionarios de la 

Administración, medio convenido en Instrumento de derensa social en contra de los 

abusos de fa autoridad. 

(6) .- JOSt MARIA MARILUZ URQUIJO.- Ensayo sobre los Juicios de Resldencl"' 
lndl..,nos.- Escuel., de Estudios Hlspano..,merlcanos.· Sevil ..... - 1972.- pág. 143. 
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El Juldo de residencia se encontraba regulado en las leyes de lndi.11s, 

seiial.iindose aqui el procedimiento de las personas que podían ser Jueces, asi como de 

los residenciados, además la designación del juez variaba según la impon.anda del 

asunto, el cargo del residenciado y según la autoridad que provefa los oficios. 

Las facultades de los Jueces eran tan amplias que tenían que actuar con 

cauteliill en la investigación, p.ilra infonnar los buenos y los malos hábitos del 

residenciado, haciéndolo de una manera imparcial, toda vez que deberían de rendir los 

informes con la verdaid de los resulcados. En un principio iodos los funcionarios 

ese...ban sufetos a ser residenciados, posteriormente se realizaron excepciones de 

algunos altos funcionarios y magistrados. 

El juicio de residencia era amplísimo, versaba sobre muchas materias, por lo 

cual primeramente se realizaba un Interrogatorio elaborado en base a la pesquisa de 

información de las invesdgaciones privadas hechas por las autoridades competentes, 

los cuales deberían de contestar Jos testigos, estos cuestionarios solicfcaban se informe 

tanto de la vida privada del residenciado, asf como de su comportamlenco en el cargo 

ocupado y como lo desempeñaron, exceptuando preguntas relativas a los cargos 

milita.res, en virtud de que cuando se trato de realizar Investigaciones de las acciones 

mlllt:ares, estos se leva:nc.aron y protestaron, consecuentemente y para no tener 

problenus, el Consejo decidió declarar Ubres del Juicio de residencia a los militares. 

El procedimiento seguido para la aplicación del juicio de residencia, consuba 

en dos etapas, en la primera se realiZ411ban en secreto todas las investigaciones relativas 

al desempefto de las funciones del residenciado, y en la segunda et.apa se reallZ411ba la 

recepción de las denuncias que tuvieran los ciudadanos en contra de éste. 
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El procedimiento del que se habla, tiene una similitud con el de la visfca, del 

cual se hablo en los párrafos anteriores, la primer ecapa como ya se menciono es con 

la mayor discreción posible, recabándose los documentos e inv.estigaciones neceS.ilrlas 

y la segunda pain:e inicia con ta publicidad de su inicio, haciendo saber a todos los 

ciudadanos su presentación y objeto, dando a conocer esta información hasca los 

lugares más lejanos y escondidos, pregon.ándolo por medio de edictos, señalando el 

periodo hábil para la present.ación de las denuncias. 

Una vez pregonados los edfaos, se recibfan las demandas, las cuales se 

integraban a las pesquisas secretas y a los capiculos públicos, corriéndose traslado al 

demandado para que de contesuclón y se realice la replica y duplica, posteriormente 

se abrfa el periodo de ofrecimiento de pruebas, en donde se presentaba a los testigos 

en caso de haberlos, así como los documentos y demás elementos de pnieba como la 

declaración Jurada y por último se elabora la resolución .. 

En este procedimiento radica una peculiaridad, en virtud de que los capítulos 

se reallz.an de oficio, correspondiéndole la acción a la sociedad, por lo cual aun y 

cuando no se realice demanda alguna, si existen elementos para acreditar una 

irregularidad en contra del residenciado, eamblén se llevara a e.abo el procedimiento, 

salvo casos de excepción en los que por mandato real no se entablan cargos a 

funcionarios públicos. 

La residencia por lo regular se realizaba una vez concluido el periodo del 

e.argo ocupaido, pero en excepcionales ocasiones el monarca dabiil Instrucciones paira 

que se lnvestlg.11ra a un funcionario en especifico .11ntes de concluim: su cargo y el Juez 

tenia las faculeades de suspender a esca persona hasta la terminación del 

procedimiento .. 



El procedintienco siempre se realizaba en la jurisdicción y cerricorio donde se 

desempeñaron las funciones, lo anterior con el objeto de que todas las personas 

tuvieran acceso al medio de justicia. 

Cuando los testigos no tenfan el potencial económico para poder trasladarse,. 

el juez tenia las faculudes de proveer de las facultades suficientes a una persona para 

recibir la declaración en el lugar donde habiu.ban. 

Cuando un pardculair formulabai demanda en contra de algún gobernador y 

no era posible mandar a un juez de residencia, se enviaiba a un informante para que 

este invesdgue los hechos y le solicite una flilnzai al denunciante, con la cual se 

garanticen los gastos de viaje por si no erOI procedente o verdadera la denuncia,. 

además, aun y cuando se trasl.ilde un juez o ya estuviera en el lugar de los hechos y 

los cargos no se comprobabain, se sancionaba económicamente al particular. 

El procedimiento tenia una duración máxima de sesenta dfas,. contados a 

panir de la publicación de los edictos, hasu el momento de dlcur resolución. En el 

afto de t 667 en la ley 1 dlcuda por Carlos 11, se dispuso que pa.ra el caso de los 

virreyes el termino seria de seis meses. En el afto de t 799 en el articulo V de la real 

cédula, <ambién se dispuso que pa.ra el ca.so de Juicio a corregidores, alcaldes mayores 

y subdelegados, el término seria de cuatro meses. 

Concluida la substanciación del procedimiento,. se dictaba sentencia, la cual 

podfa tener la absolución del funclonilrio o bien la condenaición por la conducta 

irreaular, las sanciones consisdan en multas elev.ildas, confiscación de bienes, prisión, 

en alpnos ca.sos se daban las tres sanciones al mismo tiempo,. condenación perpetua 

de privación del oficio, destierro, suspensión, etc •• 



Los funcionarios tenían medios de defensa en contra de las resoluciones 

emitidas, consistentes en recursos, los cuales se hacían valer ante el Consejo de Indias 

cuando el funcionario había sido designado par la corona, en los otros casos se hacían 

valer en la audiencia; t.ambién estaba el recurso de suplica, era procedente solo en los 

casos de privación de libert.ild o en el de pena corporal. 

La interposición del recurso de apelación, suspendía los efectos de la 

resolución hasEa que el Consejo emitía una nueva, su c:ramite administradvo era el 

siguiente: se dejaba en el archivo loGill copia del expediente, remic:iéndose los 

originales al Consejo, acompañado de un infonne detallado de la situación del mismo, 

una vez recibido se analizaba y se dictaminaba, la resolución se daba en tres opciones, 

la primera confirmando la sanción, la segunda modificándola y la última absolvfendo 

al funcionario. 

l .:J ÉPOCA INPEPENPIENTE 

Cuando se inicia esta épaca y dadas las circunstancias de la eficacia del juicio 

de residencia, éste se toma como base en las constituciones, coda vez que era un 

verdadero instrumento de amparo y protección de fas personas en contra de los 

abusos de las autoridades. 

En varias naciones de Europa, así como en f.as colonias de España, el juicio se 

consdtucfonalfzo o se plasmó en la Constitución, a tr.avés de su constitución de Cádiz 

de 1812, en donde se denomino jufdo de respansabilfdad, aunque tenia diferente 

nombre no era una fnsdtudón diferente, lo único que se hizo fue adecuarla a las 

circunstancias de la épaca. En México se plasmó en las constituciones de 181 4 y 

1824 adecuáíndose a nuestras necesidades. 
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4 CONSTITUCIÓN DE 1814 

Esta constitución sancionada en Apaczingan el 22 de occubre de 1 8 1 4, 

misma que se le denomino decreto Constitucional para la libere.ad de la América 

Mexicana, fue el primer documento que conSilgro la responsabilidad de los 

funcionarios públicos, y del juicio de residencia, mismo que se insdcuyo como una 

garantía social en contra de las extralimltacfones de los funcionarios públicos. 

De esca C..rta Magna, se desprende que esca.han sujetos a juicio de residencia 

los funcionarios públicos, incluyendo a los diputados, quienes gozaban de cierta 

proeección , en virtud de la libertad de opinión, personas que podían ser acusados par 

falcas en el desempeño de su enargo y por los delitos de herejfa, apostasía, por los 

del Estado, concusión, infidencia y dilapidación de los caudales públicos; los titulares 

de los ministerios eambién eran responsables en cuanto al Incumplimiento del control 

consdtucional de la legalidad, además de los decret:os, ordenes y autorizaciones contra 

la constitución o las leyes .. 

Según los anfculos 1 96 y 224, también se deberían de sujetar al Juicio 

personas del supremo gobierno, del supremo tribunal de justicia y en general t:odos 

los empleados públicos; para los primeros citados se creo un tribunal de residencia 

que conocía los asuntos especfficos en contra de estos altos funcionarios, en vircud de 

la Importancia de los conceptos y cargos que estaban desempeñando .. 

Dada la importancia de esta constitución, toda vez que fue la base del 

conscltucfonallsmo en México y asf del fincamiento de la responsabilidad de los 

funcionarios públicos, es preciso transcribir los ardculos relativos al tribunal de 

residencia: 



DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE AMÉRICA 
MEXICANA. 

CAPITULO XVIII 

DEL TRIBUNAL DE RESIDENCIA 

ARTICULO 212.· El tribunal de residencia se compondrá de siece jueces, 
que el Supremo Congreso ha de elegir J><>r suene de entre los individuos 
que para este efecto se nombre, uno por cada provincia. 

ARTICULO 21 3 .- El nombramiento de estos individuos se hará por las 
juntas provinciales, de que se trau el capitulo VII, al otro día de haber 
elegido los diputa.dos, guardando la forma que prescriben los ardculos 87 
y 88, y remitiendo al congreso testimonio del nombramiento, autorizado 
con la solemnidad que expresa el artículo 90. Por las provincias en donde 
se celebren dichas Junus, el mismo congreso nombrará por escrucinio y a 
pluralidad absoluu de votos, los Individuos correspondientes. 

ARTICULO 214.- Para obtener este nombramiento se requieren las 
calidades asignadas en el ardculo 52. 

ARTICULO 2 t S.- La masa de estos individuos se renovará cada dos años, 
saliendo sucesivamente en la misma fonna que los diputados del 
congreso, y no podrá reelegirse ninguno de los que salgan, a menos que 
hallan pasado dos años. 

ARTICULO 2 t 6.- Entre los individuos que se voten por la primera vez, 
podrán t:ener lugar los dJpuudos propier.a.rfos que han concluido el 
tiempo de su diputación; pero de ninguna manera podrán ser elegidos los 
que acc:ualmente lo sean o en adelante lo fueren, sino es habiendo 
corrido dos años después de concluidas sus funciones. 

ARTICULO 2 t 8.- Dos meses antes que estén para concluir alguno o 
alKUnos de los funcionarios cuya residencia toe.a a este t:ribunal, se 
son:earan los individuos que hayan de componerlo, y el supremo 
goblemo anunciara con anticipación est:os sorteos, indicando los nombres 
y empleo de los funcionarios. 

ARTICULO 219.- Hecho el sorteo, se llamaran los Individuos que salgan 
nombrados, para que sin excusa se presenten al congreso antes que se 
cumpla el expresado tern11lno de dos meses; y si por alguna causa no 
ocurriese con oportunidad cualquiera de los llamados, procederá el 
congreso a elegir sustituto, balo la fonna que se esr.a.blece en el capitulo 
XI para la elección de los individuos del supremo gobierno. 

ARTICULO 220.- Cuando sea necesario organizar este tribunal,. para que 
tome conocimiento en otras cau~ que no sean de residencia, se hará 
oportunamente el sorteo, y los Individuos que resulten nombrados, se 



cit.ilrán con término más o menos breve, según lo ex11a la naturaleza de 
las mismas causas; y en caso de que no comparezcan al dempo señalado, 
el supremo congreso nombrara susdtutos, con arreglo al articulo 
antecedente. 

ARTICULO 221 .... Est.ilndo juntos los individuos que han de componer 
esce tribunal otorgarán su juramento en manos del cOngreso, bajo la 
fónnula contenida en el ardculo 155, y se tendrá Por instalado el 
tribunal, a quien se dará el tratamiento de alteza. 

ARTICULO 222... El mismo tribunal elegirá por suerte, de entre sus 
individuos un presidente que ha de ser igual a todos en autoridad, y 
pennanecerá todo el dempo que dure la corporación .. Nombrará también 
par escrudnlo y a pluralidad absoluta de votos un fiscal, con el único 
encargo de formalizar las acusaciones que se promueven de oficio por el 
mismo tribunal. 

ARTICULO 223.- Al supremo congreso toca nombrar el correspondiente 
secreurfo, lo que hará por suerte en tres Individuos que elija por 
escrutinio y a pluralidad absoluta de votos. 

CAPITULO XIX 

DE LAS FUNCIONES DEL TRIBUNAL DE RESIDENCIA 

ARTICULO 224.- El tribunal de residencia conocerá previamente de las 
causas, de est.il especie, pertenecientes a los individuos del congreso, a los 
del supremo gobierno y a los del supremo tribunal de justicia. 

ARTICULO 225.- Dentro del término perentorio de un mes, después de 
elegido el tribunal, se admitirán las acusaciones a que haya lugar contra 
los respectivos funcionarios, y pasado este tiempo no se oirá ninguna, 
antes bien se darán aquellos por absueltos, y se disolverá inmediatamente 
el tribunal; a no ser que haya pendiente otra causa de su inspección. 

ARTICULO 226.- Estos Juicios de residencia deberán concluirse dentro 
de tres meses y, no concluyéndose en este ténnino, se darán por 
absueltos los acusados; exceptuándose las causas en que se admit:a 
recurso de supllC.illldón, conforme al reglamento de la materia, que se 
dlcca.rá par sepa.raido; pues entonces se prorrogará a un mes aquel 
ténnino. 

ARTICULO 227 .- Conocerá r.ambién el cribunal de residencia en las 

~~rac'f:!~es s~:'rd:.'1~~~ªind~i;.:; e~s el 
1 ~~7~1':,ºss 9 ~e a 

1
Í:s ~:f:sm:! 

agrep, por lo que toe.a ai los individuos del supremo gobierno, la 
infraicdón del articulo 166. 

ARTICULO 228 .. - En fas c.ausas que menciona el articuló anterior se 
bar.in lais acusaciones ante el supremo congreso, o el mismo congreso las 
promoverá de oficio y actuairá todo lo conveniente, para declarar si ha o 
no lugar a la formación de causa; y declarando que ha lugar, mandará 
suspender al acusado, y remitirá el expediente al tribunal de residencia, 
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quien previa esu declaración, y no de otro modo, formarán la causa, la 
subsunciará y sentenciará definitivamente con arreglo a las leyes. 

ARTICULO 229 .. - Las sentencias pronunciadas por el tribunal de 
residencia se remidrán al supremo gobierno para que las publique y hag.il. 
eiecuur por medio del jefe o tribunal a quien correspol)da, y el proceso 
original se pasará al congreso, y cuya secrer.aria quedará archivado .. 

ARTICULO 230.- Podrin recusarse h.iiS~ dos jueces de este tribunal, en 
los términos que se ha dicho del supremo de jusdcia. 

ARTICULO 231.- Se dlsolver;i el tribunal de residencia luego que haya 
sentenciado las causas que motiven su insula.ción, y las que sobrevinieran 
mientras existan, o en pasando el término que fijaren las leyes, según ta 
naturaleza de tos negocios. 11 

( 7 ) 

f .5 CONSTITUCIÓN DE f 824 

Para esu Constitución se modifican algunos aspectos del Juicio de 

Responsabilidad de los funcionarios públicos, toda vez que no se consagra en capitulo 

especial como lo es la anterior, sino en diferentes panes de la misma, las cuales 

mencionaremos a condnuaclón: 

Para el caso de los Presidentes y Vicepresidentes de la Repúbltca, se consagra 

el delito de traición contra la Independencia nacional o la forma esu.bleclda en el 

gobierno, por cohecho, soborno, actos que impidan las elecciones o coma de posesión 

de los funcionarios, adem.is pa.ra el segundo de los citados se le puede acuur de 

cualquier otro delito que cometiere en el e}ercicio de su encargo. 

La autoridad que conocia de la. acusa.clón en conr.ra del vicepresidente, era la 

Cámara de represenunces y para el caso del Presidente cualquiera de las dos c:.¡maras 

(7) )OSÉ BARRAGÁN BARRAGÁN.· Algunos documentos para el estudio del origen 
del juicio de amparo 1812-1861.- U.N.A.M •• • lnsdcuto de Investigaciones )uridlcas.
Méxlco.- 1987.- PiÍIK· 149 a 152. 



y las acusaciones deberían de ser duranc:e el dempo de su encargo o anees de un año 

de haberlo dejado; lo anc:erfor estaba establecido en los ardculos 38, 39, 107, f08 y 

f 09 Constic:ucionales. 

Los Secretarlos de Estado eran responsables de cualquier delito que 

comec:feran duranc:e el desempeño de su encargo, asf como de las auc:oriz.aciones que le 

dieran al Presidente, mismos que fueran en conc:ra de la Consdc:ucfón Federal, 

Escatales y oc:ras leyes, la acusación también se realizaba en cualquiera de las Cámaras, 

supuestos conc:enidos en los artículos 3'8 y f 19. 

Los Ministros de fa Suprema Cone de Jusdcia, se encontraban sujetos a 

responsabilidad por los dellc:os comeddos en el demPo de su encargo y la denuncia de 

hacfa en cualquiera de las Cámaras, supuesc:o contenido en el artículo 38. 

Los Gobernadores eran sujetos de resPonsabilfdades por infracciones a la 

Consdc:ución Federal, leyes Federales, acc:os conc:rarios a escas leyes, así como 

desobediencia a las fnsc:rucciones del Presldenc:e, fa acusación se podía realizar en 

cualquiera de las Cámaras .. 

De Igual forma los Diputados y Senadores podían ser sujetos de 

responsabflimd, con la salvedad que en caso de denuncia, esta se tenia que reallzar en 

la Cámara contraria a la que pertenezca, en la cual si había lugar se le suspendía del 

encargo y se ponla a dfsPosiclón del auc:orfdad compec:enc:e, fo anc:erfor cenf.11 

fundamento en los arc:fculos 42, 43 y 44. 

También de manera senérfca menciona la Conscfc:ución en sus artículos 1 37 y 

163, que todos fo denús funcionarios públlcos serán sujec:os de responsabilidades; asf 

mismo se menciona que la Suprema Coree de )usdcla conocerá de todas J.as 
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infracciones de la Constitución y leyes generales, previa declaración de procedencia de 

tas Cámaras a excepción de los miembros de este Organismo; además todos los 

funcionarios públicos deber.in de presur Juramento antes de tomar posesión del 

cargo, en relación a la guarda de lo esublecido en la Consdtución. 

1.6 CONSTITUCIÓN DE 1857. 

En ese.a Constitución se recoma la idea del Juicio de Residencia, y se le 

denomina al dtulo IV " DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS .. , en este se especifiu la responsabilidad de los funcionarios públicos que 

cometen delitos comunes dentro del periodo de su encargo y los delitos oficiales, 

consistentes en los actos u omisiones en el ejercicio de esce. 

Sefiala también como sujetos de resPonsabilldad al Presidente de la 

República, por los delitos de craiclón a la patria, violaciones expresas a la 

Consdcución, auques a la liben.ad electoral y delicos graves del orden común, lo que 

se plasmo en el a.rdculo 103. 

La denomina.ción de delicos comunes que se manejaron en las Constit.uciones 

de México, se deben encender en contraposición a los delitos oficiales y no a los de 

materia federal, como se~ en nuestra división actual en la que se dividen en delitos 

comunes y delitos de fuero federal. 

En caso de que los funcionarios cometieran delitos del fuero común, el 

Congreso debú erigirse en Jurado y si era procedente se le separaba de su encargo y 

se ponfa a disposición de las autoridades competentes, en caso de cometer delitos 



oficiales el Con8'f'eso se converda en órgano de acusación y la Suprema Cone de 

)usdcfa en Jurado de sentencia. 

La Constitución analizada, tuvo dos cambios importantes y básicos, el 

primero fue el de realizar un procedimlento previo al juicio referente a los delitos 

comunes comeddos par los altos funcionarios públicos, por medio del cual no se 

padía proceder en contra de estos últimos sin que la Cámara de Dfpucados formulará 

la declaración de procedencia; y la segunda fue el Juicio polídco, por medio del cual 

en caso de que los servidores públicos cometieran delitos oficiales estos eran 

únicamente responsables cuando estaban en el ejercicio de su ene.argo y hasta un año 

después de retirados. 

En el año de 1874 fue reformado el articulo 103 de la Constitución, en el 

cual se Incluyo a las personas integrantes de la Cámara, para ser considerados como 

respans.ables, consecuentemente se debería de seguir el procedimiento esdpulado en 

la Constitución. Mencionando también a los funcionarios que no gozaban de fuero 

constitucional por los delitos oficiales cometidos en el desempeño de su encargo, Por 

faltas, irregularidades y/o delitos comunes que hayan cometido. El artículo 104 de la 

propia Carta Magna, también sufrió reforma en el senddo de atribuir a la Cám.11ra de 

representantes l.11 facultad de erigirse en gran jurado y formular declaración de 

procedenci.11 en los delitos comunes. 

En 1904 se reforma nuevamente el articulo 1 03, pero únicamente para 

sefialar que el vicepresidente solo podrá ser sujeto de responsabilidades en los mismos 

casos que el presidente, ósea en delitos de traición a la patria, violaciones expresas a 

la Constitución, ataques a la libertad electoral y delitos graves del orden común. 
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7 CÓDIGO PENAL DE 1872. 

En primer tennino, se hace mención que los ~elltos comunes están 

comprendidos por los del orden común y par los del fuero federal,. los cuales son 

diferentes con los delitos oficiales, mismos que escán enumerados por primera vez en 

la Ley del tres de noviembre de 1870,. denominada .. Los delitos de los altos 

funcionarios públicos ... 

En este Código se plasman los Delh:os cometidos por los Funcionarios 

públicos en su apfculo Undécimo, denominado " Delitos de los Funcionarios Públicos 

en el eferclcio de sus funciones ", el cual esub01 Integrado por siete Capítulos, los que 

se llamaron: Anticipación o prolongacfón de funciones públicas, ejercicio de las que 

no competen a un funcionario públfco, abandono de comisión cargo o empleo; Abuso 

de autoridad; Coalición de funcionarios; Cohecho; Peculado y Concusión; Delitos 

cometidos en materia civil y penal; y Sobre algunos de los delitos de los altos 

funcionarios de la Federación. 

El último de los citados, hace referenda a los delitos oficiales, considerando 

como tales a los auques contra las lnstit:uciones democráticas, a la forma de 

Gobierno, al sufragio en las elecciones popubires, la usurpación de funciones, 

violación de •~ garantías consagradas en la Constitución o leyes federales, las cuales 

sean comeddas en el ejercicio de su encargo y otros delitos que se pudieran cometer 

cuando es1:én comprendidos en el Código Penal. 

En el tftulo décimo, también podemos encontrar 01:ros df1lltos cometidos por 

los servidores públicos, mismo que fue llamado "' A1:enudo contra las Gar.antías 

Constitucionales ", el cual consta de sle1:e capítulos siendo estos los sigufenl:es: 

Delitos comeddos en las elecciones popul.ilres; Delltos contra la libertad de imprenu; 



31 

Delitos contra la libertad de culto; Delitos conc:ra la libertad de conciencia; Violación 

de correspondencia, de la estafeta y de los despachos telegráflcos, supresión de ésc:os; 

Ataques a la libere.ad individual, Allanamiento de morada, registro o apoderamiento 

de papeles; y Violación de algunas otras garandas y derechos concedidos por la 

Constitución. 

De los capítulos enunciados, se puede observar que algunos de éstos con el 

transcurso del tiempo se han ido convirtiendo en Leyes especiales como lo son la Ley 

Electoral, Ley reglamenta.ria del artículo t 30 consdtucional, Ley de imprenta ( que 

fue expedida antes de la Conscitución de 191 7 ), etc., algunas de ellas derogadas e 

Inaplicables hace más de cuarenca años. De esco se puede desprender que algunos solo 

pueden ser cometidos Por servidores públicos y otros por los particulares. 

1 .8 CONSTITUCIÓN PE 1917 

El contenido de esca. Constitución, es prácticamente el actual, con la salvedad 

de las reformas de 1983 de las que hablaremos en el capitulo posterior. El capítulo 

Cuarto consta de los artículo 1 08 al 1 1 4 y tiene algunas diferencias con la Carca 

Magna de t 857, la que esu Integrada de los ardculos 103 al 108, diferencias que a 

continu.ación mencionaremos: 

En cu.aneo a los dos primeros .artículos, son muy similares Porque básicamente 

cambia la redacción, ,ampUindose algunos párr,afos y haciéndose la Inserción en el 

primero de los .artículos, de los Senadores y el Procurador Gener,al de l,a Repúbllc,a 

como respons.ables por los delitos del orden común en el tiempo de su encargo, por 

l.as faltas en que Incurran en el ejercicio del mismo; los diputados y legislaturas loc,ales 

por violaciones a leyes federales y la Constitución; así mismo se suprimen dos de los 



delitos por los cuales podría ser acusado el Presidente de la República, siendo estos el 

de ataque a la liben.ad electoral y violaciones expresas a la Constitución. 

El articulo 1 1 O de la Constitución de 1 91 7, condene las causas por las que 

los altos funcionarios de la Federación no gozan de Fuero Constitucional, siendo esto 

por los delitos oficiales cometidos en el ejercicio de un cargo o comisión cometida y 

acepuda en el periodo del primero, de igual forma se procederá en los casos de 

delitos comunes. 

Por lo que hace al Juicio polfdco contenido en el articulo 1 05 de la 

Constitución de 1857 y 111 de la Consdtuclón de t 917, este cambia radicalmente, 

toda vez que se elabora m.is profundo y minucioso, dando pauta y facultades a la 

Cámara de Senadores para convertirse en Gran Jurado, a la Cámara de Diputados para 

ser el órgano acusador y a la parte acusada para ser oido y vencido en el 

procedimiento, siendo tnacac.able la resolución emitida. 

Las denuncias pueden ser hechas por la ciudadanía ante la Cámara de 

Dtpucados y a petición del Presidente de la Repúbllc.a cuando asi lo esdme pertinente. 

También se dan las faicultades para que el Congreso de la Unión expida una ley de 

Responsabilidades de tos funcionarios públicos, en la cual se determinen los delitos 

oficiales, faltas u omisiones en que Incurran en el desempeño de sus encargos y que 

perjudiquen el Interés público. 

Por lo que respecu a los tres últimos artfculos, ósea al 1 06 al 108 de la 

Constitución de 1857 y a los 112 al 1 14 de la similar de 191 7, estos son idénticos 

sin sufrir modificación alguna.. 
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1 .9 CÓDIGO PENAL DE 1929 

Este Código derogó el de 1 872, por lo que la responsabilidad de los 

funcionarios públicos quedo en el Titulo Noveno, denominado " De los Delitos 

cometidos por funcionarios públicos ", el cual consta de cinco capítulos en los que se 

mencionan las hipótesis de las conducus delictivas, en que pueden incurrir éstas 

personas. 

De los capítulos mencionados, los cuatro primeros son los delitos comunes en 

que pueden Incurrir todos o cualquier servidor público, en estos supuestos podía 

Incurrir desde el barrendero hasta un Secret:.ario de Estado, tal como se establecía en 

la división contenida en el Código de 1872. El quinto capítulo, comienza con el 

artículo 593 en el cual se menciona quienes son altos funcionarios, estableciendo que 

son los referidos en el ardculo 1 08 Constitucional, el artículo 5 94 señala las 

conductas que son delicdvas y que únicamente pueden ser comeddas por los altos 

funcionarios, consagrándose en este como delitos oficiales los ataques a la 

instituciones democráticas, a la forma de gobierno, a la libertad de sufragio, la 

usurpación de atribuciones, violación a las garandas indlvlduales y cualquier lnffacción 

a las leyes federales en puntos de gravedad y a la Constitución. 

El <1rtfculo 595, señala que para el caso de infracciones leves a la 

Consdtución, solo se consideraran como infracciones o faltas oficiales. En el articulo 

596 se hace alusión a las sanciones a que se hacen acreedores los funcionarios 

públicos por la omisión de los delitos oficiales, las cuales consisten en la destitución 

de determinado cargo u honor; y la inhabillta.ción para obtener toda clase de empleos, 

cargos u honores. Para el ca.so de faltas oficiales se sancionara con la suspensión del 

cargo en cuyo desempeño la hubiese comeddo, la privación de emolumentos y con 



inha.billuclón para desempeñar algún empleo cargo o comisión por el tennino no 

menor de seis meses ni mayor de un año. 

En el Tfculo vigésimo primero, Capítulo primero, tipifica a los delitos de 

peculado y concusión, para. el caso del primer delito no considera como autores a los 

funcionarios públicos, sino a los encargados de servicios públicos y el segundo si 

puede cometerse por escas personas .. 

Por último, menciona que los delitos u omisiones de los funcionarios 

públicos, son de acción popular y ser.in .sancionados de conformidad con lo 

escablecido en el Código Penal, precisando que los altos funcionarios son responsables 

de cualquier delito que cometan y este sancionado por el Código penal. 

1 .1 O CÓDIGO PENAL PE 1 931 

Este Código derogó a su vez al de 1929, por lo que en éste se contemplan 

los Delitos de nuestro tema, en el Tftulo DKlmo, denominado .. De los delitos 

cometidos por los funcionarios públicos ", mismo que consta de cinco capftulos, en el 

cual se consagran todos los delitos que podfan cometer todos los funcionarios, desde 

el nivel m.is bajo hasu el m.is alto.. Sin embargo, no se preciso, ni distinguió los 

delitos de los altos funcionarios, tal como lo escablecleron los Códigos anteriores, 

consecuentemente no se logra hacer la diferencia entre delitos comunes y oficiales .. 

De la observación anterior, en el año de 1935 se desprendieron varios 

problemas de tipo polftico, con el despido sin fundamento de varios Diputados, 

Senadores, Gobernadores y Secreurios de Esca.do, todos reputados calllscas, motivo 

por el cual el General Uzaro Ordenas, solicito lai creación de una. Ley de 
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Responsabilidades de los funcionarios públlcos, expedida en t 940 y será materia de 

nuestro próximo punto a desarrollar. 

El citado Til:ufo Décimo de Código, se integro de cinco capítulos que se 

denominaron el primero Ejercicio indebido o abandono de funciones públlcas; el 

segundo Abuso de autoridad; el tercero Coaflcfón de funcionarios; el cuarco Cohecho 

y el quinto Peculado y concusión. 

En el Título Décimo primero denominado " De los delitos cometidos contra 

la administración de la Justicia ", nos podemos percatar que estos delitos pueden ser 

consumados por los funcionarios públicos o por paniculares, modvo por el cual no se 

encuentran en el título anterior, que ha diferencia de los primeros en estos siempre 

intervendrá un funcionario públfco. 

! 1 J LEY DE RESPONSABILIPADES PE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEAQOS 

PE LA FEDERACIÓN DEL PISTRITQ Y TERRITORIOS FEDERALES y DE LOS 

ALTOS FUNCIONARIOS PE LOS ESTAPOS PE 193'9. 

Esu Ley es creado el 3'0 de diciembre de 193'9 y publicada en el Diario 

Ofidal de la Federación el 21 de febrero de 1 940, no obstante que en la 

Constitución de t 91 7 se menciona expreSilmence la cr~ción de la misma, la cual nace 

20 aíios después como una necesidad derivada de fa derogación del Código Penal de 

1929 y publicación del similar de J 931, en vfrcud de las lagunas y los problemas 

po,ffdcos susclr.ados en t 935, de los cu.ales se habló en el punto an.cerior. 

El Tfcufo primero de la Ley en estudio, contiene fas disposiciones relativas a 

las deflnfdones de los conceptos udlfzados en la misma, asf como I~ personas sujetas 
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al régimen de respons.abilldades por las falcas oficiales y delitos comeddos en el 

desempeño del encargo, enunciando como altos funcionarios al Presidente de la 

República, a los Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Secrecarios de Estado, Jefes de departamento 

autónomo, Gobernadores de los Escados y Diputados de las legislaturas focales. 

Los artículos 3o., 1 Oo. y 1 1 vo., mencionan que el Presidente solo puede ser 

acusado durante el tiempo de su encargo por traición a la pac:rfa y delitos graves del 

orden común y Junto con los funcionarios citados en el párrafo que antecede, gozaban 

de fuero constitucional desde el dfa de su elección, mismo que no tenían otros all:os 

funcionarios de la Federación par la: comisión de los delitos comunes, oficiales, faltas 

y omisiones causadas par su conducta. 

La Ley definió como delitos oficiales el ataque a las instituciones 

democráticas, a la forma de gobierno republicano, representativo y federal1 a la 

libertad de sufragio, la: usurpación de funciones, la violación de garandas individuales, 

.asf como las Infracciones u omisiones a la Constitución o a las leyes federales, cuando 

causen perjuicio federal o a varios estados al mismo tiempo. 

Para el caso de los delitos oficiales y faltas, cometidas por los funcionarios 

públicos no enunciados en los p.irrafos antecedentes, se e.sublecleron 72 hipócesfs de 

actos y omisiones en las que pueden lncunir con sus conductas. También se 

esc.ablecleron sanciones para los infractores, para los delfc:os consistieron en la 

destitución del cargo o privación del honor correspondiente a su investidura, 

inhablllu.clón parcial o toe.al para: obtener determinados cargos u honores y para las 

falus la suspensión del cargo por un término no menor de un mes, no mayor de seis. 
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Se lnsuuraron jurados especiales para conocer de los delitos oficiales y falcas 

u omisiones, esubleciéndose así un jur01do federal y de responsabilidades oficiales de 

los funcionarios y empleados de la federación en cada lugar en _que residieran juzgados 

de distrito con jurisdicción en materia penal; otro jurado de responsabilidades en cada 

partido Judicial en que residan las eones penales o jueces de primera instancia en 

materia penal, precisando cada uno su competencia integración y procedimiento. 

También se consagro un capitulo especial, en el que se previene que 

Independientemente del procedimiento penal correspondiente, se solicite ante la 

Cám.ara de Dlpucados su formal destitución mediante los procedimientos que se 

escablecen en la propia Ley según sea el caso, siendo esto aplicable para el Presidente 

de lill República por conducto de lill Secretaria de Gobernación, Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia, Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, Magistrados 

de Circuito, Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y de los 

territorios federales. 

Otro aspecto importoilnte, fue el esublecer el procedimiento de investigación 

para el caso de la denuncia de enrfquecimlent:o inexplicable de los funcionarios 

públicos, abarcando no solament:e aquellos casos en que se probara la ilicitud de los 

frutos, sino en aquellos casos en que no puedan explicar el origen de su patrimonio, 

este se esublecló en el capitulo segundo del titulo sexto, denominado .. De las 

investigaciones del enriquecimiento inexplicable de los funcionarios públicos ". 

1 12 LA LEY DE RESPONSABILIDADES PE LOS FUNCIONARIOS y 

EMPLEADOS PE LA FEDERACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y PE LOS ALTOS 

FUNCIONARIOS PE LOS ESTAPOS PE 1 979 
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Esta Ley es terminada de elaborar el 27 de diciembre de 1979 y publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1 980, constante en 92 ardculos, 

divididos en cinco títulos y subdivididos en capítulos; el título primero esta integrado 

por 18 artículos y no se divide en e.apículos; el segundo Título denominado ºDel 

procedimiento respecto de los funcionarios que gocen de fuero", subdividido en cinco 

capítulos: cap. 1 "De las secciones instructoras"; cap. 11 ºDel procedimiento en los 

delitos comunes"; cap. 111 .. Del jurado de acusación"; cap. IV "Del jurado de 

sentencia"; y el cap. V "Disposiciones generales"; el Título cercero denominado "Del 

procedimiento en los delitos y faltas oficiales de los funcionarios y empleados que no 

gocen de fuero", subdividido en dos capítulos: c.ap. "De la incoación del 

procedimiento"; y el c.ap. 11 "Disposiciones generales"; el Título cuarto denominado 

"Del Jurado de respansabilidades oficiales y empleados públicos por delitos y faltas 

oficiales", subdividido en dos c.apftulos: cap. 1 "De la Integración del jurado"; y el 

cap. 11 "De la competencia del jurado"; y el Titulo quinto denominado .. Disposiciones 

complementarias, subdividido en dos capítulos: cap. 1 "De la remoción de los 

funcionarios Judlclales"; y el cap .. ti "Investigaciones del enriquecimiento Inexplicable 

de los funcionarios y empleados públicos". 

El dtulo primero detennlna a las personas que son sujetos de responsabilidad 

por los delitos comunes, delitos y faltas oficiales cometidas en el desempeño del 

encargo, siendo estos los Senadores, Diputados del Congreso de la Unión; ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Secretarios de Escado, Procurador 

General de la República; a los Ciobernaidores y diputados locales por vlola:ciones a la 

Constitución y leyes federales, delitos y faltas justificadas por la ley. 

En cuanco al Presidente de la Repúblfc.11, dispuso que únicamente podía ser 

acusado durante el desempeño de su encargo por traición a la patria y delitos graves 

del orden común .. 
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Se establecen diferencias entre los delitos oficiales que redunden en perjuicio 

de los Intereses públicos y buen desempeño y las falcas oficiares que afecun de 

manera leve su desempeño, considerándose como fas primeras el auque a las 

insdcucfones democr,jjr:fcas, a la forma de gobierno republicano, representativo y 

federal, a la libere.ad de sufragio, la usurpación de funciones, la violación de garantías 

individuales, asf como las infracciones u omisiones a la Constitución o a fas leyes 

federales, cuando causen perjuicio federal o a varios esc.ados al mismo dempo o 

motiven algún transcomo en el funcionamiento nonnal de las instituciones, fas 

omisiones de carácter grave en términos del punto anterior, violaciones sistemádcas a 

las garandas individuales o sociales, y demás actos que perjudiquen el interés público 

y buen desempeño, siempre que no sean delitos comunes. Se escablecieron sanciones 

para escas conductas, conslscentes en la destitución del cargo y la inhabilitación por el 

término no menor de cinco años ni mayor de diez, sin perjuicio de fa reparación del 

dailo y fa responsabilfd.11d pecunlarf.11 contraída. 

Por falcas oficlales escablecló las conductas que de manera leve afectan el 

interés público y buen desp.11cho del encargo, sin que trasciendan al funcionamiento de 

las instituciones del gobierno dur.11nte el encargo. Se establecieron .sanciones par.111 este 

dpo de Infracciones conslstences en l.111 suspensión del cargo Por el término no menor 

de un mes ni m.11yor de seis meses o inhaiblllt.acfón hase.a por el ténnlno de un año 

p.ar.111 obtener otro cargo, sin perjuicio de la rep.11ración del daño, asf como la 

resPonsabflfd.11d pecuniaria concrt1ída. 

En fas demandas del orden civil no operaba el fuero ni la Inmunidad para los 

runcionarfos públicos, por lo cut1I pronunciada la declaración o sentencia de 

responsa.bllfdad no podía concederse al condenado el Indulto. 



El segundo titulo, es relativo al procedimiento de los funcionarios que gozan 

de fuero, Iniciándose desde el .ilgrupamlenc:o de las secciones Instructoras, seguido por 

el procedimiento en el caso de ser delitos del orden común o federal, la integración 

del jur.ido de acusación y por último la el Jurado que diccara la resolución respecdva. 

El tercer ritulo, se refiere al procedimiento seguido a los funcionarios 

públicos que cometieron delitos o falus oficiales de los funcionarios que no gozan de 

fuero consdtucional, dividido en disposiciones generales y en la regulación de la 

incoación del procedimiento a seguir. 

El título cuarto se refiere al Jurado de responsabilidades oficiales de los 

funcionarios públicos que cometen delitos o faltas oficiales, estableciéndose la 

Integración del Jurado o para las responsabilidades oficiales, por cada uno de los 

Juzgados de distrito con jurisdicción en materia penal y un jurado para las 

responsabilidades de los funcionarios y empleados del Distrito Federal, por cada uno 

de los juzgados de primera instancia en materia penal, detallando su alcance y 

competencia. 

En relación al título quinto, este se refiere a la remoción de los funcionarios 

judlclales, siendo este el procedimiento esublecido en la ley de responsabilidades 

anterior, porque el Presidente de la República, podía solicitar a la Cámara c:te 

Dlpueados la destitución, de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, de los 

Hal(fst:r.ildos de Circuito, de los Jueces de Distrito, de los Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal y de los Jueces del orden común, par mal.il 

conducta. de éstos. 

Por último y en relación a las Investigaciones sobre el enriquecimiento 

Inexplicable de los funcionarios públicos, este t.ilmblén se regula en la misma forma 



que esub" esublecld" en '" Ley de Responsabllld,.des de 1939, extendiéndose esu 

investigación a los bienes de la esposa, independientemente del régimen al que 

estuvieran sometidos y a los hilos, adem~s la postbilld.iid . de asegurar cualquier 

deposito o Inversión que el aCUS.ildo hubiese hecho ya sea en el pafs o en el 

extranjero, en el ca.so de los altos funcionarios, previo el veredicto del senado. 



CAPITULO 11 

RESPONSABILIDAD PENAL EN QUE PUEDEN INCURRIR LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 

2.1 CONCEPTO DE SERVICIO PÚBLICO Y SERVIDOR PÚBLICO 

U denominación de los conceptos citados, son de reciente creación, no 

obsunte que desde tiempos Inmemoriales hay personas que sirven a la sociedad en 

nombre del Jefe Supremo de la misma, lo vemos desde los inicios de la organización 

prlmidva, en esca época las personas se comienzan a reunir, con el obJeco de 

protegerse entre ellas, ayudándose a sobrevivir en la naturaleza, y denden a elaborar 

unai serie de reglas o normas entre ellos para poder llevar a e.abo una convivencia 

pacfflcamente, pero era necesario delimitar las obligaciones, lo cual nos trae como 

consecuencia el somecimiento de unas personas a otras, pero todas con sus diferentes 

obligaciones y comunid.ild de objeto. 

El agrupamiento de seres humanos en comunidades es natural y necesario, 

porque el hombre es un ser sociable por naturaleza; .además de cener una atracción 

entre el hombre y la mujer, y llevar .a e.abo la reproducción en su orden de 

generación, sin poder existir el uno sin el otro, siendo esto una. acción natural de 

dejar tras de si a otro ser a su semejan.za y no de ser un resultado deliberado. De esta 

relación nacen los primeros grupos faimillares, estos a su vez conjuntain una 

comunidad establecida para la convivencia de todos los días. 
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Una de las principales teorías del nacimiento de las sociedades humanas es el 

hecho del temor a las fieras, el hombre por naturaleza tiene miedo a la soledad y 

siente necesidad de unirse a sus semejantes. 

Ahora bien, la familia no alcanZ.illl a cubrir todas sus necesidades, de ahí que 

uno de los principales puntos de la agrupación en comunidad es servir a la sacisfacción 

de necesidades diarias, constituyéndose así las aldeas o como deberá de llamarse 

comunidades familiares, porque codos sus integrantes han mamado de la misma leche, 

consecuentemente y como próxima unión es la congregación de aldeas, constituyendo 

a.sf las ciudades, en las cuales se tiene ta suficiente capacidad para poder sadsfacer las 

necesidades. 

Las personas no se agruparon ni viven juntas porque sf, esta cohesión solo 

existe en fa familia. Los grupas que integran una comunidad viven juntos para algo, 

con una comunidad de propósitos, de anhelos, grandes utilidades, no se convive para 

esur sino para hacer juntos algo, tal y como se demuestra en Roma, cuando los 

pueblos que rodean a esta ciudad son sometidos, se sienten inJenados en el árbol 

ladno par una ilusión, Roma era como una gran empresa vit:al donde todos podfan 

colaborar; esto era un proyecto universal, un tesoro de ideas recibidas de Grecia que 

prestaban un brillo superior a la vida, un repen:orio de fiestas y placeres. 

Según Aristóteles, en Atenas se le denominaba comunidad autárquic.a, en 

virtud de que no únicamente se cubrfan las necesidades materiales, sino culturales del 

confunto de familias y aldeas, ósea de la pablación de una ciudad, considerando por 

este concepto la Idea de Independencia, ya que, quien no es libre, no realiza el ideal 

de autosuficiencia y tampoco puede decirse que conduzca una vida perfecca, bella y 

reuz. 



La formula Ateniense para describir la ciudad es de la siguiente manera: " La 

ciudad en suma, es la comunidad de familias o aldeas para una vida perfecta y 

autosuflcfente" (8); ósea, no únicamente la convivencia, si~o las buenas acciones 

entre las personas .. 

Los escritores Griegos hablaban del gobierno de la ciudad, mencionando 

cambién el gobierno de la aldea, como el poder que ejercen los hombres sobre sí 

mismos, así el caso de la democracia, o el que se prácdca por algunos o por uno 

sobre los demás ciudadanos, según ocurre en la aristocracia y en la monarquía, pero la 

anterior era con el objeto de saber a quién se le puede connar la administración de 

los asuntos de la ciudad, para beneficio y jusdcia de todas las personas. 

Para Pla.tón, los Gobernantes deben de conducir un régimen de vida que los 

aparee de todo lo que no sea el cumplimiento de su deber para a.sí alcanzar la jusdcla, 

además de ser un elemento necesario, el hecho de que en una ciudad haya personas 

que manden y otras que obedezcan, dándonos los dfferences dpos de gobierno para 

servir a los ciudadanos (monarquía, aristocracia y democracia), pero codos con los 

mismos objetivos, el de que existan gobernadores y gobernados. 

A lo largo de las épocas es más feo lo más vencaJoso porque es vfcdma de 

lnJusdcla, rnotfvo por el cual no es propio que el más poderoso sea el que más dene, 

por ende, es necesario un gobernante en cada ciudad, porque esca persona velara por 

la annonía y Justicia de los ciudadanos, con el objeco de evlcar arbitrariedades del más 

fuerte sobre el más débil. 

8) M;arfo de la Cueva, L;a Idea Del Estado, U.N.A.H., México, Dlscrlto Federal, 414 
pairfn;as , 1984, p.iirfn;a 21. 



Como se hai explicado, las comunidades se conforman con el objeto de 

satisfacer necesidades, cuando lais personas que Integraban este núcleo, no se sentían 

sadsfechas, podfan redrarse del grupo, por lo que era necesarf~ que el gobernante sea 

una persona o personas con Inteligencia y autoridad, en caso contrario la comunidad 

tendfa a desaiparecer, buscando cada Integrante otro grupo en donde pudiera sentirse 

seguro de cubrir sus necesidades, tanto materiales como morales, pero adecuándose a 

las nuevas costumbre y reglas. 

En los dempos anteriores a la edad media, siempre se cacalogaron diferentes 

tipos de gobierno, pero codos tenfan el mismo objetivo, ósea el de gobernar, pero 

para poder hacerlo necesiuban aportar seguridad o temor a sus gobernados, para que 

estos no se apare.aran de su gremio comunal, consecuentemente cenfan que llevar a 

e.abo los servicios necesa.rios para que la gente se sintiera contenca y lo apoyara, o 

bien la represión descomunal para que sintieran temor al intent.ar dejar el gremio. 

Con la edad media, se pone fin al hombre esclavo por naturaleza, pero esca 

situación es únicamente en apariencia, porque si bien es cierto que en la edad antigua 

exlstfa la esclavitud declarada y abierta., también lo es que en la época posterior esca 

se reallz6 de una manera disfrazada, coda vez que la forma de vida de los siervos en 

las tierras de los feudos no era diferente a la esclavitud .. 

La sociedad medieval fue esta.mental y feudal, entendiendo por la primera 

como las capas sociales mú o menos cerradas que constituían fuerzas sociales vivas y 

actuantes; el primero estuvo formado por los seftores feudales cuyo conjunto 

constituía la nobleza; el segundo de los esumencos lo Integraba ~I clero y el tercero 

fue Integrada con los descendientes de la nobleza a los que no correspondió titulo 

nobiliario y con los habitantes de las villas y ciudades. 
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Para poder conocer el reudalismo, es necesario remitimos al origen en el 

Imperio Cilrolingio, en esca época los altos funcionarios de la monarqufa recibieron 

grandes extensiones de tierra, a las que se les dio el nombre de feudos, en virtud de 

los cuales se transformaron en condes, duques, marqueses y barones, cada señor 

est.aba obligado a presur sus servicios al emperador o rey y a su vez celebraron con 

los habitantes de sus feudos, los llamados contraeos de vasallajes, que implicaba el 

deber del vaS.illlo de culdvar una paircela, ~gar tributo y prescar servicios al señor, a 

cambio de la protección que les otorgaría el titular. Los señores reclamaron y 

conqufsuron por si muchas de las que hoy llamamos prerrogativas est:acales, porque 

afinnaban, quien vive con heredad ajena se somece al poder del cerrateniente.. La 

fuerza de estos personajes muchos de ellos legendarios, tuvo un rango altísimo, pues 

cada uno podía citar a sus vasallos como soldados, en defensa del feudo o para 

conducir una guerra, además de que eran los tftulares de la función jurisdiccional .. 

A parcir de eu épaca, Imperio significó poder o potesud pública, lo que dio 

por resultado un cambio en la titularidad del poder, el que paso del pueblo al 

emperador, o con una formula, la soberanía interna, concebida como la potesc.ad de 

dice.ar e imponer el derecho se elevo a prerrogativa imperial. 

Las luchas del imperio con la iglesia, dieron como resultado la conquisu de 

los reyes en la dimensión externa de la soberanía, pero la supremacía del rey sobre 

los poderes internos del pueblo y la centralización de las atribuciones públicas no se 

lograron conseguir. En esta Edad media se distinguen dos rasgos esenciales: contenido 

est.acal llrnft.ado y poder estatal muy reP.ilrtido; en el primero se descae.a que la misión 

de los poderes públicos no era procurar el bienestar de los hombres y en el segundo 

las funciones estac.ales estaban distribuidas entre los poderes internos el rey, los 

seftores feudales, las ciudades, los municipios y las corporaciones. Pues bien, Ja 

formación de Jos escados modernos, en sesunda dimensión, fueron la consecuencia de 
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la superación de la atomización medieval del poder, lo que hizo posible anee todo la 

coma de conciencia del proceso del devenir nacional, en los aspectos social y espiritual 

de las comunidades europeas, un proceso se cristalizo en Cas~illa, otro en Francia y 

otro en Inglaterra, especialmente en el segundo cica.do al estar amenazados por la 

Iglesia y por el Imperio, por otro lado la decisión de los reyes de Castilla, la fuerza 

polídcai creciente del parlaimento Inglés y el presdgio de los reyes franceses, se 

sobrepusieron a los señores feudales y lograron cenc:rallzar las funciones públicas. 

Hechos que dieron dos siglos de la luchai, llam.indose por el profesor Heinrich Triepel, 

el Estado renacentista, ósea, fue la centralización de todos los poderes públicos.. Lo 

anterior fue conducido por los reyes, lo que explica que Ja formación fundamenul del 

esudo moderno fuese la monarquía .. 

El Estado moderno fue esculpido por las clases poseedoras de la tierra y de la 

riqueza, consecuentemente, fue realizado para que escos conservaran su dominio 

sobre las personas sin-tierra y sin-riqueza, quienes amenazaban con llevar a cabo una 

ruptura de clases, influenciados con la corriente de la libertad que habla despertado el 

Renaicimiento. Esu Idea sigue dos rumbos diferences, uno de ellos en Inglaterra, en 

donde la nobleza y la burguesfa naciente .se imponían a la corona, inventando el 

sistema pa.rlamenurlo de gobierno y consignaron las libertades del hombre frence ,al 

poder público y el ocro en el resto del continente, en donde se camino hacia el 

absolutismo, hasta llegar al despotismo ilustrado con Luis XIV y Federico el Grande, 

pero el pueblo condnuo crabajaindo en beneficio de las clases privilegiadais y en los 

ejércitos de sus majestades que aspiraban consuntemente a extender sus dominios. 

En el Esta.do moderno, se da una cent:rallzaclón de poderes públicos, porque 

la terrftorlalldad, la unldaid del pueblo junto con su transformación en nación y la 

presencia de la monarqufa eran circunstancias que encerraban y se hablan dado en la 

Antigüedad y en la Edad Media; sin en cambio con la centrallz.aclón de los poderes se 
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separa el pa~do Inmediato con la nueva eupa y rasgo principal, implicando 

fundamentalmente l.a potestad exclusiva de dlcear e Imponer coacdvamente el 

derecho, lo que se traduce en que del Estado devino la fur.lsdicción única para la 

regulación de la vida social, ósea que los hombres ya no estarían suietos a potestades 

dlsdnus. 

La centralización de poderes no signiflcaba todo el pader al rey, menos a un 

absolutismo monarca, sino únicamenc:e que en los reinos y gobiernos existiera una 

sola insuncia, misma que debería de llevarse de conformidad a las leyes del reino, ya 

sea por un monarca, por una asaimblea o por ambas parces según sus competencias, 

ul como fue en Inglaterra; dicho de otra forrna, el estado Moderno represenr.a una 

fornta determinada del ejercicio público llamase monarqufa, democracia, forma mixta,. 

etc. 

SERVICIO PUBLICO 

EL termino de SERVICIO PUBLICO,. surge como una necesidad de poder 

delimitar las atribuciones de las autoridades administrativas y judiciales, encontrando 

su origen en la Revolución Francesa, aproximadamente en el año de t 790, en donde 

se comenzó hablar de este termino, da~s I~ circunscancias sociales que se vlvfan en 

ese tiempo; pero esce se consagra como tal en las leyes de 1 6 y 24 de agosto en el 

año de t 790 y en el decreto de 1 6 frucddor afto 11, insdtuyendo asi todo un slscema 

doctrinal de Jurisdicción admlniscraclva. 

De los documencos cita.dos, se desprende que el servicio público en su origen,. 

tenia una connocación diferente a la que hoy en dfa se utiliza,. porque en aquel 

entonces nace como un.a prohibición a los cribull.il.les Judiciales para que conozcan esce 



t.ipo de asuntos de caráccer administrativo, cre.indose así una Jurisdicción específica de 

esu macerla. 

A partir de Ja época cic.ada, comienzan a surgir diferentes exponentes, entre 

los cu¡¡les destacan LEÓN DUGUIT, ROGER BONNARD, GASTON JEZE, LOUIS 

ROLLAND y MARCEL WALINE, y entre los teóricos nacionales es de mencionarse a 

ANDRÉS SERRA ROJAS, GABINO FRAGA, ACOSTA ROMERO y RAFAEL DE 

PINA, de quienes ele.aremos algunos conceptos posteriormente. 

)ean Jaques Rousseau aflnna 11 Solamente la volunc.ad general puede 
dirigir las fuerzas del Esudo, según los flnes de ese.a lnsthución que es el 
bien común ••• ya que es el acuerdo de los Intereses particulares lo que lo 
ha hecho posible. Es únlcamenc:e sobre este Interés común que la 

~C:.';!e~!,d ::bsins!r f¡º~i.:;'c,~i!; ':fe cfans~:::;;:~~ s:!~"e':-~~ i~:i~~ s::e~:.'!!:~ 
enajenar y que ser soberano que no es sino un ser colecclvo, no puede 
ese.ar representado sino por si mismo, el poder se puede transmitir, no su 
voluntad. " ( 9 ) 

Acertadamente una volunc.ad generalizada de la sociedaid es la que debe de 

dirigir el e.amino de un Esc.ado, debe haber acuerdo para que los intereses generales 

subslst.an sobre los particulares, el primero ese.a por encima del último, ahora bien 

como se manlflesc.a, el pueblo es quien debe escoger a sus autoridades, lo hará de 

acuerdo a la postura de los ideales que tenga la persona a elegir, consecuentemente la 

volunc.ad general es la que gobernaría y se lle\.1aran a cabo las conduce.as de acuerdo a 

la forma idealizada de estos. 

De lo anterior, hay que hacer noc.ar que l.a. persona seleccionada, nombra 

asistences de su confianza para poder realizar Jos fines por los cuales fue elegido, estos 

9) LEONEL PÉREZ NIETO.- Reformas Consdtuclonilles de la Renovación Moral.
Editorial Porrú¡¡ Herm¡¡nos.- México, D. F. - 1987 .- págirua 23 
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a su vez denen a su cargo personal de su confianza, porque de no ser así, no se 

tendrfa la seguridad de dar el efecdvo cumplimiento a los objetivos y metas marcadas. 

El mismo Rousseau, hablaba de un contrato social, en dónde se legitima que 

la voluntad popular reside en el gobierno, consecuentemente, el pueblo deberla de 

vigilar la actuación de sus gobernantes para asegurar que se diera el cumplimiento de 

su mandato social, en caso contrario sustituirlos de la autoridad en que fueron 

lnvesddos. 

Los Juñsus franceses entienden al servicio público, como una acdvidad de 

orden e Interés general que dende a satisfacer una necesidad colectiva, situación que 

tiene sus excepciones en la realidad, porque algunas personas utilizan esta investidura 

de la cual algunos servidores públicos abuun. 

SI Pillrtlmos que la principal función del Estado es la de proporcionar un 

servicio público eficiente, de acuerdo a las necesidades generales y no a las 

particulares, entonces esr.amos en presencia de una función o servicio encaminado a 

un pueblo o sociedad de un Estado. 

En las diferentes épocas, el hombre hai acepc.ado subordinarse par Ubre 

albedrfo a determlll.ildas personas que fungen como autoridad pública, debiendo ese.a 

cumplir con varios objetivos, corno los que se mencionan: 

1.- Que la voluntad de la sociedad se integre a los ideales de la autoridad pública. 

2.- Que esca autoridad sea integrada por personas de la propia sociedad, teniendo la 

pasibilidad todas ellas de ejercer la autoridad. 

3.- La acción de la autoridad, debe sadsfacer lai necesidad de la colect:ividad, en todos 

los aspectos, desde la paz int:erlor hasta la protección de agresiones externas a estos. 
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RAFAEL DE PINA VARA, manifiesta respecto de la definición que nos ocupa 

lo siguiente: 

" SERVICIO PUBLICO.· Es el complejo de elemeOtos personales y 
milteriales coordinados por los órganos de la Administración Pública y 
destinados a atender una necesidad de carácter general, que no podría ser 
adecuadamente Siildsfecha por loil actividad de los paniculares, dii11dos los 
medios de que estos disponen normalmente para el desarrollo de la 
misma." ( 10) 

Del análisis a la definición citada se desprenden los siguientes elementos: 

Complejo de elementos materiales y personales.- encendiéndose por estos, los 

recursos e.aneo humanos como materiales de los cuales dispone el Estado para llevar 

a e.abo sus comeddos y acdvldades. 

Coordinados por la Administración Pública.- ósea que el conjunto de elementos 

cic.ados deben de tener un orden y estrategia para cumplir con los cometidos, esca 

orden es impuesta par el Estado, a través de los diferentes órganos que se crean para 

llevar a cabo los objedvos, con faculc.ades explfcit.as para cada uno de ellos. 

- Necesidades de ca.ráaer general.- refiriéndonos a la satisfacción de una colectividad 

para el bienestar y.lo comodidad de estas personas, Interponiendo el interés general a 

un p.artlcular. 

Ahora bien, el autor comenc.a que dicho servicio no podría ser satisfecho por 

los pan:lculares, dada la limitante de recursos con los que en ocasiones se cuenca, 

dicho comenc.arfo no debería de ser generalizado, toda vez que hay personas físicas o 

morales, que podrían proporcionar dicho servicio, tal vez de una mejor forma, pero 

10) RAFAEL DE PINA VARA.· Dlcclon"rlo de Derecho.- Editorial Porrúa Herm.,nos.-
1986.· página 438. 
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e.al vez se tncrement.aria el costo de éste de una manera Impresionante, sin embargo 

dej,;r¡rfa de ser público y pasairia a ser privado o concesionado. En este terreno 

deberíamos de comenur la situación de los concesionarios, . arriendo y otras figuras 

Jurídicas, pero serla extendernos en temas impropios del que nos ocupa. 

El maestro Humberto Delgadillo Gutiérrez, nos da una definición de lo que es 

la Función Pública: 

.. Función Pública.- es la actividad que el Escado realiza a través de sus 
órganos y que se manifiesta por conducto de sus Titulares." ( 1 t ) 

Es una definición bastante amplia, misma que esca sujeta a interpretación, 

porque expreS.il una actividad del Estado, realizada a través de sus órganos, ósea todo 

lo que el Estado hace es una función pública, denotando como función una acción o 

actividad y como pública todo lo relativo al Estado; también puede ser interpreuda 

como una actividad realizada exclusivamente por las persona que labt>ran para el 

Estado. 

En opinión del Profesor Leonel Pérez, " La función pública, no es un 
privilegio, ni un botfn, implica. la responsabilidad del funcionario de 
servir a la sociedad que mantiene y sostiene a un gobierno determinado .. " 
( 12 > 

Dicha aseveración lndiCOI. que la investidura de servidor público, se debe 

realizar y desempefta.r en sus funciones, con mucha responsabilidad, porque es la base 

de un gobierno; hay que dejar en claro que en propia opinión, la función pública 

Ti)LUIS HUMBERTO DELGADILLO GUTIÉRREZ.- Elementos de Derecho 
Administrativo.- Editorial Llmusa.· México, Distrito Federal.- 1986.- página 145 

12) LEONEL PÉREZ NIETO.- ob. cit •• - página 32 



debería de ser un privilegio, no para cualquiera, sino para las personas aptas y con la 

capacidad de servir a la población de un Estado, ósea el llevar a cabo la sacisfacción 

en el servicio a una sociedad, en relación con las necesidades ~e esta. 

Desde el punto de vista Gubemamenul, servicio público se define de la 

siguiente forrna: 

" Servicio Público.- Toda prestación concreta que dende a satisfacer 
necesidades públicas y que es realizada directamente por la 
Administración Pública o los particulares, mediante concesiones, arriendo 
o un.11 simple reglamenución legal en la que se determinen las 
condiciones técnicas, económicas en que deba prestarse, a fin de asegurar 
su menor costo, eficienci.11, continuidad y eficacia. " ( 1 3 ) 

Del concepto citado, se denotan los siguientes elementos: 

1.- Una presución concreta.- Refiriéndonos a la obligación específica de realizar una 

conducta; o bien a las obligaciones conjuntas que se deben obtener de una conducta 

especifica o determinada. 

2.- Satisfacción de necesidades públicas.- Es el cumplimiento o conclusión de acciones 

indispensables por parte de los órganos de la Administración, respecto de la sociedad 

de un Escado. 

3.- Administración Pública.- Son los órg.11nos del Esudo encargados de cumplir con 

los cometidos de esté. 

~GLOSARIO DE °TtRMINOS DE AUDITORIA, CONTROL Y 
RESPONSABILIDADES.- Sec:reurf.o de Pro¡p-¡1m.oclón y Presupuesto.- Edludo por la 
S.P.P •• - páafn.o 79. 



Para mayor abundamiento, el autor de esca definición, señala algunas 

ca.raccerfsdcas: 

1 .- Que las actividades y objetivos a realizar por parte de la Administración Pública 

sean con un fin comlln. 

2.- Dicho f1n debe de satisfacer necesidades públlca.s, no obstante en ocasiones son 

realizadas por el régimen privado pero realizando una acción con personalidad jurídica 

públlai. 

3.- Dicha acción conjunte una serle de relaciones Jurídicas diferentes a las del régimen 

Jurídico especial de los servicios privados. 

Dentro de este mismo ámbito se claslflca al servicio público de la siguiente 

forma: 

1 .- Esenciales y secundarlos; 

2.- Obligatorio, necesarios y facultativos; 

3.- Continuos, contingentes e Intermitentes; 

4.- Exclusivos y concurrentes; 

S.- Generales y especiales; 

6.- Propios e Impropios y ; 

7 .- De protección social y de carjaer Industrial. 

Concepto de servicio público desde el punto de visea de una. lnstlcuclón 

Jurfdlai: 



" Servicio Público.- lnsth:uclón )uridico-adminisuadva en la que el 

Titulair es el Esudo y cuya única finalidad consiste en sadsfacer de una 

manera regular, continua y uniforme necesidades públicas de carácter 

esencial básico o fundamentales. " ( 1 4 ) 

Del concepto ciudo se despliegan los siguienr:es elementos: 

SS 

1.- Institución Jurfdico-adminlstradva.- Es la Unidad de organismos legales, los cuales 

c:ienen funciones especffiC01s en materia administrativa. 

2.- Th:ul.ar el Estado.- considerando a esté como el Jefe supremo de un Gobierno. 

3.- Satisfacción de necesidades en fonna regular, unifornte y continua .. - es el llevar a 

cabo .ilCdvidades Indispensables p.ara un pueblo, realizadas con una consca.nt:e 

acept:able de buen servicio. 

Las características de esta acepción según el autor son: 

- Son creados y organiza.dos por el Estado mediante leyes emanadas del poder 

Leafslatlvo; 

- Deben de ser continuos, unlforntes, regulares o permanentes; 

- Suponen siempre una obra de Interés público; 

- Saclsfagan el Interés general oponiéndose al particular; 

- Sadsfaaan necesidades materiales, económicas, de seguridad y culturales; y 

- Pueden ser gratuitos o lucrativos; 

14)1NSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURfDICAS.- Dlcclon"'rlo )urfdlco 
Mexicano.- Edltorl"l Pon"li" S.A •• - Tomo 4.- págin" 2906. 
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Las caracterfsticas del servicio público pueden variar según la evolución 

Humana, de acuerdo a las circunstancias sociales, políticas, culturales, espacio

cemporales, de ambiente, etc. 

Uno de los exponentes más fuertes en el tema del servicio público es el 

Profesor Andrés Serra Rojas, quien opina: 

" El Servicio Público es una actividad técnica, directa o indirecta de la 
Adminiscración Pública activa o autorizada a los paniculares, que ha sido 
creada y controlada par.il asegurar - de una manera permanente, regular, 
continua y sin propósito de lucro -, la satisfacción de una necesidad 
colectiva de Interés general, sujeta a un régimen especial de derecho 
Público." ( 1 S ) 

Dicho concepto, como los antes cicados contiene varios elementos: 

1 .- Una acdvldad técnica, directa o indirecta • - tomada en consideración como una 

actividad reallzada a través de órganos, la cual puede ser de una manera especffic.a o 

secundarla. 

2.- Administración Pública activa.- son los órganos del Gobierno que se encargan de 

realizar los cometidos. 

3.- Satisfacción de una necesidad colectlvai.- es el cumplimiento de los requerimientos 

de un.a sociedad. 

El propio autor nos dil algunas c:a.racterfzaiciones del servicio público, las 

cuales se han hecho en baise a ciertos criterios: 

15) ANDRfS SERRA ROJAS.- Derecho Administrativo.- Ed. Porrúa S.A •• - 1979.
Méxlco, Distrito Federal.- 9a. edición.- página 1 OO. 
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t ... Un criterio orgánico.- es el que designa a los órganos de la Administración que se 

encargaran de llevar a cabo los cometidos del Gobierno de una manera especifica. 

z ... Un criterio material.- manifestado este como la actividad de interés general que el 

propio Gobierno dene que llevar a cabo. 

3.- Un criterio Jurfdlco.- es en donde se afirma que una actividad ese.a sometida a un 

régimen jurídico especial, el cual deriva de un derecho privado. 

4.- Un criterio cécnico.- en el cual el servicio público es realizado como un medio 

para poder satisfacer las necesidades de una colecdvidad. 

Asf también el Profesor Andrés Serra, menciona los elementos que considera 

se desprenden del servicio público: 

t.- Generalidad.- Como un servicio general donde todas las personas denen derechos 

a recibir éste, de acuerdo a su fonna, condición y limitaciones. 

2 ... Uniformidild o igualdad ... Todos los Integrantes de la sociedaid tienen derecho a 

recibir prest.aclones en ll(Uald,ad de condiciones. 

3.- Condnuid.ad.- Dicho servicio no debe ser interrumpido, debe ser conseante. 

4.- Regularidad.- El servicio debe ser regido mediante reglais o procedimientos 

esc.ablecldos. 

s... Persistencia.- Debe de abarcar todas i,as necesidades aun las que según su 

naturaleza se vayan creaindo, las cuales deriven de acuerdo a las necesidades públicas. 
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6... La gratuidad del servicio.- Este servicio debe de proporcionarse sin traur de 

obtener lucro. 

La presución del servicio se puede clasincar en las siguientes formas: 

t.- Presuciones de orden material.· como lo es la distribución de gas, agua, 

transpone, etc. 

2.- Presución de orden financiero.- como el régimen de asistencia pecuniaria, 

régimen financiero, etc. 

3.- Prestación de orden cultural o intelectual.- como la enseñanza en todos sus 

niveles, formación estédca, etc. 

De las definiciones venidas, se desprende que en todas se denota como 

elemento básico, el interés general sobre eJ pardcular, esto se debe a que la 

Administración Pública es un ente creado por ta sociedad para realizar objedvos 

comunes, debe de realtzar sus cometidos de acuerdo a la voluntad general y no a la 

voluntad panicular de cada uno de sus habitantes, por lo que la Administración velara 

por cubrir las necesidades y blenesc.ar de la sociedad .. 

También ha.y que ha.cer noc.ar, que existe diferencia entre el servicio público y 

la función Pública, no obstante van ligados entre si, pero ambos son un.a acdvidad 

públlc;a. 

Us funciones del Esudo son los medios a través de los cuales se realizan las 

funciones de servido público, u.I como lo expresa. Manuel H .. Diez: 



~e~~:~ic1:.¡:ric-!~~.~~~:: i: s;:.i;.:.~':ic~~¡,1f~blic'!!' si':i~ es~~~'eº;:! 
insc:ltuclon.ill, mientras que el servicio público accualiza y materializa la 
función.............. En la acc:lvldad de la Administración es posible 
disdnguir la función pública del servicio público, mientrais que en la 
accividad de Estado, la legislación y la justicia, se caracc:erizam 
siempre por el ejercicio de una función pública, el de los servicios 
solamen1:e a aspecc:os de la actividad adminlsr:rativa y contrapanerle el 
concepto de función pública, como formiil superior de manifesución de la 
misma actividad. " ( 1 6 ) 
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De lo anterior y para que quede clara la diferencia,. no podemos hablar de 

una función de pollcfa, de defensa nacional, etc., pero si podemos decir un servicio de 

vigilancia, una función leglsladva, podemos hablar de un servicio médico y no de una 

función médlc.a; lo anterior nos deja claro que no son términos iguales. 

SERVIDOR PUBLICO 

La acepción de servidor público, surge en el Diario Oficial de la Federación, 

publicado el dfa veintiocho de diciembre de 1 982, en el Titulo Cuarto de la 

Conschución Polfdc.a de los Esudos Unidos Mexicanos,. el cual se denominó " De las 

Responsabilidades de los Servidores Públicos ", denotándose la sustitución de éste por 

el de Funcionario Público. 

Una dennlclón desde el punto de vista gubernamental es la siguiente: 

Servidor Públlco.- Persona que confomte a los requisitos y 
procedimientos previstos en la Ley, desempeña un empleo, cargo o 
comisión en lu Dependencias y Entld.Jdes de la Administración Pública 
Federal, en las Cálll.ill:ras del Consreso de la Unión o en los Tribunales del 
Poder Judicial de la Federación. " ( 1 7 ) 

16) ldem .- ANDRtS SERRA ROJAS.- página 100 

~GLOSARIO DE TtRMINOS DE AUDITORIA, 
RESPONSABILIDADES.- ob. ele •• - p.igi""' BO. 

CONTROL y 
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Esta definición es basunte vaga y esta incompleta, toda vez: que solo se 

contempla a las personas que reúnen ciertos requisitos, mediante un procedimiento 

previsto por la Ley, sin especificar el dpo de Ley, ni proc!l!dimiento alguno; ahora 

bien, que estas personas desempeften un empleo, cargo o comisión en tas 

Dependencias y Ene.ida.des de la Administración Pública Federal, en las Cámaras del 

Congreso de la Unión o en los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, de aqui 

se esta excluyendo a las personas que desempeñan algún cargo en las 

Administraciones Esuc.ales. Es de mencionar que esca definición nos remite a una Ley 

( sin especificar a cual ), en donde se mencionen los requisitos y procedimientos a 

seguir por parte de las personas integrantes de una sociedad, con el objeto de obtener 

un empleo, cargo o comisión en la Administración Pública. 

El Profesor Rafael de Pina Vara, define el concepto de servidor público de la 

siguiente 111anera: 

" En los términos del ardculo 108 de la Constitución Polidca de los 
Estado Unidos Mexicanos, se repuuri.n como Servidores Públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros de tos Poderes 
)udlcl"I Feder"I y )udlcl"I de Distrito Feder .. 1, "' los funcionarios y 
empleados, y en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 
ca.rgo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 
federal o en el Distrito federal."( 18 ) 

Esu definición al igua! que la primera, carece de algunos aspectos y 

exclusiones slmllares, porque solo Incluye a las personas que son elegidas por 

elección popular y denYs que laboran en la Administración Pública federal, 

excluyendo a la.s que laboran en la Admlnlstraclón Pública Esta.e.al, de la misma forma 

nos remite a una Ley, pero esu a diferencia de la primer definición nos menciona la 

Ley especifica, siendo ese.a la Constitución Polfdca de los Esca.dos "Unidos Mexicanos. 

18) RAFAEL DE PINA VARA.· ob. ele ••• ~gin" 439. 
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En base ai lo expuesto, será. necesario conceptuiilliz.ar el termino de servidor 

público de .. cuerdo '" diferentes leyes. 

CONCEPTO DE SERVIDOR PUBLICO SEGÚN EL CÓDIGO PENAL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN 

MATERIA FEDERAL 

Con las reformas del Título Décimo del Código Penal para el Distrito Federal 

en materia Común y para toda la República en materia Federal, publicadas el 5 de 

enero de 1983, se denomina a dicho Título .. Delitos cometidos por Servidores 

Públicos". 

El artículo 212 del Código en estudio, señala que para efeaos del Título 

Décimo y Décimo Primero, se consideraran como servidores públicos " toda persona 

que desempefie un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública Federal centralizada o en el Distrito Federal, organismos 

descentrallz.ados, empresas de participación escacal mayoricaria, organizaciones y 

socied.11des asimiladas .11 éstas, fideicomisos públicos, en el Congreso de la Unión, o en 

los poderes Judicial Federal y )udlci.1111 del Distrito Federal, o que manejen recursos 

económicos Federales. Las disposiciones contenidas en el presente Tftulo, son 

aplicables a los Gobernadores de los Estados, a los Dlpuudos de las legisl.Jlturas 

locales y a los magistr.11dos de los Tribunales de )usdcia locales, por l.11 comisión de los 

delitos previstos en este Titulo, en materia feder.111. 

Del texco .11nterlor se desprende que no se da una definición de servidor 

público, sino únicamente menciona las perso1Us consider.11d.11s con esta. calidad par.11 los 

efectos exclusivos de l.11 aplicación de las hipótesis y sanciones eludas en el Código en 

escudlo. 
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Hay que hacer hincapié en la adecuación del precepto enunciado en relación 

con el consdcucional, coda vez que son hechos con la misma estructura y apegándose 

et primero al segundo y dado que fueron elaborados en el !"ismo periodo de sesiones 

del Congreso de la Unión, pero en el Código Penal se subsana la omisión 

constitucional reta.dva a los empleados y funcionarios al servicio del Congreso de la 

Unión, por lo cual éstos si podrán ser sujetos activos de los delitos de los Títulos 

Décimo y Décimo Primero. 

En éste párrafo umbién se Incluye a las personas que manejen o apliquen 

recursos económicos federales, a quienes se les impondrán las mismas sanciones que si 

fueran servidores públicos por ocupar un empleo cargo o comisión en las entidades y 

organismos citados. 

Ahora bien, en el último párrafo del articulo 21 2, hace alusión a que se 

impondrán las mismas sanciones a las personas que sin tener el carácter clcado en el 

primer párrafo, intervengan en la comisión de los delitos, ósea se refiere a los 

copa.rtfcipes. 

CONCEPTO DE SERVIDOR PUBLICO SEGÚN LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Por lo que respecc.a a este concepto, se define en los mismos c.érmlnos que el 

Códlso Penal, pero con la. salvedad de que el Legisb.dor para no omldr decalle alguno 

contenido en el articulo 1 08 de la Coarta Magna, se remite a la definición que en ese.a 

se consagra. 

En el articulo Primero de la Ley de Responsabilidades en cuestión, expresa. 

que la misma. tendrá por objeto reglamenur el título Cuarto Consc.icucional en I~ 
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sfaufenres materias; fa responsabilfdad en el servicio públfco; obllgacfones en el 

servicio público, responubiJldad y unciones administrativas en el servicio público, asf 

como fas que se deban resolver mediante juicio político; 1-l!s auicoridades competentes 

y los procedimientos para aplfcar dichas sanciones; fas autoridades competentes y los 

procedimientos para declarar la procedencia del procesamiento penal de los servidores 

públicos que gozan de fuero; y el reginro pacrimonial de los servidores públlcos. 

De dicho ardculo se denoc. cual es el contenido de la Ley, encontrando que 

en todo momento se hace afusión del servicio públlco en relación a los servidores 

públfcos, tanto materia de procedimiento, como en sanciones y fas autoridades 

competentes insuuctoras y sancionadoras. 

El concepto de servidor público se encuentra en el anfculo Segundo de fa ley, 

mismo que a la letra dice " Son sujetos de esr.a Ley, Jos servidores públlcos 

mencionados en el párrafo primero y tercero del articulo 1 08 Consdtucional y todas 

aquellas personas que maneJen o apllquen recursos económicos federales ". De esQ 

transcripción se denoca que nos remiten totalmente al precepto consdtuclonaf, por lo 

que es de hacer hincapié, en que no proporciona una definición concreta del ténnino 

de servidor públfco, remidéndose al anfcufo 108 de la Catre.a Magna, en donde 

únicamente se enuncian las personas que son suJeus a la aplfcacfón del procedimiento 

de respon.sabllldades enunciado en la propia Ley. 

De los pirrafos anteriores se denota que para conclulr el presente terna, es 

necesario remldmos al estudio de la Constitución Polídai de los Esrados Unidos 

Mexfanos, en vfrc:ud de ser la baise de todas las definiciones me~clonadas, canto por 

los doctrinarlos como de las Leyes y Códigos Federales. 
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CONCEPTO DE SERVIDOR PUBLICO SEGÚN LA CONSTITUCIÓN 

POL(TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Como ya se mencionó anterlonnente, surge con las reformas publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1982, en el Título Cuarto de la 

Constitución citada, en donde se denomina " De las Responsabilidades de tos 

Servidores Públicos ", de esta manera sustituye al de Funcionarios Públicos, iniciaciva 

presidencial que traca de dar otro enfoque desde el punto de visea de la renovación 

moral, misma que se desprende de la exposición de motivos de las reformas 

enunciadas, la cual se cita: 

" Es impostergable la necesidad de actualizar esas responsabilidades, 
renovando de rafz el Titulo Cuarto Consdcucional que acr:ualmence habla 
de las responsabilidades de los funcionarios públicos, se cambia al de 
responsabilidades de los servidores públicos. Desde la denominación hay 
que esublecer la naturaleza del servicio a la sociedad que comporta su 
empleo, e.argo o comisión ... ( 19 ) 

En el dicumen de las comisiones Unidas, Primera de Puntos 

Constitucionales, Segunda de Gobemación, Primera de Justicia y Primera Sección de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores misma que fungió como Cámara de 

Origen, se aslenu respecto a la nueva cermlnologia que: 

" Se reconoce la procedencia de c.ambl.11r el encabezado vigente de aquel 
Tfculo Cuarto, denominado " De las Responsabilidades de los 
Funcionarios Públicos .. , por el que se propone en la lnlcladva con el 
epfgrafe .. De las Responubllldades de los Servidores Públicos ". De esca 
manera se rescau un principio nunca abandonado por el convencimlenco 
popular, de que es la Idea de servicio y entrega la que ha de guiar en 
codo tiempo a los era.baladores de la.s Entidades Públicas, 
funda.menulmence porque el pueblo Mexicano recogió la herencia. de 
José Maria Morelos y Pavón, quien con verdadero amor a la Patria. se 
llamo a si mismo " El Siervo de la Na.ción ". La substitución del término 

19) MIGUEL DE LA MADRID HURTADO.· El marco leglsluivo para el cambio.· Ed. 
Talleres Gráficos.- 1983.- Tomo 1.- página 17 



funcionario par el de servidor, •••• resulta adecuado y permite englobar 
en una definición común el confunro de las personas que se desempeñan 
en la AdmlnisEración Pública Federal y en fa del Distrito Federal, así 
como a los otros que sirven a otros paderes de la Unión. 4 Se abandonill 
par lo unto la designación de Funcionario y se adopta la de Servidor, 

r.ues no es la función la que ha de distinguir a quie;n cumple cometidos 
nsdtucionales en el Ciobierno, sino precisamente el servicio de los 

demás. La función lleva aparejada la idea de distinción, prerrogativa y 
privileRfos; mien1:ras que el servicio constituye el elemento coral de la 
soJfdarldad con que ha de guiarse las conduce.as colectivas. " ( 20 ) 

6S 

Tal parece que el concepto en análisis se toma de José Maria Morelos y 

Pavón, toda vez que en el Congreso de 1 812 de Chilpancingo se le otorgó el Título 

de Alteza • esta persona, pero no lo acepto, autodenominandose " El Siervo de la 

Nación". 

El primer documento consdtucional ( el de Apaczingan ) estableció la 

respansabilldad de los funcionarios públicos, así como el procedimiento para hacerla 

efecdva, dicho principio fue recogido en las consdr:uciones de 1 824 y 1 857, 

esubleciéndose así un Título especial para regular y determinar la comper:encia de los 

órganos ante quienes se exigía. 

El muldcitado Título Cuarto de nuestra Carta Magna, denominado " De las 

Respansabilldades de los Servidores Públicos " permaneció sin variación desde 1 91 7 

hasu el 28 de diciembre de 1982, Inclusive siguió básicamente il las de 1 857 y 

1 874. Este Título es base preocupante de los diferentes sistemas de Gobierno, siendo 

una caracterfsdca de los Est.ados de derecho, para evicar el abuso del pader • 

.Ahora bien, de las reformas hechas en 1 982, es de hacerse nocar que 

búlcamente son cecnlclsmos par• 1• red.acción, entre los cuales se destacan el cambio 

de la denominación, ancerfonnente era el " De la Responsabilidades de los 

20) MIGUEL DE LA MADRID HURTADO.- ob. cit •• - página 39-40. 
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Funcionarios Públicos y actualmente " De las Responsabilidades de los Servidores 

Públicos .. lo anterior obedece ( como se menciona en la exposición de moc:ivos ) a la 

naturaleza del servicio a la sociedad que compona su e~pleo, cargo o comisión, 

aunado a que esca alusión deben adoptarla las Constituciones Estatales de la 

República, porque el último párrafo del articulo t 08 Consdtuclonal precisa " el 

carácter de servidores públfcos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en 

los Escados y en los Municipios. ", con lo anterior se pretende no solo cambiar la 

denominación, sino r.amblén Ir creando una conciencia en la comunidad y en los 

Empleados de Gobierno, en el sentido de arrancar la prepotencia, negligencia y 

desdén, con el que se comporun algunos servidores públicos, tratando de que los 

particulares exijan un verdadero servicio como función al estricto cumplimiento de las 

obligaciones, asf como respeto a los derechos Inherentes al gobernado. 

La Constitución actual acoge en los artículos del Titulo Cuarto, dos principios 

funda:mencales: el de fgu.illdad de todos los hablt.illntes de l.il República ante la Ley y el 

de responsabilidad de los Servidores Públicos, asf como las b.ilses y .,.rámetros para el 

procedimiento de Juicio y la sanción respectiva. 

Para no delimiu.r el concepto de SERVIDOR PUBLICO, citaremos 

textualmente el articulo 1 08 del Titulo Cuarto Constitucional, denominado .. De l.ils 

Responsabilidades de los Servidores Públicos: 

" Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Titulo, se 

~':,~~~na c1':,':°m1~~:::ede i;:~11~:!.e:es10J5ucÚ~f!1es::J:~¡sy 1~dk'i~~c!fei 
Distrito Federillll, a los funcioll.il;rios y empleados, y en general a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en 
el desempeño de sus respectfva;s funciones. 

El Presidente de la República, durante el e.lempo de su encargo, solo 
podrá ser acusado por traición a la patria y delitos gr.aves del orden 
común. 



Los Gobemaances de los Esca.dos, los Diputa.dos a tas Leaislacuras Locales 
y los Maclstrados de los Tribunales Superiores de )usdcla Locales, serán 
responsables por violaciones a esta Constitución y a las Leyes federales, 
asf como por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 

Las Consdtuciones de los Estados de la República. precisarán, en tos 
mismos términos del primer párrafo de este art:ículo y para los efectos de 
sus responsabilidades, el arácter de servidores públicos de quienes 
:t~:rcr:.:~~ " (m:f:)' cargo o comisión en los Estados y en los 

2.2 DIFERENTES TIPOS DE RESPONSABILIDAD 
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Para los fines del desarrollo completo del presente trabajo, es necesario 

conceptuallz.ar y dellmlur los diferentes dpos de responsabilidad en que pueden 

incurrir los servidores públlcos por ciertas conducus, pero sin entrar al fondo del 

tema, en virtud de que el presente capítulo puede ser materia de una sola tesis, 

debido a la amplitud y comple)id01d de la misma. Los contemplados en el Sistema 

Jurídico Mexicano son cu¡r,tro, las cuales denen sus antecedentes nacionales como 

tales,. en la época independiente con la Constitución de Apatzingan, con la cual se 

crea la responsabilidad de los funcionarios públicos,. Instituyéndose el Juicio de 

residencia. Los antecedentes y¡r, fueron traca.dos en el capitulo anterior, 

consecuentemente nos remitiremos direcc.amente a la conceptualización. 

En opinión del Profesor Ocuvio Gondlez Roura " el término responsabilidad 

proviene de responder,. esto supone que el suJeto ha sido Interrogado o llamado a 

rendir cuenca sobre algo que le Incumbe,. lo que en senddo lurfdico stgnlflca 

responder ante la lustlcia por un hecho que se le atribuye. " (22) 

21) CONSTITUCIÓN POL(T!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.· ED. 
U.N.A.M., INSTITUTO DE INVESTIGACIONES )URIDICAS.- MEXICO, DISTR.ITO 
FEDERAL.- 1992.- PAG. 261. 
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La Responsabilidad en sentido genérico, la podemos definir como la 

obligación u obligaciones que adquiere una o varias personas de responder por sus 

acciones, siempre que escas dañen, perturben la paz, los b~enes o los intereses de un 

tercero o terceros. 

la Respansabllidad tiene un doble aspecto, objetiva y la subjetiva. la 

doctrfn.ill define a la Responsabilidad Objetiva como: 

U Respansabllidad Subjetiva se endende como: 

"Aquella que crece sobre una persona determinada como consecuencia 
de un acc:o propio que ha causado daño a otra". (24) 

El régimen de Responsabilidades tiene su fundamento legal en el Tículo 

Cuarto de la Constitución Politiai de los Estados Unidos Mexicanos, denominado " 

De las Respansa.billdades de los Servidores Públicos ", este consta de siete anfculos, 

en los cuales se contempla los diferentes dpos existentes de nuestro tema, toda vez 

que en el articulo 1 08 se menciona quienes son los sujetos de respansabllldad; en el 

artículo 1 09 cLll l.as faculudes a los Estados para la expedición de las leyes respectivas, 

el procedimiento y las sanciones; el numeral 1 1 O menciona todo lo relacionado con el 

22) ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA.- Edltorlal Orlsklll S.A •• - Tomo XXIV.
Argendna.· 1984.· P.;iig. 903. 

23) RAFAEL DE PINA VARA.· Diccionario de Derecho.· Edlcorlai Porrúa Herrnanos.-
1 986.- México, Dlscrlto Federal.- p.;iig. 428. 

24) RAFAEL DE PINA VARA.- Diccionario de Derecho.- Editorial Porrúa Herrnanos.-
1986.· México, Distrito Federal.- p.;ligfna 428. 



69 

Juicio polfdco; en el similar 1 1 1 marca las bases para proceder penalmente en contra 

de los servidores públicos de alta jerarquía; en el articulo 1 1 2 se escablece que 

cuando un servidor público cometa un delito cuando este s~parado de encargo no será 

necesa;ria la declaratoria de procedencia; el articulo 1 1 3 da las bases para la 

responsabilidad administrativa, asf como para la reparación del daño; por último el 

numeral 1 14, establece tos tiempos en que se le puede fincar responsabilidad a los 

servidores públicos por conductas Irregulares o ilfcieas en el desempeño de sus 

funciones, así como la prescripción para realizar la aplicación de la sanción 

correspondiente. 

La ResponAbilldad en que pueden Incurrir los servidores públicos, 

básicamente se encuentra contemplada cuatro macerias muy imporcances como son: 

Responsabilidad Polfdca, Responsa.billdad Adminiscradva, Respansabilidad Penal y 

Responsabilidad Civil. De las que hablaremos especfficamence, acendiendo a la 

legislación de la cual ese.a regidas. 

La primera de las cicadas, se define de la siguiente forma: 

" Es en la que Incurre un servidor público que, debido a su Jerarquía o a 
l.a trascendencia de sus funciones, lesiona los incereses públicos 
fundamenta.les o el buen despacho de su responsabilidad • ., (25) 

Respeao del presente cerna, Anconlo Rlva Palacio opina: 

.,Los procedlmlencos de responsabilidad, existen solo en un contexto 
normativo Ideal, no tienen ca.bida, salvo en .algunas ocasiones., en el 

fu::'J:n:r'1 :~e~-¡•c=-a~~~~o .,'!':-!nr:t':.· e}!~cl~11!:ie.:.r:¡ s!~err~s::;-:a.!'!11!~~ 
alloi; un juicio contra un funcio~rto se pennidr.i siempre y cuando no 

~GLOSARIO DE TÉRMINOS DE AUDITORIA, CONTROL Y 
RESPONSABILIDADES.- Secreuria de Programación y Presupuesto.- Edlrado por la 
S.P.P •• - pJiglna 78. 



propicie situaciones de peligro, se realizará cuando no exista otra 
alternadva, en bien del establecimiento gubernativo, aunque no llegue 
hase.a sus úldmas consecuencias, convence a la ciudadanfa y afianza a los 
gobemaintes". (26) 

70 

Lo anterior es una opinión de lo que sucede en la realidad, pero en el 

desarrollo del presente, debemos de entender que tiene dos pun1os de vista, uno 

teórico y el otro practico, por lo que la base de referencia debe ser la ley, la cual 

tiene por objeto prevenir y sancionar las conduce.as Indebidas de los servidores 

públicos que en su voluntad polític.a y de administración llevan a cabo, para este caso 

se debe realizar un procedimiento que se ha denominado " Juicio Político ". 

Por Juicio politico, podemos encender al procedimiento realizado por un 

órgano definido, con las faiculudes para determinar si la conducta de un servidor 

público carece de los elementos intrínsecos o extrfnsecos que polfdcamente 

determinan su calidad de tal, en virtud de que como ya se menciono, existen cuatro 

cipos de responsabilidad. Este tipo de juicio se encuentra regulado por la fracción 1 

del articulo 1 09 y el 1 1 O de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismo que se dai por iniciativa presidencial en 1982, en el titulo IV de la 

Carca magna, dándose con estricto respeto a la soberanfa de los escados y a la libertad 

municipal, al reconocer el ;imblr:o de sus respeaivas competencias las cuales 

corresponden a las Legfslaituras y Congreso de la Unión locales, exigiendo que se 

esublecleran las responsabilidades de carácter polfdco para salvaguardar los intereses 

polfticos functamenules y el buen despacho, debiendo cuidar el desempeño de los 

empleos, cargos o comisiones. 

26)ARMIENTA CALDERÓN, GONZALO Y OTROS.- Servidores Públicos y sus 
Nuevas Responsabilidades.- Editorial.- Instituto Nacional de Administración Pública.-
1984.- México, Distrito Feder.,1.- p;ig. 1S1. 
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El Juicio eludo esu. nonnado en la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, en sus ardculos 9 al 24, en donde se desglosa explícitamente. 

Naturalmente las sanciones que les corresponde~ son meramente polidcas, 

consistiendo en la destitución del cargo ocupado por el servidor público y la 

lnhabillt:a.ción para desempeñar algún empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Los servidores públicos su)etos al procedimiento, son los enunciados en el artículo 

1 1 O de la Caf"'UI Magna. Dentro del articulo 109 de la Consdtuclón citada se 

contemplan cuales son los casos en los que procede realizar el iuicio político. 

La responsabilidad administrativa es el resutcado de la noción general de la 

renovación moral, que traducida en acción polidca, tuvo como consecuencia 

lnstrumenut la nueva legislación sobre la mat:erla, desucando la reforma al Titulo IV 

Consdt:uclonal y la Nueva Ley Federal de Respansabilidades de los Servidores 

Públicos. 

Las reformas eludas, son llevadas a cabo en diciembre de 1982, implantan 

un nuevo tipo de responsabilidades a los servidores públicos, siendo escas las 

administrativas, las cuales denen su fundamento en los ardculos 109 fracción 111 y 

113 de la Consdtuclón Politlca de los Esudos Unidos Mexicanos. En esu se 

menciona que has persorgs al servicio del Estado, incurren en responsabilidad por 

actos u omisiones que afect:en la legalidad, honradez, lealud, imparcialidad y 

eficiencia en et desempeño de su empleo, cargo o comisión, e.al y como se est.ablece 

con la siguiente definición: 

" Responsabilidad Adminlstradvai.- Es et resultado de los actos u 
omisiones de servidores públicos que violan responsabilidades previstas 

Í~t!:d!?m:a:d!i~~:, ~fld~~ia;. ~!n~~f~~P!~~./) legalidad, honradez, 



Con lo anterior y según la exposición de motivos de la iniciativa presidencial 

de las reformas, estas tuvieron por objeto el avanzar en el tratamiento a que esc:aban 

sufet:os los servidores públicos, garandzando que los .empleos, cargos o comisiones, 

subordinen el interés particular al colectivo de la sociedad, superando las deficiencias 

mostradas en las legislaciones anteriores, como era la falca de sistemas que regulen la 

responsabilidad administrativa, sin perjuicio de las existentes, como la responsabilidad 

penal, civil y política. 

Ahora bien, en la Constitución Polfdca de los Escados Unidos Mexicanos, se 

dela a las legislaciones de responsabilidades, t:ant:o a las Estat:ales como a la Federal, la 

determinación de las personas consideradas como servidores público5, fas sanciones a 

imponer, las autoridades competentes y el procedimiento administrativo a seguir. En 

el presente caso nos ubicaremos únicamente en la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, debido a que c:amblén se contemplan dentro del marco de las 

responsabilidades la Ley Orgánlc.a de la Administración Pública Federal, La Ley de 

Adquisiciones, Arrendamiento y Prest:.aclón de Servicios Relacionados con bienes 

Inmuebles, la Ley de Obras Públic.as y su Reglamento, entre otras. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, nació como 

tal en t 982, y contempla en su Título Tercero, la reglamentación de las 

· responsabilidades administrativas, este consta de dos capítulos, el primero 

denominado " Sujetos y obligaciones del servidor público " y el segundo llamado " 

Sanciones administrativas y procedimientos para apile.arlas ". 

27) GLOSARIO DE TÉRMINOS DE AUDITORIA, CONTROL Y 
RESPONSABILIDADES.- Secreurí" de Progr"m"'clón y Presupuesto.- Edludo por 1 ... 
S.P.P •• - página 78. 
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En el primer capítulo, se contempla quienes son las personas sujetas al 

réaimen de respansabilidades administrativas, siendo las contenidas en el artículo 

segundo de la propia Ley y este se refiere a los menclom:iados en los párrafos primero y 

tercero del articulo t 08 Constitucional, y todas aquellas personas que manejen o 

apliquen recursos económicos federales, asf mismo se contemplan las obligaciones de 

las personas sujecas a este régimen, las cuales esún expresadas en 24 hipótesis del 

articulo 47 de la citada Ley. 

El capic:ulo 11 denominado " Sanciones administrativas y procedimiento para 

aplicarlas 11
, consta de 29 airdculos, en donde se mencionan los diferentes tipos de 

sanciones, los cuales consisten en apercibimiento público y privado; amonestación 

pública y privada; suspensión; desdcucfón del empleo, cargo o comisión; 

Inhabilitación y sanciones económicas, mismas que por su naturaleza tienen un fin 

primordialmente dlsc:lpllnario; también condene el procedimiento para la aplicación 

de sanciones, el cual inicia desde la presentación de una queja o denuncia, hasta la 

resolución del expediente abierto a consecuencia de la misma; designa !as autoridades 

competentes para la aplicación de la S.ilnción, ecc. 

En cuanto a la Respansabilldad Civil, tiene su fundamento en el principio del 

ardculo 2964 del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para coda 

la República en materia Federal, confonne al cual " el deudor responde del 

cumplimiento de sus obligaciones con codos sus bie-nes, con excepción de aquellos 

que conforme a la Ley, son inalienables o no embargables ", denoúndose asf la 

garantía que tienen codos los acreedores para hacer efecdvos codos sus créditos, pero 

dicha responsabilidad nace de los anos llfcicos o de riesgo cread~, los cuales dan el 

origen de la reparación del dafto causado. 



Lo anterior obedece a que la responsabilidad civil de los servidores públicos 

nace del dolo o culpa en que incurren al realizar una conducta o dejar de realizarla, 

estai se estructura con caráia:er sancionador, prevendv-;> y no con fines de restitución 

como lo es la real naturaleza de la responsabilidad civil de la misma materia, porque 

para el caso de un transgresor, no únicamente se debe de aplicar la pena, sino que es 

necesario prevenirla y obligar a que la victima obtenga una reparación del daño 

sufrido, por la conductai del servidor público, cuando este lesione a un particular o los 

intereses patrimoniales de la Nación. 

Ahora bien, el Profesor Rafael de Pina Vara define a la responsabilidad civil 

como " La obligación que corresponde a una persona determinada, de reparar el daño 

o perjuicio causado a otra, bien para ella misma, por el hecho de las cosas o por aa:os 

de las personas por las que debe de responder .. (28). Esta definición es meramente 

clvllista, por lo que para complementarla será necesario citar otra definición en 

ténninos de una Institución Gubernamental en la cual se menciona que es aquella que 

" Se origina cuando un servidor público al no cumplir con sus obligaciones oficiales, 

cause un daño o menoscabo en el patrimonio de terceros ... (29) 

De la compaginación de las definiciones cit.adas, llegamos a la conclusión que 

responsabilidad civil, es aquella conducu realizada por un servidor público en la cual 

deja de cumplir con su obligaciones, causando un daño o perjuicio a un particular o 

bien a la Nación, correspondiéndole reparar el daño generado .. 

28) RAFAEL DE PINA VARA.- ob. cit •• - página 439. 

~GLOSARIO DE TtRMINOS DE AUDITORIA, CONTROL Y 
RESPONSABILIDADES.· Secretaria de Programación y Presupuesto.- Edludo por la 
S.P.P •• - página 79. 
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Ahora bien, el an:ículo 1927 del Código Civil citado, menciona " El Estado 

dene obligación de responder del pago de los daños y perjuicios causados por sus 

servidores públicos con motivo el ejercicio de la~ atribuciones que les estén 

encomendadas. Esta responsabilidad será solidaria tracándose de accos ilfcitos, dolosos 

y subsidiaria en los demás casos, en los que sólo podrá hacerse efectiva en contra del 

Esudo, cuando el servidor público direcumente responsable no tenga bienes o los 

que tenga no sean suficientes para responder de los daños y perjuicios causados por 

sus servidores públicos". Y el anfculo 1928 del ordenamiento mencionado reza " El 

que paga los daños y perjuicios causados por sus sirvientes, empleados, funcionarios y 

operarlos, puede repetir de ellos lo que hubiere pagado". 

De lo vertido, es de hacer not.ar que los servidores públicos al causar una 

lesión a los pa.rdcul.ares o al Estado, por causas lmpuc.ables a esi:e, es responsable de 

reparar el daño causado. cracándose de lesión a un particular, el Estado es obligado 

subsidiarlo en los casos mencionados, pero se obliga primeramente al funcionario a 

cubrir el daño, previa demosi:raclón de los hechos que constlcuyen, acreditando que 

ese.a persona obro iliclc.amente, es decir con culpa. o dolo y esa conduce.a fue la que 

causo el daño y/o perjuicio. 

El sisi:ema. esr.ablecido en el articulo 1928 del mencionado Código, es 

ampliado en su concepco por la. Ley de Depuración de Créditos del 31 de diciembre 

de 1 941, porque en este se prevé una hipótesis diferente a la. primera, ya que en el 

articulo 1 O se dispone" Cuando la reclamación se funde en aci:os u omisiones de los 

que conforme a derecho den origen a la responsaibilida.d civil del Esudo, no serii. 

preciso demandar prevlameni:e al funcionario o funcion.arios responsa.bles, siempre que 

t.a.les actos u omisiones impliquen una culpa. en el funciona.miento de los servicios 

públicos". 
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Según lo establecido por el articulo transcrito, el Esc.ado es directamente 

responsable de los daiios Gilusados al particular, cuando este fue ocasionado por el mal 

funcionamiento del servicio público y subsfdiarfamen,e cuando el responsable es el 

servidor público o en e.aso de que no tenga bienes suficientes que cubran el daño 

originado. 

Hay que hacer hincapié, en que las hipótesis de los artículos 1 928 del Código 

Civil y el 1 O del La Ley de Depuración de créditos, nos son contradictorios, ni 

tampoco una sustituye a la otra, toda vez que un.a contempla la hipótesis de la culpa 

de un daño causada por dolo, ineficiencia o causa impucable al servidor públlco, y el 

otro en las oca.siones en las que el servicio proporcionado es el deficiente y no es por 

culpa del funcion•rfo público, sino por el mecanismo utilizado, o por poco personal 

proporcionando el servicio, etc .. 

En la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se 

contempla lo relativo a la responsabilidad civil de los servidores públicos,. en el 

ardculo 77 bis haciéndose de manera directa, al referir que .. Cuando en el 

procedimiento administrativo disciplinario se haya deterntinado la responsabilidad del 

servidor público y que la falta administrativa haya causado daños y perjuicios a 

particulares, estos podr.ii.n acudir a las Dependencias, Entidades o a la Secretaria de la 

Contraloria de Desarrollo Administrativo, para que ellas directamente reconozcan la 

responsabilidad de Indemnizar la reparación del daño en cantidad liquida y, en 

consecuencia, ordenar el pago correspondiente, sin necesidad de que los particulares 

acudan a la Instancia Judicial o a cualquiera otra.. El Est.ado podr.ii repetir de los 

servidores públicos el paco de lai Indemnización hechai a los particulares " .. Asimismo 

lo haice de manera Jndlrecu, al referirse a lai sanción económica, cuando menciona que 

el aicto u omisión ilfcito implique tuero o cause daños y perjuicios, se aplicara una 
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sanción pecuniaria de acuerdo con lo dispuesto por la Ley citada. Escas shuaciones 

corroboran los comentarios cludos del Código Civil enunciado. 

La última de las responsabilidades es la penal, esta es definida por una 

institución Gubernamental de la siguiente forma: 

RESPONSABILIDAD PENAL.· Resulta de la comisión de un 

~~:=s1cf:~ d:io:~:.r~:~~le:'!f~:c.:;d~;' JuC:.iclat~~(3o )ecesarlo ponerlo a 

La anterior definición, esca un poco incomplec.a, debido a que únicamente se 

remite a la actuación que se debe realizar en la propia Institución, por lo que es 

necesario consulur otrai definición de fondo, remitiéndonos a la emitida por los 

estudiosos del Instituto de Investigaciones )urfdi~s de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, quienes la definen de la siguiente manera: 

De la conjunción de las definiciones cit.adas es de concluir que para efeccos 

del presente trabajo, Responsabilidad Penal la definiremos, como el deber jurídico de 

sufrir una pena, que recae sobre el servidor público que en el ejercicio de su encargo, 

de sus funciones, empleo o comisión, U comeddo un delito, realizando una acción u 

omisión dplca, antlfuridlca y culpable. 

m-GLOSARIO DE TÉRMINOS DE AUDITORIA, CONTROL Y 
RESPONSABILIDADES.- Secretaria de Programación y Presupuesto.- Editado por la 
S.P.P •• - p;iaina 78. 

31 )INSTITUTO DE INVESTIGACIONES )URfDICAS.- Diccionario )uridlco 
Mexicano.- Editorial Porrúa Hennanos S.A •• - México, Dlscrico Federal.- 1 987 ... 
p;iaJ...,. 2842. 
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Las slaulentes frases son las expresiones con las que venia acompatiado el 

Código Penal de t 931, las cuales a pesar de irse refonnando este, las mismas siguen 

vigentes. 

" El delito es principalmente un hecho contingente. Sus causas 
son múltiples: es un result:ante de fuerzas antisociales. " 

" La pena es un mal necesario. Se justifica por distintos 
conceptos parciales: por la intimidación, la eiemplarldad, la expiración en 
aras del bien colecttvo, la necesidad de evitar la venganza privada, etc., 
pero fundamentalmente, por necesidad de conservar el orden social. " 

" Et ejercicio de la acción penal es un servicio público, de 
seguridad y de orden. " (32) 

La responsabilidad penal nace exclusivamente para quien a cometido algún 

delito, entendiéndose por esu a quien se ha encuadrado en una de las hipótesis de la 

Ley relativa, ósea, esca responsabilidad a diferencia de los otros dpos de 

responsa.bilidad jurídica, no crasciende a ocras personas, por cal sicuación, cuando 

muere el infraccor se exdngue la acción penal y la pena impuesca. Tal aseveración no 

es concradiaoria con la hecha por la ley, respecto de la reparación del daño, pues en 

ella. no quedan obligad'>s los herederos criminalmente, sino solamence de manera civil. 

Con las refonna.s del afto de 1982, la base de la responsabilidad penal de los 

servidores públlcos esta el Tftulo Décimo del Código Penal ( y su fundamento 

constitucional en el Titulo Cuarr:o de la Cana Magna ),. de donde se desprende que en 

este momento cenemos 35 figuras tiple.as,. que describen un número igual de delitos, 

omlsibles por los servidores públicos. 

32)ARMIENTA CALDERÓN, GONZALO Y OTROS.- Servidores Públicos y Sus 
Nuevas Responsa.billdades .. - liYp Praxis.- México, Distrito Federal, 1985, Paginas 
190-191. 
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De las anteriores, veinte son de creación reciente ( t 983), refonnas que sin 

lugar a dudas son de lais más Importantes, por ser vigorosas y trascendencales, en la 

vida del propio Código Penal. Para algunos autores ese.as reformas denen una técnica 

depurada y una capacidad de Innovación, pero sin lugar a dudas no son excelentes ni 

son la perfección que deberían de ser. 

El Legislador redacto los cipos y adecuó las penas aplicables, no con el objeto 

represivo sino con la Intención de prevenir las conduce.as, trae.ando de eviur el 

encuentro andsocial con el conglomerado al que pertenece, situación que en la 

reailidad no ha funcionado, toda vez que el índice de delitos comeddos por servidores 

públicos es muy alto. 

De los 35 dpos diferentes, en 22 casos es posible obtener la libere.ad 

provisional, siempre y cuando se reúnan los requisitos consdtuclonales.. Este dato es 

un síntoma de evolución, civilización y avance de la sociedad, con lo cual el Estado 

traca de hacer más efectiva la protección a la sociedad, pero el método combinado 

con las circunscanclas no han sido la solución al problema de los delitos mencionados. 

Por lo que respecta a los delitos de cohecho, concusión, ejercicio abusivo de 

funciones, enriquecimiento llfclto, Intimidación, peculado y uso Indebido de 

atribuciones y facultades; la libertad provisional procederá siempre que el monto del 

dafio causado o el beneficio obtenido, según sea el caso, no rebase la canddiilld de 

quinientas veces el salario mfnlmo diiillrio vigente en el Distrito Federal. 

La revisión analfda de los delitos conc:enldos en el Titulo décimo de la 

Lel(islaclón Penal, se realizara en el apftulo siguiente por lo que no abundaremos en 

estos. 
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2.3 EL PROCEDIMIENTO PENAL SEGUIDO EN CONTRA DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS 

La Constitución Polidca de los Esr.ados Unidos Mexicanos, en sus ardculos 

1 09 y 1 1 1, contempla el fundamento legal del procedimiento del cema que nos 

ocupa, en los coa.les se esr.ablece lo siguiente: 

" ARTICULO 109.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 
Estados, dentro de los ámbitos de sus respect:ivas competencias, 
expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las 
demás normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo éste caráccer, 
incurran en responsabilidad, de conformidad con las siguientes 
prevenciones: ........ . 

11.- La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será 
perseguido y sancionada en los tenninos de la Legislación Penal; y •••••••• 

Los Procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se 
desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una 
sola conducta sanciones de la misma naturaleza. 

Las Leyes determinarán casos y las circunstancias en los que se deba 
sancionar penalmente por causas de enriquecimiento IUclto de los 
servidores que durante el dempo de su encargo, o por motivos del 

::!i:;r.:~:.:~ ~d:uf::.~~n~er:e6s~:n::;;:;:;ª~o-:!!:'d~!::o~u~!~r'!ci:~;::~t~~~ 
~~:c:t'!t~~~n!{~~tay '!::np:!d~~~t/::::2~~~ t:spr';,e:i~~a1:Jed!1 '::1ch:sc161'!"::-:s~ 
además de las otras penas que correspondan .. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilldad y mediante la 
presenuclón de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conducus 
a las que se refiere el presente articulo ... 

Dicho articulo establece los lineamientos generales para que dentro de sus 

respectivos .imbltos, el Congreso de la Unión y las legislaturas EstaUles, expidan las 

leyes de responS.11bilidades de los servidores públicos, deslindando las de tipo penal, 

admlnlscradvo y polftico, haciendo hincapié en que ca.da uno de los diferentes tipos se 

susuncia de manera Independiente a las otras. 



SI 

U fracción 11 es la que se refiere a la responsabilidad penal en que Incurren 

los servidores públicos por la comisión de algún delito, misma que se sigue y sanciona 

en los ténninos de la Ley Penal común o federal según sea el caso. 

En el tercer p.irrafo trilnscrho, se contempla que los procedimientos para la 

aplicación de sanciones de los diferentes tipos de responsabilidad aludidos, se 

desarrollaran autónomamence, prohibiendo estrictamente la imposición de dos 

sanciones de la misma naturaleza por una misma conducta, ul como lo esublece el 

arcfculo 23 de la propia Carta Magna. Lo anterior se traduce, en que si bien no se 

puede sancionar dos veces a una persona por una sola conduce.a, no hay obscáculo 

para que por esca. conducta se originen dos sanciones de diferente naturaleza, ya sea 

administrativa, polftlc.a, civll y/o penal .. 

Cabe hacer mención, que los Gobemadores, Dlpucados y los Magistrados 

)udlclales, todos siendo loca.les, pueden ser sujetos de responsabilidad no solo 

Federal, sino también local, en los ca.sos en que por otra conducu, se infrinjan las 

disposiciones prevlscas en las leyes de responsabilidades loca.les. 

El párrafo cuarto de los citados, estipula que en las leyes se detenninaran los 

ca.sos y circunstancias en las cuales proceda sancionar penalmente a los servidores 

públicos que se enriquezcan llídtamente en et tiempo de su empleo, e.argo o 

comisión, ósea, que sin motivo, ca.usa Justifica.da o licita, aumenten su patrimonio, 

autorizándose Inclusive para s.;1ncionar con el decomiso y privación de sus bienes, sin 

perjuicio de las sanciones que se estipulen penalmente. 

El último de los párrafos cita.dos, esc.a.blece que cualquier ciudadano bajo su 

más estrlcu respons.;1billdad, podrá. formular denuncia ante el órgano competente, 

respecc:o de los ca.sos plasmados en el articulo en adlisis, esto parecería una libertad 
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democrádc.a para las personas y un arma para poder defenderse de los abusos de 

algunos servidores públicos, pero si bien es cierto que da libertad para poder acudir al 

órgano superior que recibirá la denuncia y con el cual se podrá iniciar un 

procedimiento de investigación, también lo es que la aseveración de u BAJO SU MAS 

ESTRICTA RESPONSABILIDAD ", da pauta para intimidación, en vircud de que las 

personas se acemorizan porque de no comprobarse, debido a fallas procesales o falta 

de elementos, pueden incurrir en una sanción penal o civil, lo cual seria 

contraproducente. 

Es de reconocer que de una u otra forma, también se tienen que proteger 

algunos cargos públicos de alta Jerarquía, debido a que de no ser así, personas que 

con diferentes propósitos ( polfdcos básicamente ), podrían hacer uso del derecho 

mencionado para perjudicar a servidores públicos, por lo cual fue menester del 

legislador, regular dicha protección con lo escablecido en el anículo 111 de la 

Constitución Polfdc.a de los Escados Unidos Mexicanos, mismo que a continuación se 

cica.: 

" ARTICULO 11 t.- Para proceder penalmente contra los Dfpucados y 
Senadores al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de 
Jusc:icia de la Nación, los Secreurfos de Despacho, los Jefes de 
bep.arumenco Administrativo, los representantes a la .Asamblea del 
Disc:ric:o Federal, el Titular del Órgano de Gobierno de Dlsc:rho Federal, 
El Procurador General de la República y el Procurador General de )usc:icia 
del Distrito Federal, por la comisión de delitos durante el tiempo de su 
en..:argo, la c:.oimara de Dlput.ados declarará por mayoría absoluu de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el 
lncull>"do. 

SI la resoludón de la c.imara fuese negativa se suspenderá todo 

r~~~¡J~n~r 0:!e~:~lsii:;e:0 de111:ell~: cs::;:,n::s!!cu~rs:,ªr~ua':i'::t~ ~¡ 
Inculpado haya concluido el ejercicio de su enca.rgo, pues la misma no 
prejuzga los fundamentos de la lmpuuclón .. 

SI la Coimara declara que ha lugar a proceder, el sufeto quedara a 
disposición de las autoridades competentes para que actúen en arreglo a 
la ley. 



Por lo que to~ al Presidente de la República sólo habr.i lugar a acusarlo 
.ilnte la Cámara de Senadores en los c:érminos del art:ículo 1 t O.. En este 
supuesto, la Cimara de Senadores resolverá con base en la legislación 
penal apllc.able. 

Para proceder penalmente por delitos federales contra los gobernadores 
de los Estados, Dlpuudos loca.les y Magistrados de los Tribunales 
Superiores de ]usdcia de los Esudos, se seguirá el mismo procedimiento 
esitablecldo en este ardculo, pero en este supuesto, la declaración de 
procedenciiil será para el efecto de que se comunique a las legislaturas 
loa1les, p¡1ra que en ejercicio de sus atribuciones procedan como 
corresponda .. 

Las declaraciones y resoluciones de l.ils Cámaras de Diputados o Senadores 
son inatacables. 

:!r~':~~r~:1!ª d~e~!:r:~~~g~e e~u~~:o1'!~:é :uf!;>:~d:~:;'e'!:ªp!~!l.cS~Pé~: 
culmina en sentencia absolutoria el inculpado podrá reasumir su función .. 
SI la sentencia fuese condenatoria y se traca de un delito cometido 
durante el ejercicio de su encargo, no se concederá. al reo la gracia del 
Indulto ••••• 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la 

~e:is:::!:ñcf:n~c~n~~'¡!:';,do~e ::u::u~~~~~~ c~'!'~~fc~o:1 -:;.!~ri~':,':i~:ie~~ 
deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad 
de satisfacer los daiios y perjuicios_ causados por su conducca llicita ............. " 
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Como ya se menciono, este articulo fue creado con el objeto de proteger a 

ciertos servidores públicos de alu Jerarqufa, los cuales pueden ser obJeto de 

agresiones polftlcas, venganzas, difamaciones, etc .. , figura la cual es mejor conocida 

como INMUNIDAD POLITICA O PROCESAL, antiguamente fuero consdtuclonal. 

Esca inmunidad procesal consiste en que no se podrá proceder penalmente en 

contra de los servidores públicos mencionados en el presente articulo, sin que 

previamente la Cámara de Diputados declare por mayoría absoluu de votos de los 

presentes, que ha lugar a proceder en contra del Inculpado. Las resoluciones tomadas 

por este Órgano o por la e.timara de Senadores, según sea el caso,· ya sea procedentes 

o Improcedentes son inaucables .. 
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Cabe aclarar que si la Cimara de Diputados no declara procedente o 

suficiente la acusación al servidor público, no implica el que no se haya realizado el 

Ufcito o se deje sin sanción o proceso alguno, coda vez que este Órgano no estudia el 

fondo de la imput.ación, sino que únicamente buscan salvaguardar la continuidad de la 

función desempeñada por los servidores públicos, ósea, que una vez concluido el 

encargo se puede proceder penalmente en contra del servidor público. 

Ahora bien, en el caso de que la Cámara de Diputados declare procedente la 

denuncia o acusación, entonces el servidor público queda a disposición de las 

autoridades compeicenices y separado del encargo en la substanciación del 

procedimiento, contemplándose en el arc:fculo en comento que si la persona queda 

absuelca de culpa podrá reasumir sus funciones y en el caso de ser culpable no se le 

concederá Indulto alguno. 

El Presidente de la República. durante el dempo de su encargo, solo podrá ser 

acusado por la Cámara de Diputados por los delitos de Traición a la Patria y delitos 

graves del orden común, siendo la Cámara de Senadores la que deba de resolver, con 

apego a la legislación penal vigente. De lo ancerlor, se puede observar que el 

procedimiento seguido con el Presidente de la República. es diferente al que se realiza 

con los servidores públicos mencionados en el primer p.irrafo del ardculo 1 t 1, esto 

es debido a la gran Importancia del rango que os1:enca, por ser la primer figura del 

país. 

La diferencia mencionada en el párrafo anterior, es que para los altos 

funcionarios solo se requiere la anuencia de la C.imara de Diputados para la 

procedencia penal correspondiente y para el caso del Presidente, el procedimiento es 

más complejo por cuestiones de beneficio a la Inmunidad procesal, con lo cual se 

asepra la continuidad de las funciones de can alta imporcancia, debiéndose de agotar 
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la doble 1nst.ancla, ósea la que se debe de realizar en Ja Cámara de Dipucados y en ta 

de Senadores y únlc.amente por los dellcos señalados. 

cabe desucar que en el párrafo quinto del artículo en comento, se establece 

inmunidad procesal por delltos federales a los Ciobemadores estatales, Diputados y 

Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia locales, con la innovación de que 

se realizara una declaracl6n de procedencia en la cu.;at se comunicara a tas Autoridades 

locales para que conforme a sus facutudes procedan de acuerdo a sus atribuciones, 

consecuentemence dichas autoridades denen el último voto para que se proceda en 

contra del Servidor púbUco, no siendo necesario que dicten el veredicto en el 111lsmo 

senddo, lo cual no quiere decir se quedara impune la acción de la denuncia, t:oda vez: 

que una vez: concluido el ca.rgo ocupado podrán continuar su curso las invesdgaciones. 

Et cont:exto Consdtuclonal nos lleva dlrec:umente a la legislación en materia 

penal, ósea, dlrecumente al Código federal de Procedlmlencos Penales, asi como los 

esui.ales en materia común. En todos ellos se contempla y se rige el procedimiento 

penal seguido en concra de los servidores públtcos, la diferencia oscila en el Titulo en 

el cual se encuentran normados, para el e.aso del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, se encuentra en el Titulo Tercero, denominado " JUICIO ". 

De lo anterior se puede observar que se rige por el mJsmo procedimiento que un 

Juicio rea.Hz.a.do a un pardcul~r, consecuentemente no existe procedlmlent:o diferente 

o se~rado, reallz.ándose estos en los Juzgados comunes o federales según se.a el caso. 

Lo que si es de hacer hlnc:.api~, es que en algunas de las Dependencias 

encargadas de tener a su e.argo los órganos de lnvesdgactón ( agencias del Ministerio 

Público ), se han fonnado flsc.atfas especiales para la mejor lnvesdgaclón de tos accos 

deltctuosos, y dentro de est:os se encuentra reservada una especial para los delitos 
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cometidos por servidores públicos, como es el caso de la Procuraduría General de 

Jusdclo1 del Distrito Federo11. 

En diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, la Procuraduría General de 

)usdcia del Distrito Federal, emprendió diversas acciones y estrategias orientadas a la 

modernización de la procuración de jusc:fcfa, en escas acdvid•des intervino personail de 

la Asambl!a de representantes, y cuyo objedvo principal fue acacar la ineficiencia y 

corrupción de las personas que laboran en la propia Dependencia, los puntos iniciales 

fueron el abatir la impunidad, incremencar la capacidad de atención a la pablaclón, 

incremencar la atención a la vfcdmill garantizando el respeto a los derechos humanos, 

la moderniucfón de la procuración de Justicia y la superación de vicios, rezagos y 

deformaciones. Las acciones descritas c:uvleron su susicenc:o en el Reglamenico de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría eluda, publicado el 12 de enero de mil noveclenc:os 

ochenta y nueve. 

Con el paso del dempo esus escraltegias se han apoyado en acuerdos, 

circulares, convenios y bases de coordinación para asegurar fa vigencia de las garandas 

individuales y el trato digno y respecuoso • Inculpados y personas que en general 

acuden a fas agencias del ministerio público .. Si los obJedvos de esta estrategias se han 

o no cumplido, no es el fondo del presente tema, consecuenicemente no abundaremos 

en el temai, lo que realmente nos lntereSil, es que de estos cambios se crearon a nivel 

central las fiscalfas especiales en diferentes maicerfas, tales como: homicidios y lesiones 

int:encionales; dellt:os pat:rlmoniales violent:os; dellc:os paicrlmonfales no vlolent:os; 

deliicos cometidos por servidores públicos; delhos de robo de vehfculos y auicopartes; 

escas fiscalfas trabajan de manera especffiCI en una maiceria, pero los procedimientos 

se condnúan re•fizando en los Juzgados penales competentes y no en especf•les, 

moiclvo por el cual el procedimiento por el que se rigen es el mencionado en párrafos 

ant:eriores. 
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Tal parece que el procedimlenco aplicable para hacer efectiva la 

responsabilidad penal en que hubieren Incurrido los servidores públicos, resulta 

complejo e impractlable para ahos funcionarios públicos .. 

2 4 LAS DIVERSAS SANCIONES CONTEMPLADAS PARA LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. 

Las sanciones aplicables a los servidores públicos que incurren en 

responsabtlldad por la comisión de delitos o faltas oficiales y por delitos comunes, 

denen su fundamento en primer plano en la Consdcuclón Polidca de los Estados 

Unidos Mexicanos, en el Titulo Cuarto denominado .. De las Responsabilidades de los 

Servidores Públicos " .. 

El articulo 1 1 O de nuestra Carta Magna, menciona los servidores públicos 

que pueden ser suJetos a juicio polfdco, asf mismo da las reglas generales para el 

procedimiento a seguir en dichos casos, enunciando en su tercer párrafo las sanciones 

a las que se hacen acreedores en los supuestos de haberse acreditado la conducta 

Irregular, conslscentes en la desdtución y la lnhablllución para desempeñar funciones, 

empleos, ~rgos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público federal. 

El arcfculo t 1 t de la Consdcuclón estudiada, hace referencia al 

procedimiento para el caso de proceder penalmente en contra de los dlpuudos y 

senadores del Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la N.iicl6n, los Secreurlos de Despacho, los Jefes de Departamento Administradvo, los 

represencantes de la a.samblea del Dlscrito Federal, el titular de órgano de gobierno 

del Dlstrh:o Federal, el Procurador Cieneral de la República y el Procurador General de 
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Justicia del Distril:o Federal, así como el similar para el Presidente de la República y 

en los aasos de los Gobemadores de los Esudos, diputados locales y magistrados de 

los Tribunales Superiores de Justicia de los Escados. También menciona que las 

sanciones se aplic.aráin de acuerdo con lo dispuesto con la legislación penal, y 

tratándose de algún delito con el que se haya ob1:enldo un beneficio o c.ausado un 

daiio, deberá graduarse de acuerdo con el lucro obcenldo y la necesidad de sadsfacer 

los dafios y perjuicios causados, sin que se exceda de tres cantos la imposición de la 

sanción. También menciona que para el caso de demandas civiles, no se necesic:a 

declaración de procedencia. 

El articulo 1 1 3 de la Carta citada, se refiere a la reglamentación de las leyes 

de respollSilbilldades administrativas, en la cuales se detenninarán las obligaciones de 

los servidores públicos en el desempeño de sus cargos, así como a los procedimiento a 

seguir en caso de incurrir en aaos u omisiones en sus conductas, las autoridades 

competentes para conocer del asunto y las sanciones a las que se harían acreedores en 

caso de acrediurse la irregularidad o Incumplimiento a las mismas, consistentes en: 

suspensión, destitución, Inhabilitación y sanciones económicas, esus últimas seriin de 

acuerdo a los beneficios obtenidos o daños causados, pero esca no excederá de tres 

tantos del daño; independientemente de otras que señalen las leyes .. 

La prescripción para las responsabilidades anteriores serán las siguientes: en 

caso de juicio político únicamente se le pondrá lnsc.aurar el procedimiento duranc:e el 

desempefto de su encargo y ~u un año después de redrado; la responSilbtlidad por 

delitos serii exlaible seaún los plazos de la ley penal, pero no deben ser Inferiores a 

tres aftos, esta se interrumpe mientras el servidor público es~ desempeñando su 

encarso, en los casos del articulo 1 t 1; y par.il el caso de la responSilbllldad 

administrativa, se tomara en consideración la nac:uraleza de los acc:os u omisiones y en 

caso de ser graves nunca serii Inferior a tres años. 
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Como se puede observar, la Can.a Magna nos da las sanciones base, las cuales 

son genéricas pero no llmitadvas, remidéndonos a las leyes respecdvas, 

consecuentemence analizaremos las sanciones enmarcadas en la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y las del Código Penal para el Distrito 

Federal en materia común y para coda la República en materia Federal. 

U Ley Federal de ResponSilbilidades de los Servidores Públicos, nos refiere 

en el articulo 5 ::J las sanciones por faltas administrativas, las cuales consisten en: 

apercibimiento priviidO o público; amonescación privada o pública; suspensión; 

destitución del puesto; sanción económica; e inhabilitación temporal para desempeñar 

empleos, e.argos o comisiones en el servicio público federal; la mención de las 

sanciones es de manera genérica, a excepción de la última de las eludas, en vinud de 

que en el párrafo siguiente,. menciona los que como consecuencia de un acto u 

omisión cause daftos y perjuicios o implique un lucro indebido por un monto máximo 

de dosclencas veces el salarlo mfntmo mensual vigente en el Distrito Federal se 

sancionara de un año hasta diez aftos y en e.aso de que exceda dicha canddad será 

hasu veinte años, esu última sanción se aplicara para los casos graves. 

Las sanciones del párrafo precedente se impondrán considerando las 

circunstancias citadas en el articulo 54 de la propia ley, consisc:entes en la gravedad 

de la responsabilidad y la conveniencia de suprimir este cipo de practicas; las 

circunsc.ancia.s socloeconómic.as del servidor; condiciones externas y los medios de 

eiecuclón; la antigüedad en el servicio; la reincidencia en el incumplimiento de las 

obligaciones; y el monto del beneficio o el dafto causado. Aun y con el complemento 

referido,. es de hacer noc.ar la var¡uedad de las sanciones,. escas son complemenudas 

con los anfculos 55 y 56,. en el primero se menciona que la sanción económica será 

de dos untos del lucro obtenido o del dafto causado, asf c.amblén da la manera de 

cuandfic.arla, esublecfendo la formula para la imposición,. consisc:ente en que la 
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sandón se dlvfdfr.i entre la cantidad liquida y el salario mínimo mensual vigente en el 

Distrito Federal, y muldpllcar el cociente por el salario mensual del dfa del pago. 

El arciculo 56 termina de complementar fa imposición de las sanciones al 

mencionar lo sfgufence; el apercibimiento, la amonescacfón y fa suspensión del 

empleo, cargo o comisión por un periodo no menor de tres días ni mayor a tres 

meses, serán eJecucas por el superior jerárquico, también en el caso de que la 

suspensión sea a persona de confianza; la destitución se reallzara con apego a las 

regfamenc.aciones y leyes relativas, demandándose por el superior jerárquico, en el 

e.aso de que sea persona de confianza, lo realizara el superior citado; en caso de que 

los superiores obffgados de Imponer las sanciones de suspensión y desdcución no lo 

re•llz.aran, la Secretaria desahog•ra el procedimiento respectivo; la Inhabilitación se 

reallzará por la autoridad competente; y la imposición de fas sanciones económicas se 

reallzaran por conducto del superior Jerárquico en el caso de no exceder de cien veces 

el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal el beneficio obtenido o daño 

causado, y en e.aso de exceder del monto serii Impuesto por la Secrec.aria de la 

Concraloria de DeSilrrollo Adminiscracivo. 

En el Código Pen.illl para el Distrito Federal en materia común y para toda fa 

RepúblfC.ill en ma:terfa Federal, se est.ablecen únicamente cuatro sanciones consistentes 

en prisión, mulus, desdcucfón e inhabiliucfón para desempeñar algún empleo, ca.rgo 

o comisión en el servicio público, dlchais sanciones varfan de acuerdo al dellto 

comeddo. Lit pena de prisión varf.ill desde eres días hasta cacorce años; la sanción de 

muir.a V.ill desde treinu a qulnlenus veces el salarlo mfnimo dio11rlo vigenc:e en el 

Dfscrfco Federal; la desdtución e inhabilfcaclón varia de acuerdo a la pena de prisión 

por fo que c.amblén es de eres dfas .ill e.acorce años; fas sanciones se impondrán de 

acuerdo al delito que se trate, asf como a fa cu.illnda del daño Cllus.ado o del moneo 

obcenfdo, esus se pueden fncremenur de acuerdo a f.ills cfrcunscancfas y tomando en 
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consideración algunos elementos como si es trabajador de base o confianza, asf como 

otras c.aracteristlcas eludas en otros delitos contenidos en el Código de referencia y 

otras leyes; también en la Individualización de las sanciones se coman en cuenca las 

circunsunctas contenidas en el articulo 2 1 3 del propio Código Penal, consistentes en: 

la a11idad del trabajador si es de base o confianza, la antigüedad, antecedentes, grado 

de instrucción, necesid.11d de reparar el daño o perjuicio causado, percepciones y las 

circunsuncias especiales consdcudvas del delito .. 

2 5 EL BIEN JURIDICAHENTE TUTELADO PEL SERVICIO PUBLICO. 

La consolid.11ción del concepto del Bien )urfdtc.a.mence Tutelado como objeto 

de protección penal y el esudo posidvlsu, surge de la evolución del modelo de 

sociedad de las revoluciones burguesas, al fracasar las revoluciones sociales en t 848 

en Europa. A parcir del equilibrio exiscente encre el componente polfdco y económico 

de escas, por lo cual el factor económico se conviene en punto decerminance para el 

modelo y la escruccura polfdca, ósea, el núcleo esencial del modelo social se 

estruccura a parcir de las relaciones sociales que se conforman en el proceso de 

excracclón de plusvalfa a parcir de un capte.al, de esto se deduce que ta estructura 

polfdca no es ajena al proceso productivo, sino van aparejados. 

En el úldmo cerdo del siglo XIX, Alemania era un pais desmembrado en 

numerosos esudos, con una estruccura económica poco sólida, escasa induscria y un 

recraso económico bascante significacivo en comparación con el resto de Europa; en lo 

social, su escruaura era de siscema de fuerzas feudales esc.amenules, anee el fracaso 

de las revoluciones burguesas, llevaron a la burguesfa a plantear reivindicaciones 

moderadas y llmiudas a exigir un sistema consdtucional y la unidad de la Alemania 

desde el punto de visea económico.. Este est.ado tenia que procagonizar los cambios 
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necesarios para aproximarse a la evolución del resto de Europa, par lo que trata de 

equiparase a un Individuo, reconociéndose autonomía, personalidad moral o jurídica y 

cambién poder público, ósea el poder de dominar como un derecho que se 

fundamenuria en la capacidad de auto delimitarse, reconociéndose asi al estado la 

dtularidad de derechos subjedvos públicos y el derecho de exigir como cal la 

obediencia. 

Consecuentemente a fo anterior, el Estado ya no r:endrfa fines, porque es en 

sí mismo un fin, lo que se traduce al campa del derecho penal en una ampllación de 

su ámbito de intervención, sin quedar circunscrito el casdgo a las sic:uaciones que 

afeaen dichas condiciones, sino que podría ampliarse a toda conducea que el Estado 

considere neceS.11rlo colocar bajo pena. La Irrupción del pensamiento naturallsta exige 

una objetivación del objeto del delito, por lo cual no pueden ser derechos subjedvos 

u objetivos como la expresión de una voluncad general fundada en un racionalismo 

histórico, sino debe salir del mundo de fo espiritual a lo real. El derecho penal debe 

entrar a proteger objetos del mundo exterior, cosas concretas, valores concretos, sin 

c:ratar de evlt.ar únlcamenc:e conductas penurbadoras de las conduce.as de vida común, 

sino de proteger bienes jurídicos, cuya mayor o menor extensión puede ser fijada 

arbitrariamente por el legislador. 

El bien juridlco en el Esudo posldvlsu, es el resultado de un liber.itllsmo 

vacfo de contenido, que solo ha quedado reducido a la expresión fonnal de sus 

principios ldeolóafcos, un liberalismo que seft.ala que las normas penales deben 

protepr aleo, porque esa función de protección no se puede relacionar máis con las 

condldones de la vida humana en común, porque eso no le corresponde a la 

legfslaiclón y que, en vez de eso, eleva a objeto de protección objetos del mundo 

exterior, estados, Intereses y otras cosas. 



El esta.do prusiano era conservador en lo social, pero revolucionarlo en lo 

económico, y el derecho limita.ria su estudio a un Código que expresa la ideología de 

ese Esta.do y el modelo social que ampara el mismo, por lo cual es m.is lógico que 

centrar el obieto del delito en la defensa de bienes iurídicos, en unto que los obietos 

que habrían de derivarse en los propios preceptos que Integran dicho Código y al 

mismo tiempo habria.n de ser fuente de legitima.ción de los preceptos. 

Ahora bien, cual es el fin que persigue el bien iuridicamente tutelado, es la 

protección de los valores sociales que son los que constituyen en el objeto de 

protección del delito, teniendo que proteger tos valores que en la consecución de 

dicho objeto se encuadran dentro de los limites de las prescripciones penales de los 

particulares. 

Es de aclarar que los objetos de protección no existen como tales, porque 

son un producto de un pensamiento Jurídico concreto, quedando esto apto para ser 

contingente de cualquier cosa que el est.ado desee colocar balo protección penait .. 

El bien Jurfdico, tiende a melorair una cultura, en virtud de que ta ciencia 

penal es una ciencia de la cultura cuya flna.lidad es Justa.mente la cultura, pero que 

slngularb:a su objeto en un;a determinada expresión cultural de ta llamada cultura 

social. El proteser los bienes culturales es ta.rea del derecho y cuando su protección se 

realiza desde el derecho penal, adquiere el carácter de bienes iuridicos. 

Los bienes jurídicos o bienes de la cultura, tienen un carácter prejurfdico y 

solo son descubiertos por el derecho y no son creados por él, consecuentemente el 

lesiona.r un bien es lesionar un Interés, pero este necesita. un reconocimiento jurídico 

por parce del Est.ado para pader transfonnarse en bien Jurídico. 



La actividad penal queda condicionada a la protección y seguridad de las 

condiciones de vida de una sociedad estructurada sobre la base de la libertad de Ja 

persona y al mismo tiempo, es entendida por todos como razonable, siendo lo que 

este en función de la creación o mantenimiento de una vida social apoyada en la 

llberuid y responsabilidad del individuo y es la constitución la que indica los valores 

fundamenta.les y la vinculación Jurídica obligatoria del legislador a la protección de 

bienes jurídicos previos al ordenamiento penal, cuyo contenido se detennlna 

confonne a dichos valores. 

El bien Jurídico es un producto histórico, que no pertenece a la sociedad en 

abstracto, sino que surge de un sistema concreto de relaciones sociales en un periodo 

detenninado, siendo el producto de las condiciones concret.as de esa sociedad por las 

condiciones especific.as de la superestruaura social y polfdc.a de un ámbito 

particularizado de ella, ósea la superestructura Jurídica. penal. 

Los Bienes jurídicos no giran en tomo a una persona individual o a una 

colecdvidad considerada como globalidad, sino que están en función de las bases de 

existencia o de funcionamiento de un sistema de relaclones sociales democrádcas, 

esto es entre personas reallza~s en condiciones de libertad y dignidad. 

Existe eamblén la distinción entre los bienes Jurfdicos referidos a las bases y 

condiciones de subsistencia de sistema y los del funcionamiento del sistema. Los 

primeros esún constituidos en un Est.ado social y democrático de derecho por la 

persona y su disnldad, los cuales tienen un carácter microsocial ya que a partir de 

ellos se puede constituir toda. la estruccura social, en estos se Incluyen la vida, la 

salud, la liberE.ad, el honor, etc •• Los segundos tienen un carácter macrosocial, se 

trau de proteger con ellos los procesos o funciones que ha de cumplir el sistema para 

que puedan tener lugar las relaciones macrosoclales, dentro de esta. categoría se 
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distinguen los bienes jurídicos institucionales como los son la Administración de 

Justicia, la fé pública; los colectivos como la salud pública, la seguridad, etc.; y los de 

control y seguridad exterior e interior del Esudo. 

De la división de los bienes jurídicos citada, es de abocamos a la que se 

apega a nuestro tema, y como ya hemos definido el servicio público, es de vital 

Importancia hacer hinc.apié en que este surge como una necesidad de que el Escado 

delimite sus atribuciones y facultades con sus agremiados, siendo que el bien jurídico 

surge como un interés protegido, es de mencionar que el bien Jurídicamente 

protegido de los delitos cometidos por los servidores públicos, es la protección de la 

Investidura Institucional de los cargos desempeñados por las personas, evitando el 

abuso de las facultades conferidas a los mismos, para que la sociedad no sea presa de 

arbitrariedades e ln)usclclas por parte de los encargados del goblemo. 

Los delicos comeddos por los servidores públicos, son hipótesis normativas 

en las que se encuadran ,¡¡fgunas conductas cometidas por aquellas personas, 

encargadas de dar en servicio público y que est:.án subordinadas jerá.rqulcamence al 

gobierno de un Escado. Ob)edvlzando, el bien jurídico protege a las personas 

particulares, al e.argo que represencan los sesvldores públicos y a la seguridad del 

estado al proceaer su patrimonio, el primero en virtud de que no se podrá abusar de 

una persona que necesita un servicio, que constlcuclonalmence esca dado por el 

gobierno; el segundo caso en parque procege la lnvesddura del cargo por las 

funciones públicas que estas personas representan y el tercero es para que las personas 

a las que se les ocorga el nombramiento de servidor público, no usen o abusen del 

patrimonio del gobierno. 



CAPITULO 111 

DELITOS ESPEC(FICOS EN QUE PUEQEN INCURRIR LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Los delitos comeddos por los servidores públicos, son aquellos que como su 

voz lo Indica, se realizan por las personas denominadas con cal nombre de acuerdo 

con las Legislaturas respectivas, de las que hemos hablado en capitulos anteriores. El 

ardculo t 09 de nuestra Carta Magna, esc.ablece que los delitos cometidos por 

servidores públicos serán perseguidos y sancionados en cénninos de la legislación 

Penal, en el caso que nos ocupa se establecen once tipos diferentes, pero todos ver.san 

sobre la idea del uso indebido del cargo o función pública desempeñada y sobre el uso 

indebido de los recursos de la Federación. Todos ellos tienen una complejidad, ya que 

cada uno admic:e diferentes conduccas y penas. La delhnltaclón no es fácil porque al 

tratar de hacerlo se puede uno confundir, toda vez que tienen una exr:raordlnaria 

aproximación, además en codos elfos se advierte un predominio de lo subjedvo sobre 

lo objer:ivo, lo cual campoco es favorable para poder delimlcarlos, por lo que 

cracaremos de anaillzar cada delito de una forma breve y concisa, según el esquema 

planteado en el capir:ulado, porque en caso contrario no tennlnaríamos el desarrollo 

del presente debido a su amplitud. Consecuentemenr:e, para no extendernos 

dema.slaido, únicamente nos remidremos al contenido del Código penal, tomando de 

aihf l.as definiciones, los elemenr:os que proporciona según nuestro criterio y las 

sanciones, l.as jurisprudencias se recopilaron de los anales de la Suprema Corte de 

Justicia de lai Naiclón. En el desarrollo de estos puntos solamenr:e llevaremos a cabo 

transcripciones y ll¡reros comencarfos, pero el an.illsis de codos en conjunto se 

reaillzarai en el último de los puntos, en el denominado comenr:arfos personales en 

ada delito. 
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3.1 EJERCICIO INDEBIDO PE SERVICIO PÚBLICO. 

3.1 PEFIN!C!ÓN 

Poder definir el delito que nos ocupa es un poco complejo, debido a que al 

trae.ar de hacerlo, se corre el riesgo de no poder atender a codos los elementos o bien 

de ampliarlos, en el presente Gilso no se localizo en la doctrina una definición para 

este Ilícito, modvo por el cual nos remitiremos a la contenida en el Código Penal. 

" Artículo 2 t 4.- Comete el delito de ejercicio indebido de servicio público, 
el servidor público que: 

1.- Efe~ las funciones de un empleo, cargo o comisión, sin haber tomado 
posesión legitima, o sin sadsfacer todos los requisitos legales; 

11.- Continúe ejerciendo las funciones de un empleo, cargo o comisión 
después de saber que se ha revocado su nombramiento o que se le ha suspendido o 
desdtuido; 

111..- Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de 

~~:e::;;;~~{! ~e!~1:i'J"acF~~e1'!'A~:.,~i'!~~Í:n 1»ú~f:!f~:1!':ai c!~~r!i1~':!:sd~eoi!~~! 
Federal, organismos descentraliza.dos, empresas de participación estatal rnayoricaria, 
asociaciones y sociedades asimila.das a ése.as y fideicomisos públicos, del Congreso de 
la Unión o de los poderes ludlclal Federal o Judicial del Distrito Federal, por cualquier 
acto u omisión y no infornte por escrito a su superior jerárquico o lo evite si est.i 
dentro de sus facultades .. 

V .. - Teniendo obllaaclón por razones de empleo, ca:rgo o comisión, de 
custodiar, vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares, insca.laclones u 
objetos, incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie dafio a las personas o a 
los lugaires, Instalaciones u obJetos, o pérdida o sustracción de objetos que se 
encuentren bajo su cuidado. " 

3 2 ELEMENTOS 
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Los elementos de este delito que el Código Penal proparciona, son los 

sfpiences: 

t.- Tener la calldad de servidor público. 

2.- Estar en el ejercicio de funciones de un empleo, cargo o comisión, sin 

haber tomado posesión, o sin reunir los requislros legales o condnuar ejerciéndolos, 

después de haber sido removido de éste. 

3 .. • Por razón de su empleo, cargo o comisión, realice, ordene o renga 

conocimiento y no evite si esu dentro de sus funciones: 

- Cualquier •cto u omisión por el que pueda resultar afecudo el patrimonio 

federal o los Intereses de este, fnfonnando por escrito a su superior Jerárquico .. 

- Por si o por lncerpósfca persona sustraiga, destruya, oculte, udllce o 

lnudllce llfclumence Información o documentos • 

.. No cumpllr debfd.11mence sus obffgacfones de custodiar, vigilar, proceger o 

dar seguridad a personas, lnscaladones u objetos, evitando daños, perdidas o 

sustracciones. 

Para Jos punros 2 y 3 es necesario rener la c.;allcbd de servidor público, pero 

p.;ara esros dos puntos no es neceSilrfo se tenga ambos, Porque puede ser uno o el 

otro. 

3 3 SANCIÓN. 
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Las sanciones que contempla el Código Penal para el ilicito en comento son: 

" Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones 1 y 11 

tr~1':.5:ae aª~~~~\~n~~ ~~e~~ ~~ 1:a::'C!!i~~~~:-:S1~ri~ ~\~!:c!"!nª~i' 81~c~~!1~:d~!i'C:n de~ 
momento de la comisión y destitución en su caso, e inhablHcación de un mes a dos 
afios para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos; 

Al infractor de la fracciones 111, IV o V, se le impondrán de dos años a siete ::oseldeor::::t:, re~!~1d'!~re_:¡um:~~-:::!enJ:s ~:~:,::s:a':r'ºd::i'l:!!m; ~-:::hu~\~~nc: 
inhabiliución de dos años a siete años para desempeftar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. " 

3 4 JURISPRUDENCIA. 

De este delito se pudieron locallz.ar algunos criterios de los cuales se 

seleccionaron los que consideramos biisicos. 

Instancia: Tribunales Colegiados De Circuito.- Fuente: Semanario Judicial de la 
federación.- Epoca: ea.- Tomo: V Segunda parte .. 1.- Pág. 200. 

EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO, ELEMENTOS DEL TIPO 
EN EL DELITO DE.- Un ex .. men del airdculo 214 del Código penal Federal, a la luz 
de la teoría del delito, pennite advertir, que los elementos que configuran su 

:!.'!'1s~::,rªpu~'!.'!~º:o~~rn~~5~e~lt!01':.:'!~~Í~~:e:s:db~f~':s;ª~}u~~op:::~'::e::'o ~~~:i'c! 
de la conducta, constituida por la obligación de custodia, vigilancia, protección o de 
dar seguridad por parte del sujeto del empleo, cargo o comisión; e) una conducta 
típica activa u omiu, que en cualquier forma propicie daño a las personas, lugares, 

~-;:~::,C.::!::se: :!1-:bº~o q!1ep::S::!!~e¡~~~~e~,ª1i':is~lad!,'1:!º~ ciJbTet':,~. r:s~!ca:é~d~~c: 
~';.~~rri~~~ó~ev'!ia ':.1:it:'1"!s o::i:tó~e e:.n~~i::~::' d~ª~td.!d~1~l~fan~~. ~~~::ccicf::n;ede \4! 
tutela de seguridad, tiene que expre~rse en conducu activa (hacer), o conducta 

:Tr!;:d: ~n:.s'::!~~lón':0::C:1e~i~!1:d:;1 .!!.':>~o':t':t':a::! ~~~~~~a%':'i! ~~:'::1:~~=~:~ 
de otro modo, en orden a que el Derecho Penal tutela los bienes jurídicos 

~nn:;:;:::a.~s r:1~:nS:c~esdi:·S::~iJ:"d!:'!.°n c;:.:~~.!!r:~!' h:~~'!,'!~1~..Se Y bí:!~~~'!i~ 
constituir en una actividad o una inactividad frente a una determinada expectativa; 
asf, la omisión genérica del deber de custodia, vigilancia, protección o tutela de la 
seguridad, requiere expresamente de un hacer positivo o de un no hacer, lo cual 
Implica que no puede sancionarse al sujeto sólo por la producción del resultado. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DtCIMO CUARTO CIRCUITO. 
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Instancia: Tribunales Colegiados De Circuito .. - Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación.- Epoca: ea.- Tomo: XIII-Mayo.- Pág. 445. 

EJERCICIO INDEBIDO DE FUNCIONES. NO CONFIGURADO. AUSENCIA 
DE CONOCIMIENTO PREVIO. DELITO DE.- El tipo penal que describe el delito de 
ejercicio indebido de funciones en la fracción 111 del articulo 214 del Código Penal 
Federal, est.ablece como elementos configuradvos del mismo, a) Que el servidor 
público, por razón de su empleo, tenc.il conoclmienc:o de hechos que puedan afectar 
gravemente el patrimonio o interés de una dependencia u organismo Descentralizado; 
b) Que estando en posibilidad de hacerlo por r.ilzón de sus funciones por cualquier 
aceo u omisión no lo evic:e; e) O que teniendo conocimiento de los hechos que ponen 

fu fnf~~e e:,::~!~~~I~ ~~nsc;~:ri~~ ::rl~~~:~~·:~r:ª~:~ªé~:-ee ::::!~:~!:.:.t!:'~':~ b~ 
reglas establecidas en la dependencla en cuestión, por lo que cuando no existe 
constancia alguna que acredite que el acclonante del juicio constitucional tuvo 
conocimiento previo de los acontecimientos, es claro que no se configura el delito 
que se trae.a. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

~'!!.'::'a~~n.~r~f:,~:;:~e8a~°4~~~~o~1~julf;!~~~~::-8 r6~nte: Semanario Judicial de la 

INDEB1J6R~~ºs~~v1Ó~B~lcr~.:1co~ºJi'~;';:;~º d!L eJe~c~~1'J"c¡>nde'i!Fdo i¡/eE~~~'i:~ 
público, previsto Por la fracción IV del airdculo 2 14 del Código Penal para el Distrito 
Federal, el bien juridlcaimente tutelado consiste en la fidelidad que el servidor público 
debe guairdar a la Institución local o federal, con la que escá obligado por una 
prest.ación de servicios, respecto de la información o documentos que se encuentren 
bajo su custodiai, o a la que tenga acceso en virtud de su empleo o comisión; por otro 
lado, el sólo "formato" para la credencial, aun cuando se halla suscrito al parecer por 
un funcionario, no tiene el carácter de documento público, todai vez que, dentro de 
los elementos esenciales de estos instrumentos legales, est.i el que sean formalizados 
conforme a la ley, de cal forma que su literalidad incorpore un derecho o un Interés 
jurídico de una persona; y si el "formato referido ese.aba incompleto, porque no tenfa 
el nombre, número de clave, filiación y flrmai del titular de esa identificación, y el 

~:::/~~~ :~:r:~e¡t..er e:p::.e n:~~C:::;,s ~m;::c~-:.e~:n:iacu~~d:~ ~~=r:: d!íft'!,~ic~'!~;, ';.':,e"ei 
previsto por la fracción IV del artículo ya mencionado. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

lnst.ancia: Tribunales Colegiados De Circuito.- Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación.- Epoca: ea.- Tomo: XIV-Julio.- Pág. e 16. 

SERVIDORES PÚBl,ICOS. COMETEN EL DELITO DE EJERCICIO 
INDEBIDO DEL SERVICIO PUBLICO, INTERPRETACIÓN DE LA FRACCION V DEL 
ARTICULO 214 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.- Los elementos materiales y 
objetivos constitutivos del dellc:o de ejercicio indebido de servicio público, son: a) 
Que el sujeto activo del delito sea servidor público; b) Que éste, por razón de su 
empleo, cargo o comisión, tenga obligación de custodiar, vigilar, proc:eger o dar 
seguridad ai personas, lugares, insc.alaciones u objetos; y, e) que por el 
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Incumplimiento de su deber, el sujeto activo, en cualquier fo1n1a, propicie daño a las 
personas, lugares, insulaclones u objetos o bien, que par lo mismo haya pérdida o 
sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado. De lo anterior se concluye 
que únicamente pueden tipificar este ilícito los custodios, guairdias o vigilantes, que 
por razón de su función estén obligados preciSilmente a cusc:odiar, vigllilr, proteger o 
dar sesuridaid a objetos, luaares o insulaciones, por lo que si en la especie el quejoso 
si bien es cierto que er.a funcionario público al desempeñarse como residente de 
conservación de caminos ruriillles de la Secreuria de Comunic.iciones y Transpones y 

~::.u':s~~~ :u!º ~-;.s~;~:o d;' si:e::!:::a,r".!:::, o 0~or!:i:ió!~d!~e:!sra"':,b11~ac?g;: d! 
cuida.r, vigilar, proteaer o da.r seguridad a.I referido objeto maceri.il del delito. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

3 1.5. COMENTARIOS PERSONALES 

El nombre del dellto en estudio es el de EJERCICIO INDEBIDO DE 

SERVICIO PÚBLICO, no nos parece el m.is a.decu.ildo, porque la. incerpreución .ill 

nombre es que una persona en el eJercicfo de sus funciones realice actos Indebidos del 

servicio públlco, cuestión no muy apropiada en virtud de que según se establece en 

los diferentes tipas, no necesariamente se requiere la calid.ild de servidor público para 

comecer el ilfcito, cal como lo enunciaremos a continuación. 

El Inicio del artículo es deficience, debido a que en el primer párrafo enunda 

que comete el delito en comento el servidor público y enuncia dlferences cipos, 

siendo el caso de la primer hipótesis se refiere a que el sujeco activo del dellco ejerza 

funciones de un empleo, cargo o comisión, sin haber tornado posesión del mismo o 

no haber reunido los requisitos legales, como se puede observar exisce una 

contradicción, porque por un lado menciona que comete el delito el servidor público 

y por el otro lado se especifica que no tienen la calidad, esto es Incongruente, porque 

sino tiene la. calidad no puede ser servidor público, consecuencemence sino tiene esu 

caracterisdca no se puede encuadrar a.I dpo, por lo cual nadie puede ser sujeto 

lmpuuble del ilícito. 
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La fracción 11 t:lene la misma deficiencia que la fracción 1, la diferencia oscila 

en que en este supuesto se trat.a de una persona al cual se le suspendió o desdtuyo 

del cargo de servidor público, consecuentemente si fue revocado el nombramiento no 

puede ser servidor público. 

Lil fracción 111 traca de evitar las acciones u omisiones realizadas por un 

servidor público, las cuales pueden afecur gravemente los intereses o patrimonio 

Federales, y además no informe por escrito a su superior o los evite si esca dentro de 

sus facultades si este tuvo conocimiento por razón de su cargo. Est.a parte nos deja 

estudiar varias de las palabras utilizadas como la de gravemente, ¿ Que debemos 

entender por graven1ente y por Intereses ? ¿ como demostrar que por razón de su 

empleo, cargo o comisión tenia conocimiento de que se pueda afectar al Est.ado ?, las 

dos pregunt.as anteriores nos llevan al supuesto, de que si no afecta gravemente no se 

puede sancionar y no es itfcit.a la conducta, además quien decide el grado de 

afecución, en la ley no se especifica quien lo hará, consecuentemente tenemos que 

interpretar cual es la autoridad que lo decidirá. Esta parte del articulo trae aparejada 

las palabras pueden afectar, lo que debemos lnterpret.ar que exista la posibilidad de 

que se afecte o no, frase que de entrada deberla de causar temor, porque toda toma 

de decisión trae consigo una consecuencia buena o mala, y quien es la persona que 

decidirá si un acto u omisión pudo causar dafio al Est.ado. 

La. otra pailabra que deja mucho que desear es la de Intereses, esta palabra 

desde que punto de visu la debemos interpret.ar, porque si nos vamos a la raíz de 

cuales son los intereses del Est.ado, ese.arfamos mencionando que los intereses de este 

son los mismo que los del pueblo, siendo el caso y plasmándonos en la realidad, los 

altos mandalt.arlos siempre han decidido respecto de los Intereses de ellos y no de los 

del pueblo, consecuentemente todos deberían de ser sujetos de responsabilidad 

situación que no ocurre en nuestro pais. Por último, el ~rrafo en estudio menciona 
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que el servidor público cenga conocimiento por razón de su empleo, e.argo o 

comisión, es la situación de que por incompetencia ( lo que en muchos casos sucede ) 

él autorizo se realice ul acc:o u omisión, situación de la cual tenia conocimiento, pero 

no asf de que se ponga en riesgo los intereses o patrimonio federal, consecuentemente 

sino hay conocimiento no se encuadra al tipo penal. 

Lil fracción IV esublece la prohibición del mal manejo de información y 

document.ación a la cual tenga acceso o conocfmienco en razón de su empleo, e.argo o 

comisión .. Es un tipo totalmente abierto por lo cual da margen a encuadrar muchais 

conductas de los servidores público, pero ¿ quien la va a denunciar ? si solo ellos las 

conocen, además son las más usuales, debido a que en todas las dependencias, 

Juzgados, etc. las realizan ya sea por Iniciativa o Por lnsc:rucclones superiores. 

La última de las fracciones establece la responsabilidad en que Incurren las 

personas dedicadas a dar seguridad, aquf es de apuntalar hasta donde llega el deber, 

hasu lo humanamenc:e posible sin poner en riesgo su integridad ffsica, la de las 

personas, bienes muebles e inmuebles, o basca la vida. Esca conducta es báslcamenl:e 

paira agrupamlenc:os policlaicos o de seguridaid. El Maest:ro Francisco González, 

menciona que son respon.sables los servidores públicos que por cuesdones de 

negllgencla o incumplimiento de su deber propicien un daño. No estamos de acuerdo, 

l:oda vez que en el dpo no se especifica e.al clrcunscancla, si bien es cierto tal vez asf 

deberfamos de lnl:erpret.arlo, umblén lo es que seria mejor si los legisladores lo 

especificara.in. 

3 2 ABUSO PE AUTORIDAD 

3.2.1. PEFIN!CIÓN 



Para el caso del presente delito, muchos autores exteman su opinión 

respecto de la definición del mismo, en la que casi todos concuerdan en el mismo 

sentido, mencfoniándolo como 11 El Mal uso que hace un magistrado o funcionario 

público de su autoridad o facultades; ósea, un exceso o desviación en su ejercicio. 11 

Para el Profesor De Pina, este delito lo define como sigue: Acto o actos que 

excedan de la competencia de un servidor público, realizadas intencionalmente en 

perjuicio de una persona o personas determinadas, caracterizado éste como la actitud 

Intencional de un funcionario público que al realizar determinados actos rebasa las 

atribuciones y competencia inherentes a su e.argo perjudicando a una o más personas. 

Las anteriores definiciones se elaboran no obstante que en el Código Penal se 

establecen doce hipótesis del mismo, las cu,ales a continuación se transcriben: 

" Articulo 2 1 S... Cometen el delito de abuso de autoridad los servidores 
públicos que Incurran en alguna de las conductas siguientes: 

1.- Cuando para impedir la ejecución de una ley, decreto o reglamento, el 
cobro de un impuesto o el cumplimiento de una resolución judicial, pida auxilio a la 
fuerza pública o la emplee con ese objeto; 

11.- Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas hiciere violencia a 
una persona sin causa legitima la vejare o la insole.are; 

111.· Cuando Indebidamente rec.arde o niegue a los particulares la protección 
o servicio que tensa obligación de oc:orgarles o Impida la presentación o el curso de 
una solicitud; 

IV... Cu,ando escando encargado de administrar Justicia, bajo cualquie ... 

r:1~'s~M~da~!1n~'!e ª ~-:p.il~~ard~n :~~~i!,d~~ndien:~eªn::: é•~~e~~rº 1Z' 'º!e té::!ti~~ 
est.ablecidos por la ley; 

VI.- Cuando ese.ando encargado de cualquier establecimiento destinado a la 
ejecución de las sanciones privativas de liberta:d, de instituciones de readapt.acfón 
sod,al o de custodi,a y rehabllit.acfón de menores y de reclusorios prevendvos o 
administrativos que, sin los requisitos ieg~les, reclb,a como presa, detenida, arrestada 
o interna: a. una: persona o la m~ntenga privada de su libere.ad, sin dar p,ane del hecho 
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a la autoridad correspondiente; niegue que escá detenida, si lo estuviere; o no cumpla 
la orden de libertad girada por la autoridad competente; 

VII.- Cuando teniendo conocimiento de una privación ilegal de la libertad no 
la denunciase inmedlaumente a la autoridad competence o no la haga cesar, cambién 
lnmedlaumente, si esto estuviere en sus atribuciones; 

VIII.- Cuando hagiil que se le enc:reguen fondos, valores u otra cosa que no se 
le haya confiado a él y se los apropie o dispunga de ellos Indebidamente; 

IX.- Cuaindo por cualquier pretexto, obtenga de un subalterno pane de los 
sueldos de ést:e, dádivas u otro servido; 

X.- Cuando en el ejercicio de sus funciones o con modvo de ellas, otorgue 
empleo, cargo o comisión públicos, o contratos de prestación de servicios 
profesionales o mercandles o de cualquier otra naturaleza, que sean remunerados, a 
sabiendas de que no se presur.ii el servicio para el que se les nombró, o no se 
cumplirá el contrato otorgado; 

XI.- Cuando autorice o contrate a quien se encuentre inhabiliudo por 
resolución ftnne de la autoridad competente para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, siempre que lo haga con conocimiento de cal 
situación; y 

XII.- Cuando otorgue cualquier identificación en que se acredite como 
servidor público a cualquier persona que realmente no desempeñe el empleo, cargo o 
comisión a que se haga referencia en dicha idendfJcación. " 

3.2 2 ELEMENTOS 

Los elementos de este delito que el Código Penal proporciona, son los 

siguientes: 

1 .- Tener la calidad de servidor público 

2.- Un acto u omisión, por el cual se obstruya el cumplimiento de 

resoluciones admlnistradvas o Judlclailes, negándose o solidundo indebidamente 

apoyo de la autoridad competente para reali~rla. 

3.- En el ejercicio de sus funciones o como consecuencia de estas, insulte, 

veje o violente a una persona sin causa Justificada. 
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4 ... - Negar o reurdar un servicio del que est.il obligado a prestar, sin motivo 

Justificado u oponiendo algún pretexto. 

S.- En el ejercicio de sus funciones como encargado de establecimientos 

destinados a ejecución de sainciones priviildvas de liberuid, reciba o t:enga a una 

persona, sin que se reúnan los requisitos legales, se niegue su estancia o no la deje en 

liberud según la orden librada por autoridad competente. 

6.- Tener conocimiento de una privación de libercad y no Impedirla ( si esca 

en sus faculc.ades ) o dar parte a la autoridad competente. 

7 .- Apropiarse o disponer de fondos, valores que no le fueron confiados, u 

obtener de un subalc:erno pa.rte de su ulario, dádivas u otro servicio. 

8.- En el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, otorgue o autorice 

la contratación de Un.il persona o expida ldendflc.a.clón de acreditación de servidor 

público, a sabiendas que éste no prestara el traba)o para el que fue nombrado, o esta 

persona esta inhabilitado para desempeiiarlo, situaciones de las que tenga 

conocimiento. 

De igua;I fonna que el delito anc:erlor, la c.a.ract:erfsdca de servidor público, es 

lndispenSilble como elemento en los puntos 2 a 8, pero para que se den esc:os 

supuestos no es neceSilrlo se conjunten todos, sino únicamente el t con cualquiera de 

los otros. 

:J.2.:J. SANCIÓN 

Las sanciones que contempla el Código Penal para el ilícito en comento son: 
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" Al que comeca el delico de abuso de autoridad en los cénninos prevbcos 
por las fra;cclones 1 a V y X a XII ( del artículo 215 ), se le impondrá de uno a ocho 
años de prisión, de cincuenu hasta trescientos días multa y desdtución e 
inhabilitación de uno a ocho afios pa.rai desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. Igual Silnclón se impondrá a las personas que acepten los nombramientos, 
contrauciones o identif1C.ilciones a que se refieren las fracciones X a XII .. 

Al que comeu el delito de abuso de autoridad en los cérmlnos previstos por 
las fracciones VI a IX, se le lmpundrá de dos a nueve años de prisión, de setene.a 
hast.a cuatrocientos dfas multa y desdcución e inhabilitación de dos a nueve años para 
desempeñar otro empleo, e.argo o comisión públicos. 

:J 2 4 JURISPRUQENCIA 

Para el e.aso del presente delito se pudieron localizar bastantes criterios de los 

cuales se seleccionaron los siguientes. 

~':dt;~~iJn.'!"1=~~e~a.C:~~:i¡!~iX :be..il~i~~~º398~uente: semanario Judicial de la 

ABUSO DE AUTORIDAD Y PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD, NO SE 
TIPIFICAN LOS DELITOS DE, SI LOS INCULPADOS NO ACTUARON EN 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O CON MOTIVO DE ELLAS.- No se acredica la 
presunu respangbilidad de los quejosos en la comisión de los delitos de abuso de 
autoridad y privación ilegal de la liberud que se les impuun, si al acudir al lugar de 
los hechos, no lo hicieron en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGtSIMO CIRCUITO. 

~':dt;~~i6n.'!"1=~~e~a.C:~!i::!~C:X adbern~1~~~039a~uente: semanario Judicial de la 

CON i..t~g~ ~~-#W.~~gw1rÑ cg_~~~'{~f.!~'1_.~E~ ~~L~'!;?o.D~.;n~~ s~eD~ 
acusado en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, sólo efectu~ una 
decendón sin causa leafdma, esto no constituye la vejación a que alude la fracción 11 
del anículo 2 1 5 del Códlao Penal Federal, para configurar el delito de abuso de 
autoridad, pues aquélla debe encenderse como los maltratos o molestias que recibe la 
vfcdma una vez efeccuada la detención arbitrarla, y no la detención en sf, que incegr.a 
un diverso llfclco por el cual no se ejerclco acción penal. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGtSIMO CIRCUITO. 

lnst.ancla: Primera Sala.- Fuence: Semanario Judicial de l,a Federación.- ~poca: 7a .. -
Volumen: 217-228.- Pane: Segunda.· p.lig. 9. 
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ABUSO DE AUTORIDAD. CUANDO NO SE CONFIGURA EL DELITO DE.
No puede tenerse por comprob.ildo el cuerpo del delito de abuso de autoridad si no se 
demuesc:ra plenaimence que al re.illiZ.illlrse los hechos en el acuS.11do concurrier.il la calidad 
especifica requerid.a por el r:ipo para el sujeto activo, consistente en ser servidor 
público. En efecto, aun cuando en sus declar.ilclones el acuS.11do se atribuya el carácter 
de "Encargado de la Plan de lnvestlgaiclones Polídas y Sociales", su solo dicho no 

~:~~c~ió~ !~~:r =~ ~~';;~~C:~!r 5s'!. C:s1!~::icrln~ºs1~':.d:~~~fi~f:n'!eº~~':.a e~¡¡:e:~~ ~~ 
coacusado se reflerai a él como "el comaind.ilnte", ya que dada la imprecisión del dato, 
el mismo no puede servir de base para realizar el análisis correspondiente de los 
diversos elementos típicos del delito de abuso de autoridad impucado. 

lnsuncia: Primera Sala.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación.- Época: 7a.
Volumen: 217-228.- Parte: Segunda.- pág. 9. 

ABUSO DE AUTORIDAD. CUANDO NO SE CONFIGURA EL DELITO DE.
El delito previsto en el articulo 214, frilcción 11, del Código Penal Federal, requiere 
para su integración los requisitos siguientes: a) que el sujeto activo sea un funcionario 

=~=·-:: :. ~T!:1:i~l:e d~0:~:'1':n~oC:e'!1,is~o~!'!º~~'!i!~u!:!ªe~~:, t;:i~~:r!u v~:::cl':ª a Y u~~ 
persona, sin c.auy legítima, o lil vejilre injusumente o la insulure. En consecuencia, 
no basta que la conducu realizada por el sujeto activo consista en ejercer violencia, 
vejar o insultar Injustamente a otro, sino que cal proceder, para adecuarse al tipo 
penal considerado, precisa que el autor lo realice cuando ejercita sus funciones o con 
motivo de las mlsma.s. De no haberse probado éste último extremo, es Incuestionable 
que no confll"!ra el delito que prevé el mencionado ardcuJo 214, y la sentencia que 
condene es v1olatoria. de garandas. 

3.2 5 COMENTARIOS PERSONALES 

El contenido del articulo en comento, en algunas parces es demasiado vago e 

impreciso, utilizando conceptos tan genéricos que uno se podría perder en ellos al 

interpretarlos, lo que llegarla a provocar demasiadas arbitrariedades canto para los 

servidores públicos que desempeftan los cargos, como para los particulares que son 

objeto de las conducus. 

En la fraicción 1, se establece el objeto de impedir con apoyo en la autoridad 

un mai.ndamiento ernlddo por la misnu autorfdaid o por otra, ese~ es un delito en el 

cual una persona. que se desempeib como servidor público va en contra de las propias 

disposiciones o mandamientos legales, pero para su consumación no es necesario que 

la oposición de la fuerza pública se haya realizado, porque con la simple solicitud de 



109 

auxilio es suficiente para estos efectos, el problema radica en que quienes realizan 

este tipo de conductas son los funcionarios que realmente gozan de altos cargos o que 

tienen las amiscades que les facilitan al personal adecuado, aunque en otras ocasiones 

no llegan a eS.ilS conducus, porque gozan de lnHuyendsmo en el nivel en el que se 

desempeñan. 

La fracción 11 es una de las mas amplias, debido a que la palabra clave es 

legitima, aquf es donde ponemos toda la atención, porque realmente que es legidmo 

y que es ilegír.imo, el Maestro Carranca y Trujillo nos menciona que un servidor 

público accúa con cauS.il legitima cuando para hacer efectiva una ejecución de una 

orden hace uso de los medios adecuados, poniendo un ejemplo de un policía judicial 

al cumplir una orden de aprehensión, pero cuales son los medios adecuados y hasta 

donde ese.a permitido, es ilógico que si una persona ha sido detenida sea objeto de 

agresión ya sea verbal o física, situaciones que por lo regular diario se cometen. 

El la fracción 111 se establece la palabra indebido, si a esta le otorgamos la 

calidad de ilegal, infusca o ilegftlma, esto querría decir que el delito depende de otras 

leyes o normas para configurarse como e.al, en virtud de que en esca no se establece el 

significado de lo que es debido y de lo indebido, porque lo que para algunas personas 

es legitimo para otras no lo es, como par ejemplo un particular solicita la protección 

de una autoridad Judicial, por temor de que un tercero le dañe su persona, aporcando 

los elementos que Justifican su pedción, pero la autoridad emite su contesc.ación en el 

sentido de que no encuentra elementos suficientes para e.al petición, lo que nos trae 

como consecuencia que para ambos ese.in actuando legalmente, entonces realmente 

habría en este caso unai conducu dellctuosa por p.arte de la autoridad, ese.as conduce.as 

son realizadas en todo momenco, pero la autoridad para amparase omit:e levancar 

consuncia alguna de la presentación del compareciente, con lo cual no deja evidencia 

de t:a.I acto .. Ahora si bien es cierto, que existen otros medios de probatorios también 
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deberemos de tomar en consideración que el asunto se ventilaría ante autoridades 

homologas y que tiene relación entre ellas, lo que complica codo. 

En la fracción IV, tenemos la diflculcad de que muchas veces no se sabe 

porque modvo retardan la impardción de justicia, se excusan argumencando 

demasiado trabajo, falt.a de dempo y de personal para dar solución a todos procesos, 

por lo cual casi siempre sobrepasan lo términos establecidos por la ley. 

El caso de la fracción V, es de la misma situación de la fracción 111, toda vex 

que la palabra el.ave es la de indebido, por lo que nos preguntamos será indebido 

negarse a proporcionar el apoyo si no se tiene personal disponible o insuficiente, lo 

raro es que para realiza.r actos tlfcitos todos los agentes tienen tiempo para reunirse 

aun y cuando no estén de servicio. 

En las fracciones VI y VII, se esublece un tipo difícil de comprobar, porque 

el particular nunca tiene la certeza del lugar en donde tienen privado de la. libertad a 

otra persona, únicamente lo saben los propios servidores públicos y en vlsu de su 

colusión, nadie declarara en contra de ellos mismos. 

Lo relativo a las fracciones VIII y IX, es Inminente que lo que busca es evitar 

los abusos de los superiores ler.irqulcos, al apropiarse de objetos o dinero confiados o 

devengados por el inferior Jerárquico, disponiendo para si o Indebidamente de ellos, 

situaciones que de)an en un toul estado de Indefensión de los inferiores en virtud de 

que muchas ocasiones y pretexundo cualquier argumento el Jefe solicita un bien que 

esu en custodia de otra persona, pero Jamás lo devuelve a su lugar de custodia y al 

solicturlo et Inferior te contesun que después lo hará, por lo que cuando esta 

irregularidad se detecta. a la persona en la que recae la responsabilidad es et custodio y 

no en et servidor público que realmente dispuso del bien. 
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La fracción X contempla et ·caso de lo llamados aviadores, esta figura jurídica 

se sigue dando aun después de la entrada en vigor de la fracción en cica, este ilfcico lo 

reallun en su mayor parce tos altos funcionarios, porque es la manera en que pagan 

salarlos a sus parientes, amigos, etc., y como son los jefes nadie dirá nada de lo 

ocurrido a las autoridades competentes. Ahora. bien, menciona que en el ejercicio de 

sus funciones, si es el caso en que el servidor público no tiene las facultades para 

otorgar el contrato, pero conoce al jefe de recursos humanos y le soliciea proporcione 

el contrato respectivo y est:e desconoce que realizara funciones de aviador, no se 

configura el delito, porque la persona que lo tiene como subordinado y aviador, no 

tenia las funciones para otorgarlo consecuentemente no hay encuadramiento del tipo. 

U fracción XI, es parecida al párrafo anterior en virtud de que neceslca del 

elemento de tener conocimiento de la circunstancia que en el presente caso es ser 

sabedor de que la persona a contracar esta lnhabilleado por resolución firme de 

autoridad competente. En algunas dependencias es requisito indispensable presenca.r 

un documento denominado oficio de no inhabilitación, este documento es expedido 

por la Secreurfa de la. Contra.lorfa y Desarrollo Administradvo, pero no todas la 

dependencias lo requieren, adem~s cuando es el caso que se contraca. personal por 

honorarios, tos requisitos son mínimos y no se contempla este oficio, pero si una 

buena recomendación paira ingresa.r a trabajar. 

La última de la fracciones, tiene como objedvo el terminar con el 

credencialismo, la. cual va aparejada un poco con el TRÁFICO de influencia, solo que 

en este caso se trata de sa.nclonar y encuadrar la. conducta. del emisor de la credencial 

o ldendflcaclón. 

Tenemos una laguna en el aspecto de la sanción que se debe de Imponer al 

servidor público que cometa los tlfcitos enunciados, consistente en que el contenido 
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del articulo 21 3 bis del propio Código Penal, establece una agravante a los servidores 

públicos que tengan el carácter de miembros de corporaciones policiacas, aduaneras o 

migrar.orlas, aumentando hasu en una mlud más la sanción impuesta además una 

destitución e lnhabillución por el termino de uno a ocho años, situaición que es un 

poco incomprensible, toda vez que el incrementar la sanción interpretamos que esu 

puede consistir en privación de 1.- libertad , destitución e inhabilic.ación por el termino 

señalado en los úldmos párrafos del articulo 21 S, siendo esu la incrementada en una 

mit.ad m.ás, consecuentemente resulta ilógico que vuelvan a mencionar otra 

destitución e inhabillcación en el articulo 2 1 3 bis. 

3 3 COALICIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS 

3 3 PEFINICIÓN. 

En virtud de la ausencia. de criterios para la definición del delito en comento, 

será necesario remontarnos al origen de la pal.-bra, según el Diccionario de la 

Aademla Espaftola, esta se deriva del latln coalltum que significa reunirse, juntarse, 

unión, llga. Ca.aligarse equivale también a unirse o confederarse unos con otros para 

algún fin. 

La coalición es considerada por ailgunos autores como sinónimo de alianza, 

aunque carece de carácter de permanencia. En el Derecho lnt:ernacional público la 

coa.liclón es una allainza clrcunstanctal con una finalidad determinada. 

Por oc:ra parte, coalición es considerado como una acción colecc:iva decretada 

por personas de oficio, para obrar de concierto en una ocasión det:ermlnada. 
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Ahora bien, el Código Penal lo define de la siguiente forma: 

•• Ardculo 216.- Comece el delito de coalición de servidores públicos, los 
que teniendo e.al cairácter se coaliguen para tomar medidas contrarias a unai ley o 
reglamenc:o, impedir su ejecución, o para hacer dimisión de sus puestos con el fin de 
impedir o suspender la administración pública en cualquiera de sus ramas. No 
comecen este delito los trabajadores que se coaliguen en ejercicio de sus derechos 
consdtucionales o que hagan uso del derecho de huelga. .. 

3 3 2 ELEMENTOS 

1.- Tener la calidad de servidor público. 

2.- Coaligarse con un fin determinado 

3.- Que el objetivo conslsca impedir la ejecución de ley, reglamento o una 

suspensión de labores, siempre que no sea en un acco de sus derechos 

consdcucionales. 

3.3.3. SANCIÓN 

Las sa.nclones contempladas en el Código Penal para el delito en est:udio son 

las siguientes: 

" Al que comet.oll el delito de coalición de servidores públicos se le impondrán 
de dos años a siete ailos de prisión y multa de trelnt.a a trescienc.as veces del salarlo 

~t:;:~o y dJ!~c':cuv~~.:H: i:ha:l11:!~i~'!tºdeFdC:,~r~liÍo:na ~\e~º~~~c:a:i,..e J:se~:::~~~n o~~ 
empleo, cargo o comisión públicos. " 

3 3 4 JURISPRUPENCIA 

En el delito en análisls únicamente se localizo un solo criterio. 
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Instancia: Primera Sala.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación ... Época: Sa •• -
Tomo: LXIII.· P.ig. 271 

DELITO.c~~~~fl~':"ó~ED~~i:~.:.~:;i~RJ~~HCf.?ü'1:.?1.~'i:~ ... de~~~ ~Uc~~ri~ó~~~ 
funcionarios previsto por el an.fculo 969 del Códlao Penal vigente en el esudo de 
Chihuahua, se hace consistir en que el presidente municipal y los municipios 
acordaron medidas contrarias a la ley del municipio y a la de hacienda, que no 
autoriun cantidades fijas para. el desempeño de las comisiones que a cada regidor le 
corresponde en su ramo, la circunsuncia de haber dispuesto, en beneficio de los 
regidores, de una partida aprobada en el presupuesto de egresos, que señala 
determinada suma anual para gaisc:os de desempeño de comisiones encomendadas a los 
regidores, no puede constituir el citado delito, aunque h .. ya periodicidad en los pagos 
por sumas nominativas iguales, porque el concepto en que fueron recibidas ésta 
autorizado en el presupuesto de egresos. 

3.3 S COMENTARIOS PERSONALES. 

En la redacción del presente delito no hace mención si los servidores públicos 

deben de estar en el ejercicio de sus funciones o con modvo de escas, sino 

únicamente reza los que teniendo tal carácter, es claro que dela un espacio basc:ante 

amplio, porque hay cargos como el de Presidente que en codo momento las personas 

lo consideran como tal y en cambio hay otros como el de Director de área de 

cualquier dependencia que una vez que cumple con su horario de labores deja la 

Investidura y es una persona común y corriente, ósea que no es servidor público las 

veinticuatro horas, sino solamente las que se encuentra en labores, consecuentemente 

en su tiempo de no labor, es libre de hacer actos u omisiones a su albedrío y en ca.so 

de cometer llfcltos seroi. responsable como ~rtlcular y no como servidor público, pero 

más adelante en el texto menciona que hagan dimisión de sus puestos con el fin de 

Impedir o suspender la administración pública., si por dimisión entendemos la renuncia 

a su empleo, entonces dela de ser servidor público y ese.a en su derecho de libertad 

parai realizar actos u omisiones de las que será responsable si son llfcitas. 

Ahora bien, el servidor público ese.a en su derecho de renunciar al empleo 

que desempefta en cualquier momento, coarúrselo seria un aspecco de violación a las 

garantfas Constitucionales, entonces porque se sanciona ese.a conducta, máxime que al 
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presentar su renuncia deja de ser servidor público, consecuentemente no tiene porque 

sancionarsele como e.al. Es el ca.so que si el objetivo es el de garantizar la concinuidad 

en el servicio público, deberf.iln de reformar el tipo en estudio, la legislación laboral y 

demás reglamentaciones relacionadas con la contrae.ación de personal en el servicio 

público, paira que no se violen las garantfas consdtucionales de las personas. 

La segunda pane del delito en estudio se concreta a proteger el derecho de 

huelga que se dene reconocido como garanda constitucional a los servidores públicos, 

la cual se encuentra establecida en el anfculo 1 23 letra B inciso X. 

3 4. USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES. 

3 4 1. DEFINICIÓN. 

Desconozco el motivo por el cual la doctrina no define este delito, tal vez sea 

por que es de recién inserción en et Código penal; por lo cual nos remitiremos 

direcumente a la legislación. 

" Articulo 2 1 7 .- Comece el delito de uso indebido de atribuciones y 
facultades: 

1.- El servidor público que indebida.mente: 

aprovec.=,.·.;.~:~!8;'':.s~ºd~e~11'!::: :: g;;~~f!óde 1! F:~·~~i/n~blico o de explotación,. 

b.- Otorgue pennisos,. licencias o autoriza.clones de contenido económico; 

c.- Otorpe franquicias,. exenciones,. deducciones o subsidios sobre 
Impuestos,. derechos, productos,. aprovechamientos o a.poruciones y cuotas se 
seprldad social,. en general sobre tos ingresos fiscales,. y sobre precios y ca.rifas de los 
bienes y servicios producidos o presc.ados en la Administración Pública. Federal,. y el 
Distrito Federal; 
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d.- Otorpe, realice o contrate obras públicas, deuda, adquisiciones, 
arrendamientos, enajenadones de bienes o servicios, o colocaciones de fondos y 
valores con recursos económicos públicos. 

contrau~ló""n "';:::J:~~sºd: Í!~eo~~·:!~~::e:'~º!;!.~eh!~:nr::~~Z:e~~i!' 1:1 f~!~:'6ª:1!:~:~:r 1! 
sea parte en las mismas; y 

111.- El servidor público que teniendo a su cargo fondos públicos, les dé a 
sabiendas, una aplicación pública distinta. de aquélla a que escuvieren destinados o 
hiciere un pago ilegal. " 

l 4 2 ELEMENTOS 

1.- U persona que teniendo el caráccer de servidor público y la persona que 

sin tal nombramiento solicite o promueva la realización de los actos Indebidos que 

comete el primero de los mencionados. 

2.- Otorgar indebidamente concesiones de servicio público o explocación, 

permisos, licencias, autorizaciones, exenciones, realización de obras, arrendamientos y 

manejos de fondos en favor de terceros. 

3 ... Tener fondos públicos a su cargo y destinarlos a objetivos disdntos de su 

aplicación o hacer pagos ilegales. 

l 4 l. SANCIÓN 

Las sanciones contempladas en la legislación de la materia se derivan de 

acuerdo al moneo de las operaciones, siendo como a continuación se cita: 

" Al que comet.a el delito de uso Indebido de atribuciones y faculudes se le 
Impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando el moneo a que asciendan las operaciones a que hace referencia este 
articulo no exced.ia del equivalente de quinlenus veces el salarlo mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de 
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tres meses a dos años de prisión, mulca. de treinta a trescientas veces el salarlo 
mfnimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y 
destitución e inhabilica.ción de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos .. 

Cuando el monto a que asciendan las operaciones a que hace referencia este 
articulo, exceda del equivalente a quinientas veces el sal01rio mfnimo diario vigente en 
el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos afios a 
doce años de prisión, multa de c:reinta a trescientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y desdcución e 
inhabilitación de dos años a doce años para desempeñar 01:ro empleo, cargo o 
comisión públicos. " 

3.4 4 JURISPRUDENCIA 

Se localiza.ron pocos criterios de este delito, de los que únicamente dos se 

transcriben, por se adecuados al presente trabajo, siendo estos los siguientes: 

lnsuncia: Tribunales Colegiados De Circuito.- Fuente: Semanario Judicial 
Federación.- ~poca: 8a .. - Tomo: V Segunda Parce-1.- Pág. 523 

de la 

USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES, DELITO DE, SE 
A(:REDITAN LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL, CUANDO EL SERVIDOR 
PUBLICO REALIZA PAGOS INDEBIDOS.- Si el acdvo, quien cenia la calidad de 
servidor público y a su cargo fondos públicos, efectúa diversos pagos por supuestos 

~'!,~~~'!!i~~T.;!:~~~ªrc!: qC:.e.:e:icí~~: ::'~~~~n~e!ª 1::':i&~'!~~e:~ª;.,!~in~~~ ~x~!'~¡~h!~ 
pagos fueron ilegales, por lo que se actualizan las hipótesis que como ilícito establece 
el ardculo 217, fracción 111 del Código Penal. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Instancia: Segunda Sala.- Fuente: Apéndice: 1985.- Parte: 111.- Sección: 
Admlnls<radva.- Tesis: 372.- P.;lig. 628. 

FACULTADES DISCRECIONALES. APRECIACIÓN DEL USO INDEBIDO DE 
ELLAS EN EL JUICIO DE AMPARO.- El uso del arbi<rio o de la facul<ad discrecional 
que se concede a l.ia autoridad administrativa puede censurarse en el Juicio de amparo, 
cuando se ejercita en forma arbitrarh1 o caprichosa, cu.ando la decisión no invoca las 
clrcunsunclas que concreumente se refleren a.I caso discucido, cuando esUis resultan 

:::;;~':,ªsel 0 r::o0na1::i1::~!º~n10~u:e¡=..h~is-;;;a ~'!e a::,:;e;;":!:nt~~Jo.ara 'rasre..se°.:i!~16J'~ I~ 
lógica. 

3 4 5 COMENTARIOS PERSONALES. 
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Acertadamente, éste es el primero de los delitos consagrados en este Titulo, 

que logra SePilrar adecuadamente las conductas ilícitas de un servidor públlco y la de 

un panicular como copanfcipe, al separar los actos en eres fracciones, de las cuales 

dos se refieren a los servidores públicos y una a los copan:fcipes .. 

No obsrante lo anterior, se continua cometiendo los mismos errores que en 

los dpos analizados, como el caso de la palabra indebidamente, el Profesor Carranca y 

Trujillo dice que es sinónimo de injusto o ilegal, si bien es cieno que es lo no debido, 

también es que la lnterprecación y apllcaclón de normas, se tiene que udlfzar el 

criterio, bien es el caso de una licitación públlca, en la que el mejor llcicante es la 

persona ideal para que se le entregue Ja concesión de un servicio público, la 

explotaclón, etc .. , pero para quien es justo, los parámetros de calincación son de 

acuerdo a los criterios, consecuentemente puede ser justo para unas personas e 

Injusto para otras, por lo cual debe de analfz.arse y objetivizarse más este término. 

Por lo que respecu a la fracción 11, si bien es conocido que acenadamenc:e el 

legista separo la conducta del servidor públfco y la de un particular, también lo es que 

si estamos en el c:apfc:ulo denominado delitos cometidos par servidores públicos, no 

tiene mucha razón de ser su encuadramiento en el Titulo en estudio, toda vez que no 

se trau de servidores públicos, sino de terceros que carecen de la Investidura. 

También es de hacer nour que existe una duplicidad en cuanto a su encuadramiento, 

debido a que en el artículo 21 2 úldmo p.,irraro del Código Penal, se establece que se 

Impondrán las mismas Silnclones previstas en el delfto de que se trate a cu,¡¡¡lquler 

person,¡¡¡ que participe en la perpetr,¡¡¡cfón de alguno de los delftos en este Título o el 

subsecuente, consecuentemenc:e se esta encuadrando doblemente la conduct.ill del 

p.¡1rdcular copartícipe, razón que consideramos obsoleta se enuncie en segund,¡¡¡ 

ocasión .. 
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En el c..11so de la fracción 111, dene una relación con el dellto de peculado, 

consagrado en la fracción J, f,¡¡¡ diferencia oscila en que en el segundo caso, el servidor 

públfco debe de distraer valores, objetos, fincas, etc .. , para uso propio o de terceros y 

en el primer e.aso es d.illr un.a aplfación dfsdnca a fondos públicos de la que fueron 

destinados o hiciere un pago ilegal, ósea en el caso que nos ocupa es exclusivamente 

fondos públicos y en el segundo caso son fondos y bfenes muebles o Inmuebles, 

siendo este último más genérico .. 

Las últimas cuatro palabras de la fracción 111, me parece que se deben de 

objedvfzar, porque son una reiteración de la primera parce de fa misma fracción, 

porque si es una apllGilcfón distlnca a la destinada, por obvio el pago es ilegal, debido 

a que es una apllaclón diferente, ya que esta desde el momento en que no le esca 

permitida es Ilegal. 

Pero quienes son las personas que consideran legales los pagos aludidos en el 

párrafo anterior, fas Dependencias y en general organismos de Gobierno, para la 

realización de sus funciones cuenta.n con partidas presupuescales, de las cuales van 

disponiendo de acuerdo "' una reglamentación que tabula todos los gastos, es el caso 

que en muchas ocasiones los auditores de las contralorfas, que son los encargados de 

verfHar el cumplimiento del servido, tienen diferentes criterios para darles valor a las 

conscancias con las que se amparan las erogaciones del estado, crfcerfos por los cuales 

se cometen muchas Injusticias, tanto en materia administrativa como penal, o bieri 

realizando omisiones de lo que r~lmente son pagos Ilegales. 

:J.S CONCUSIÓN. 

3.S PEEIN!CIÓN. 
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Según la mayor parte de los autores, deriva del lacin concucere, que 

representa la Idea del sacudimiento de un árbol para que caigan sus frutos. Otros 

autores mencionan que proviene del cambién latín concussio-onis que significa 

exacción o extorsión. El origen puede ser discutido coda vez que Carrara lo define 

como despoJo del patrimonio ajeno induciendo temor, que se deriva de la fuerza 

pública; otros opinan que es la exacción arbitraria que hace un funcionario público en 

provecho propio, dicho de otra forma, es el delito de los funcionarios públicos 

cuando abusando de su autoridad, conscriiien u obligan a alguno a suministrar dinero 

u otra utilidad, bien a ellos mismos o a un tercero, lo cien:o es que es la manera de 

un servidor público para obtener arbitrariamente en su provecho un cobro infusco y 

vtotenco, ( según el criterio varios autores ). De lo anterior existen varias definiciones 

a las cuales no profundizaremos, por lo cual nos remitiremos a la contemplada en la 

Leglsl.,clón pen.,I. 

" Articulo 218.- Comete el delito de concusión el servidor público que con 
el cariccer de e.al y a deuto de impuesto o contribución, recargo, renca, rédito, salario 
o emolumento, exija, por sf o por medio de otro, dinero, valores, servicios o 
cualquiera otra cosa que sepa no ser debida, o en mayor cantidad que la señalada por 
la ley." 

3 5.2 ELEMENTOS. 

1.· Tener la calldad de servidor público. 

2.· Por medio de sf o de un tercero y a dtulo de impuesto , rene.a, recargo, 

rédito, salario o emolumento, exigir dinero, valores o servicios indebidos, o en una 

cantidad superior señalada por la ley. 

3 5.3 SANCIÓN. 
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La comisión del delito en estudio se sanciona de acuerdo a las reglas en ci<.a: 

11 Al que cometa el delito de concusión se le impondrá. las siguientes 
sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidament:e no exceda del 
equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigent:e en el Distrh:o Federal 
en el moment:o de cometerse el delit:o, o no sea v.aluable, se impondrá de tres meses a 
dos .años de prisión, multa de treinta veces .a trescientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Feder.al en el momento de cometerse el delito, y destitución e 
inhabilitación de t:res meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente exceda de 
quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de cometerse el delito, se impondrá de dos años a doce años de prisión, multa de 
trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vlgent:e en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito, y destitución e inhabilitación de dos años a 
doce años par.a desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos ... 

:J 5 4 JURISPRUPENCIA 

Para este delito fueron algunos criterios los encontrados pero solo uno de 

ellos es el que nos aporu elementos de análisis. 

~'!d';;:.C,:i6n."!"1~~1~s8aC:~!;:::~\,1D5~~!rd:•~~;.;e-~~~n_::z~. ~'it~anarfo Judicial de la 

CONCUSIÓN, DELITO DE. ( LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN).- Confonne al articulo 21 8 del Código penal de Nuevo León, comete el delito 
de concusión el funcionario , emple•do o ene.argado de un servicio público que con 
esos caracteres y a dtulo de impuesto o contribución, recargo, renca, rédito, salarlo o 
emolumento, exija, por si o por medio de otro, dinero, valores, servicios o cualquiera 
otr.a cosa que sepa no ser debida o en mayor c.anddad de la señailaida por la ley. De la 
anterior definición se desprende que para la exlst:encla del delito de concusión es 
menester que el dinero, valores o cosa exigida por el funcionario o empleado público, 

~4!':f:a 1del!1~:s:~!na'!~~~~1:n!!' :::::i~~'!~1~~1 ::e~ª,:,e~r~!dde~r ~=t~e~1~:a i;:¡:.:~ 
de la percepción en si misma considerada, bien porque no se.a. obligatoria p.ara el 
sujeto pasivo, o porque siéndolo resulte excesiva. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

3.5.5 COMENTARIOS PERSONALES 



Este delito es de los m.is concretos y técnicos en su elaboración, coda vez que 

no es muy grande pero abarca una amplitud de fondo, aunque a criterio personal, 

debemos suponer que debido a su objeto, debió ser considerado como otra fracción 

más del delito de abuso de Autoridad, en vircud de que a todas luces se desprende 

que es la conducta de un servidor público que con cal carácter abusa de la investidura 

y exige ilicitamente y a dtulo de contribución o emolumento, de un panicular dinero, 

dádivas, etc., o en mayor ca.nddad de la señalada por la ley. 

Para la consumación del presente delito solamente se requiere de la 

exigencia, no siendo necesario la entrega de lo solicitado, pero como podemos 

discernir cuando es una exigencia, esta no se puede determinar fácilmente, en virtud 

de que ~si todos los servidores públicos que acuden a los paniculares para sollcicar se 

cumplimente un pago, son presa de una solicitud con aparejo de exigencia, por la 

prepotencia con la que se manejan, además muchos paniculares no conocen realmente 

los parámetros o tabuladores, ni los procedimientos en Jos cuales se funda.menean las 

autoridades p.ara determinar y cobrar los créditos, siendo obvio que las personas no 

pueden saber cuando un servidor público esta delinquiendo, además, como se 

menciono quien puede determinar cuando se esu sollciundo o exigiendo, la única 

autoridad es el juzgador, por lo cual el pa.rclcular tiene la desventa.Ja debido a que el 

denunciar resulta mucho mSis fácil que el probar los hechos, (el acrediur hechos, la 

investisaclón y todo lo que envuelve a un proceso penal lo sigue el representante 

social, pero en este caso no lo consideramos, porque ellos solamente investigan 

cuando son asuntos recomendados o con intereses de por medio, cuando no es el caso 

le piden a los particulares que Investiguen y les presenten elementos probatorios, o de 

manera contraria se archiva el expediente), y con la perdida de tiempo que implica. un 

proceso las persona prefieren no denunciar. 
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Debemos mencionar que una traba muy impon.ante, es el hecho de que en la 

mayorfa de los casos los Jefes tienen una colusión con los subordinados, extendiendo 

y firmando documentos con los cuales se pueden amparar los servidores público, y en 

caso de problemas, con las consc:.anclas se amparan y protegen en contra de denuncias 

hechas ante el Ministerio Público o ante las unidades administrativas de las 

Dependencias. 

Debido a la Impericia que tienen los particulares para lograr determinar el 

monto de un crédito nsc.al, salario, etc., es muy facdble que los servidores públicos 

exijan el cumplimiento en cantidades superiores, para que de alguna manera el 

particular se espante por el monto a pagar, con este pretexto se apalabran en el 

sentido de mencionar que si se cumple con el pago del adeudo se le concede una 

reb.ii}a muy Importante, consecuentemente el particular accede a pagar. 

3 6 INTIMIDACIÓN 

3 6. L DEFINICIÓN. 

Gramaticalmente, intimidación equivale a la acción y efecto de intimidar, 

ósea causar miedo. Esta es una forma andJurfdlca de Influir en la formación o 

expresión de la voluntad ajena por parte de un servidor público, para obtener una 

conducca requerida por el tndmldador. La fornta definida por el Código Penal es la 

contenida en el anfculo 21 9, el cuill transcribimos: 

" Artículo 219.- Comete el delito de intimidación: 

1.- El servidor público que por sf, o por interpósica persona, udlizando la 
violencia. ffslca o moral, inhiba o intimide a cualquier persona p.iira evit.ar que ése.a o 
un tercero denuncie, formule querella o .iiporte información relativa a la presunta. 



comisión de una conducta sancionada por la legislación penal o por la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; y 

11 .. - El servidor público que con modvo de la querella, denuncia o 
información a que hace referencia la fracción anterior realice una conducta ilícita u 
omita una lícita debida que lesione los Intereses de las personas que la presenten o 
aporten, o de algún tercero con quien dichas personas guarden algún vinculo familiar, 
de negocios o afecdvo.. " 

3 6.2 ELEMENTOS 

1 ..... Tener la calidad de servidor público .. 

2 .. - Por sf o por interpósita persona hiciere violencia ffsica o moral a un 

tercero con el obJeto de evic.ar se formule una denuncia, querella o se proporcione 

información relacionada con una conduce.a sancionaida por la Legislación penal o de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

3 .. - Que como consecuencia del elemento anterior, realice una conducta 

ilícita u omlc.a una licita, en perjuicio de los intereses del tercero. 

Para fa configuración del tipo establecido en el tercer elemento es necesario 

que se cumpla el segundo de los ciudos, pero P.ilra la configuración de la primera 

hipótesis ( ósea el segundo elemento ) no es necesario que se realice el t:ercero.. Para 

ambos Gilsos es necesario que se cumpla con la alldad de servidor público por sf o 

por fnterpóslu persona .. 

3 6 3 SANCIÓN. 

La sanción establecldai para el presente tipo es: 

" Al que comeca el delito de fntlmicb.clón se le impondrán de dos años a 
nueve aftos de prisión, multa por un moneo creinu a trescienu.s veces el salarlo 



mfnimo diario vigente en el Discrlco Federal en el momento de cometerse el deltto, 
destitución e inhablllcaclón de dos a nueve años para desempeñar otro empleo, cargo 
o comisión públicos. " 

3.6.4 JURISPRUDENCIA. 

Solamente tres fueron los criterios localizados, las que crac.aban la 

intimidación en mat:eria civil, pero una de ellas es procedente para el desarrollo del 

presente t:ema. 

Instancia: Tercera Sala.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación.- Época: Sa •• -
Tomo: XLVII.- Pág. 4999 

INTIMIDACIÓN. INEXISTENCIA DE LA.· No pueden estimarse como 
indmldación tos act:os coercitivos de las autoridades enea.minadas al cumplimiento de 
la ley, salvo en aquellos en que se traduzcan en vias de hecho sobre la persona misma 
del lndmldado. 

3.6 5 COMENTARIOS PERSONALES. 

A criterio personal este delito esta incompleto, o desconocemos el real 

objetivo para el cual fue creado, debido a que no solamente existe indmidaclón por 

parte de servidores públicos, para presencar alguna denuncia, querella o queja anee 

autoridades judiciales y administrativas, también existe intimidación al realizar 

auditorias a contribuyentes, al prestar servicios adminlstrat:ivos, en fin exiscen muchas 

formas de indmidar por panes de escas personas, no logramos entender porque de 

manera exclusiva se quedo el legislador en una sola conduce.a, debió haber extendido 

el Ilícito a otros ~s o cuando menos hubiese sido más genérico, ~ra no encerrarse 

en un solo cipo. 

Menclona.mos en el p.;irrafo anterior, que este delito en realidad dene un solo 

dpo, eso es en razón de que la fracción 1, ha;ce alusión objetiva sobre lo que es la 

Intimidación en ténnlnos generales, pero aplicada a un solo caso y la fracción dos es 

únicamente consecuencia de la primera, pero en este dpo no exlst:e una real 
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Intimidación en contra del denunciante, querellante o testigo, consecuentemente no 

hay tal Intimidación, consideramos que esu fracción deberla de esur contemplada en 

el delito de Ejercicio indebido del servicio público, en virtud que esta incurriendo u 

omitiendo una conducta ilfciu o licita según sea el caso, en el ejercicio de sus 

funciones, consecuentemente no tiene razón de ser en el delho en estudio. 

Para la configuración del delito en estudio es suficiente se inhiba o intimide a 

la persona con los medios indicados, y con la finalidad típica, sin que sea necesario 

que el Intimidado deje de presentar su denuncia, queja, querella o proPorcione 

información, esto es debido a que la intimidación o inhibición constriñe, pero deja la 

f.11cultad de decisión de las personas. Ahora bien, si una persona no se espanta 

fácilmente y no resulta intlmid.11do o inhibido, ¿ será sancionada la conducta ?, es el 

e.aso que realmente no hubo intimidación pero si existieron las amenazas, debería de 

sancionarse la conducta pero esto queda al prudente arbitrio del juzgador, por lo que 

consideramos se debería de refonnar este articulo adecuándolo a las realidades de 

nuestro pa.fs. 

La fracción 11, es extensiva de la fracción 1, porque sino se cumple la primera 

no se cumplir~ la segunda, siendo el e.aso que se haya Intimidado a las personas, pero 

no realizan la denunci.11 de esca conducta, no se puede sancionar la conduce.a tipificada 

en la segunda fracdón. 

3.7. EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES 

3.7 DEFINICIÓN 
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Ningún tra.c.adlsu ha. logrado definir et presente delico, pero lo podemos 

mencionar como aquel delito cometido por un servidor público, en el cual abusando 

de sus faculcades y conocimiento del empleo, cargo o comisión que desempeña en el 

servicio público, lo utiliza para obtener beneficios económicos para si, para 

ascendientes , descendientes, parientes cercanos hasta el cuarto grado o con los que 

mantenga un lazo afectivo, económico o de dependencia. El Código Penal lo 

menciona en esca fonna: 

.. Artículo 2.2.0 ... Comete el delito de eiercicio abusivo de funciones: 

1 .... El servidor público que en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 
indebidamente otorgue par si o par lnterpóslu persona., contratos, concesiones, 
permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones, efectúe compras o vent.as 
o reallce cualquier acto jurídico que produzca benenctos económicos al propio 
servidor público, a su cónyuge, descendientes o ascendientes, parientes por 
consanguinidad o afinidad basca el cuano grado, a cualquier tercero con el que tenga 
vfnculos afect.ivos, económicos o de dependencia administrativa directa, socios o 
sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen pane; 

ti.- El servidor público que valiéndose de la lnfonnación que posea por razón 
de su empleo, cargo o comisión, sea. o no materia de sus funciones y que no sea del 
conocimiento público, haga por si o por interpósit.a persona, inversiones, 

=~~~e;:,~~':,ni:dc;b¡::0!i'~~~fd:,rº p~~:~:i:r aº!f:U:~'~eqra'! !:ers':nct..'!2~e:~'l!~a~:~e:!c\~ 
primera fracción .. " 

:J.7 2. ELEMENTOS 

1.- Tener ta calldad de servidor público. 

2.- Por sf o por lnterpóslu persona, valiéndose del desempeñ.o o información 

conocida (de la que tenga conoclmlen<o y no sea: del conocimiento público) la cual 

por razón de su empleo, cargo o comisión tenga conocimiento, realice un acc:o 

luridlco Indebido que le remunere beneficios económicos a esca persona o a su 

cónyuge, sus ascendientes , descendientes, parientes por consanguinidad y/o por 
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afinidad cercanos hasu el cuarto grado o con los que mantenga un lazo afecdvo, 

económico o de dependencia. 

:J.7 :J SANCIÓN 

La estructura de fa sanción mantiene los mismos parámetros que las 

anteriores, con la diferencia del dempo y monto. 

" Al que comeca el delito de ejercicio abusivo de runclones se le Impondrán 
las siguientes s.11nclones: 

Cuando la cuanda a que asciendan las operaciones a que hace referencia este 
articulo no exceda del equfvalence a qulnlencas veces el salarlo mínimo diario vigente 
en el Dfscrlco Federal en el momenco de comecerse el dellco, se le impondrán de tres 
meses a dos aíios de prisión, mute.a de treinta. a cresclencas veces el salarlo mfnlmo 
diario vigente en el Dlscrito Federal en el momenco de cometerse el delito, y 
destitución e inhabilitación de eres meses a dos aftos para desempeñar ocro empleo, 
cargo o comisión públicos. 

Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que hace referencia este 
articulo exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de comecerse el delfto, se impondrá de dos años a doce años 
de prisión, mulea de t:rescienc.as a quiniencas veces el salario mínimo diario vigente en 
el Distrito Federal en el momento de comecerse el delito, y desdtución e 
lnhabilltaclón de dos años a doce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. " 

3.7.4 COMENTARIOS PERSONALES 

Lit fracción 1 del articulo 220, es una reiteración de la hipótesis previsca en el 

artículo 217, correspandlente al delito de Uso Indebido de •Urlbuclones o faculcades, 

el cual difiere únicamente en que en el primero de los cicados se especifica la 

obtención de un reparte económico al propio servidor público, a su cónyuge, 

ascendiences, descendiences, parlences por afinidad o consanguinidad hasca el cuarto 

grado, personas con las que tenga un vinculo afectivo, económico, dependencia, 

socios o .sociedades, y en el segundo se deja el espacio en blanco, ósea no menciona 
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que se obtenga un beneficio económico, pero en los dos casos se trata del mismo 

tipo, hasta la sanción es la misma, consecuentemente no tiene razón de ser el que se 

encuentre denominado como otro diferente delito. Tal parece que los legisladores se 

preocuparon mucho por traur de crear diferentes tipo de delitos cometidos por 

servidores, sin percause de la duplicidad de los mismos. 

La fracción 11 contempla la de fuga o TRÁFICO de Información, nonnalmente 

es un dpo muy dificil de acreditarse, tan es asf que no se localizo ningún criterio en 

los anales de la Suprema Coree de Justicia de la Nación, porque solamente se da 

cuenca la gente que conoció la información y si consideramos que en su mayoría de 

las oc.a.siones son los altos servidores público, los que la obtienen debido al tipo de 

relaciones públicas y además tienen el potencial económico necesario para el tipo de 

transacciones a realizar, es lógico que no se den muchos casos de ese tipo. Ahora bien 

cuando un servidor público hace uso de esta facultad a un tercero le menciona que le 

proporciona un TIP, pero no le reportara este informante un beneficio económico 

aparentemente, porque el tercero en agradeclmienco le puede proporcionar otro tipo 

de servicio y no únicamente económico. 

En las alus esferas podemos encontrar mucho TRÁFICO de infonnación, tan 

es asf que cuando se va a presentar una devaluación en nuestro pafs, ya muchos 

servidores públicos, sacaron sus Inversiones del pafs, o compran divisas, etc. y esto es 

a toda.s luces del pueblo Mexicano, pero no hay manera fácil de instruir un 

procedimiento penal en contra de las personas que proporcionan la lnfonnaclón, 

porque es dificil de comprobar. 

3" 8 TRÁFICO PE INFLUENCIA. 
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3.8. t DEFINICIÓN. 

Es el poder de autoridad del que logra lnvesdr un servidor público para con 

otro y poder intervenir en un negocio o bien para comerdar de manera irregular o 

ilfcit.ill, en otras palabras es el connoudo lnfluyendsmo del que se rodean algunas 

personas. El Código Penal lo define así: 

" Ardcufo 221 .- Comete el delito de tráfico de influencia: 

gestione '·¡a E~r!~'f~~YÓnP-:•1::So'l:dó':.°rill:1~ 'd';r !~~4!,~!itaplb~Í;~!1ª af::~u~vªra'! 
responsabilidades inherentes a su empleo,. cargo o comisión; 

se presce1 ~~r~~=·:~!«;;;:ci~:':,ªg~~~1/:~mq':.e:J.~~ec~:f~~:~1!11~C:,.:c~i:~~~'!~ri~~b~co 0 

soliche ~·~·r""o~a.5:V':1:::,::1~~C,.~s':,~:ct>J>r!" !f'ta0 /;:ú!"c~ó':6ct5!~.J!i~!if:: ~~;!:';;:ª:a~'!~.i 
del empleo, cargo o comisión de otro servidor público, que produzca beneficios 
económicos para sf o para cualquiera de las personas a que hace referencia la primera 
fracción del articulo 220 de esc:e Código. " 

3.8.2. ELEMENTOS. 

1.- Tener la c.alfdad de servidor público y/o la persona que promueva a 

nombre de esca: y/o se presce para la promoción o gesdón de un negocio Jurídico. 

2.- Solfclt.ar, promover o gesdonar la c:ramlca:ción o resolución ilfclca: de 

negocios, públlcos ajenos o propios a sus responsabllldades, en el segundo e.aso que le 

reporte beneficios económicos para sf o para su cónyuge, sus ascendlenc:es, 

descendfences, parlences por consa.naufnldad y/o por afinidad cerca.nos hase.a el cuarto 

~do o con los que mantenga un l~o afectivo, económico o de dependencia. 

3 8 3 SANCIÓN. 
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Este delito rompe un poco la secuencia de los demás, en virtud de que no se 

divide en razón del monto obtenido como beneficio económico, quedando de la 

forma siguiente: 

" AJ que cometa el delh:o de tráfico de influencia, se le impondrán de dos 
aftos a seis aiños de prisión, multa de treinu a tresclenus veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y 
destitución e inhabilitación de dos años a seis años para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos. 

3.8.4 COMENTARIOS PERSONALES. 

Desde nuestro punto de visea, el tipo esta incompleto o bien el nombre no es 

el adecuado, toda vez que por TRÁFICO de Influencia logramos entender al servidor 

públfco que acreditándose con tal carácter tramita, realiza actos, promueve, gestiona 

negocios o resoluciones licitas o ilícir.as pre1:endiendo obtener una conduce.a requerida 

respecto de otro servidor público. 

La primer hipó1:esls esc.ablece que el servidor público por sí o por interpósic.a 

persona promueva o gestione la tramic.aclón o resolución Ilícita de negocios públicos 

ajenos a las respansabilidades inherentes a su empleo, cargo o comisión, pero no 

establece que deba de acredlcarse con uf carácter, consecuentemente si no se ostenta 

nadie se va a encerair si es o no servidor público, además ese.aria actuando como 

~rdcular, porque no ese.a gesclonando con la investidura mencionada. Ese.a parte es 

c.an vaga que deja a la interprec.ación si la gesdón es realizada por el servidor públlco 

con el carácter de tal o bien como un particular, fo que en dado caso nos llevaría a 

otro dellto direrente al 1:rac.ado. Si se llega a traic.ar de una conduce.a en la que no se 

ese.a ostenc.ando con el car.icter, entonces este dellto no deberla de esta contemplado 

en el capítulo estudiado, porque se trae.a de una conducu de un particular y no de un 

servidor público. 
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El tipo contenido de la fracción 11, esu tocalmente fuera de contexto, 

porque este es cometido Por un particular, si bien es cieno que promueve una 

conducta llíciu de un servidor público, umbién lo es que al igual que la fracción 

anterior, no se menciona que lo haaa acredlúndose con carácter del servidor públlco 

por el cuail gestiona, consecuenc:emente siguen acc:uando en caráaer de paniculares. 

Ahora bien, aun y cuando esc:.amos criticando el hecho de que el panicular no se 

acredita o se osc:enc:a con dicho carácc:er para promover, lo tenemos que prever, 

parque si un pardcular se ostenu mencionando que conoce a determinados servidores 

públicos y tramiea, gestiona o promueve resoluciones llícic:.as, de que tipo ese.arfamos 

hablando, realmente consideramos que no se encuadraría en los tipas contenidos en el 

delito mencionado, por lo que es de hacer hincapié en que existe una laguna en la 

Ley. 

El contenido de la fracción 111 camblén tiene sus errores, siendo el principal 

el que apuntamos en las fracciones anteriores, el segundo de los que consideramos 

Importantes es que única.mente se concretan a decir que produzca beneficios 

económicos para sf o para cualquiera de las personas a que hace referencia la primera 

fracción del anfculo 220 de este Código, pero si el beneficio no es económico, 

entonces no se encuadra al tipo, siendo la realldaid que no siempre se obtienen los 

beneficios citados, también se obtienen en cuanto a promesas, regalos, etc., como es 

el e.aso de reallzair un tramite admfnfstradvo, saltando el orden que se debe seguir o 

dando facilidades para cubrir requisitos que en otras circunsunclas no son aceptados. 

:J.9 COHECHO. 

:J 9 DEFINICIÓN 
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Exlsc:en dos versiones de las que aseguran que proviene la palabra cohecho, la 

primera se refiere ill origen de confeccus, participio del verbo latino conflcere, ósea, 

acabar o negociar. La. segunda acepción menciona que Cohecho proviene del verbo 

cohechar, el que a su vez deriva del ladn coiilcUre, es decir, forzar, obligar. Es un 

delito que en codo tiempo, desde los romanos, fue considerado como la acción o 

efecto de sobornar o corromper al funcionario o magiscrado. 

Este se refiere a la acción y efecco de cohechar, es decir, de sobon1ar o 

corromper al funcionario o magistrado, poniendo un precio a un acco que debia ser 

gratule.amente cumplido, Por el cual se recibe dinero, cualquier otra dádiva o aceptar 

una prome~, pero esc:e no debe de confundirse con el de promecer ejecutar un acto 

que no te corresponde por su competencl<1, porque úntcament:e le corresponderi.a 

esufa, pero no cohecho. 

" Articulo 222.- Comet:en el dellt:o de cohecho: 

lndebld<1:.;~:t1e s~;:~~ ':,ú';!!~: ~~~o:J1~~r: :0~:.:~!1'!,~!'d~':t":v!º~ci!~e:t~ec;!:: 
promeS01, p<1ra h<1cer o deja;r de hacer algo justo o injusto refacionado con sus 
funciones; y 

3 9 2 ELEMENTOS 

t.- Tener IOI ca.lldad de servidor público y/o un tercero. 

2.- Sollche o reciba por si o por lnt:erpósiu persona.. de un tercero un 

beneficio económico, o acepte una prome541 para h<1cer o dej<1r de haicer algo justo o 

injusto que se rel<1cione con sus funciones. 
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3.- De u ofrezca de manera esponcánea un beneficio económico, a un 

servidor público, para que este realice una conducca de hacer o no hacer algo Justo o 

Injusto que se relacione con sus funciones. 

3.9 3. SANCIÓN. 

Las sanciones previscas para el delito son: 

" Al que comer.a el delito de cohecho se le fmpandrán fas siguientes 
sandones: 

Cuando la c.anddad o el V.ilfor de la dádiva o promesa no exceda del 
equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impandrán de eres meses 
a dos años de prisión, multa de treinu a c:rescienus veces el salario mínimo diario 
vfgente en el Distrito Federal en el momemto de cometerse el delito, y desdtuclón e 
inhabflir.ación de eres meses a dos añ.os para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prescacfón exceda de 
quinfent..ils veces el sailarfo mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de cometerse el delito, se impandr;ín de dos años a catorce años de prisión, multa de 
trescfent..ils a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distril:o Federal 
en el momento de cometerse el delito, y 

desdtuclón e lnhabfllt.ación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, 
e.argo o comisiones públicos. 

En ningún caso se devolverá a los respansables del delito de cohecho, el 
dinero o dádiva entregadas, las mismas se apllcariÍn en beneHcio del estado. " 

3 9 4. JURISPRUPENCIA. 

En el presente delito se locallzaron bastantes criterios de los que 

seleccionaron los que se citan: 

~~d':~C:i!in."!"1=!e:.a~~~:tr::~X-~1c1~~!~~·p¡¡:,.ui~;: Semanario Judicial de la 

COHECHO DELITO NO CONFIGURADO.- SI el suJeco activo compareció a 
un comandanc:e una cantidad de dinero para que dejara en libenad a un detenido y 
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dicho funcionario desechó el ofrecimiento en razón de implicar la comisión de un 
delito y porque, además ya habfa puesto al inculpado a disposición del Ministerio 
Público y no est.ilbii en posibilidad de hacer nadai al respecto, no se configura el delito 
de cohecho, todai vez que conforme al ardculo 222, fraicclón ti, del Código Penail 
Federal, comete ese Hiclto el que de manera espontánea de u ofrezca dinero o 
cualquier ocra dádiva a algún servidor público para que haiga u omita un acto justo o 
injusto relacionado con sus funciones, y en el caso ya no estaban al alcance del citado 
servidor los medios para lograr el fin perseguido por el activo, y al no existir la 
posibilidad de lograrse, ningún bien iurídico estuvo en peligro real, por carecer de 
adecuación el medio utilizado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Instancia: Tribunales Colegiados De Circuito.- Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación.- Epoca: Ba •• - Tomo: VIII-Julio.- Pág. t 36 

COHECHO, CASO EN QUE NO SE CONFIGURA EL DELITO DE.- SI no 
medió ilicito que justificara la detención de los quejosos, ésta resulta ilegal y por 
canco el que le hayan ofrecido dinero o cualquier otra dádiva a algún servidor público, 
para que los ayudara a detener y trasladar a la vía internacional a dos sujetos, quienes 
dijeron obraba orden de aprehensión en el vecino pais del norte, y asimismo, para 
que dejaran en llbert..iild a los mismos oferentes, no configura el delito de cohecho, 

r.or no escar dentro las funciones de dicho servidor público, llevar a cabo detenciones 
legalmente ni campoco se esc.á en presenclai de un flagrante delito ni de una orden de 

aprehensión que justificara la detención de los mencionados sujetos. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL Dt.CIMO QUINTO CIRCUITO. 

lnscancia: Tribunales Colegiados De Circuito.- Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación.· Epoca: Sa •• - Tomo: Vlll·)ullo.· Pág. t 36 

COHECHO, DELITO DE, NO CONFIGURADO.· Las de<enciones sólo 
pueden efectuarse cuando se traic.a de flagrante delito, en que cualquier persona puede 
aprehender el hechor, o en casos de urgencia, conforme a lo previsto por la 
Constitución; pero fuera de esos Gilsos, sólo con orden ludlclail puede decenerse a 
alguien, y al no mediar esa circunstancia, el que agentes de policía. traten de conducir 
a una persona a. tos separos pollcla.cos, no es una. función de los investigadores. En 
esa.s condiciones, el hecho de que el acusado haya ofrecido dinero a los agentes a 
cambio de su Ubert..iild, no puede considerarse que fuera para que dichos agentes 

~~~¡~ª.:e:t~ !:~~'!';.o:'~~ f~~~ a~blt':-~'!-i!~ y d:o :,~'!f:de;=l~!'e :~! sf.!'h~1;:~~nJ:i.r~d! 
el delito de cohecho. 

ln5tancla: Primera Sala.- Fuente: Semanairio Judicial de la Federación.- tpoca: 6a ... -
Tomo: LXXIV.- Pág. t 6 
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evidentes si el inculpado ofrece dinero a un empleado público, para que no cumpla 
con su deber. 

lnsuncia: Pleno.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación.- tpoca: Sa •• - Tomo: 
X.- Pág. 401 

COHECHO.- Los elementos que constituyen ese delito son: primero, que 
haya un.a persona enc.ilrgada de un servicio público; segundo, que esa persona acepte 
algún ofrecimiento o reciba alguna d.idiva o remuneración; tercero, que por dicho 
ofrecimiento d.idfva o remuneración ejecute un acto Justo, no retribuido por la ley, o 
uno injusto, o deje de ejecutar uno justo; y cuatro, que el acto ejecuudo u omitido 
sea propio de sus funciones .. 

:J 9 S COMENTARIOS PERSONALES. 

El delito de cohecho en su primera fracción menciona que comete el delito 

mencionado .. el servidor público que por sf o por interpósic.a persona solicite o 

reciba Indebidamente ••• ", en este párrafo existe una conducta que puede ser incurrida 

por otro servidor público o por un pardcular, toda vez que el dpo no específica si se 

debe da traur de un.11 persona en especial, siendo que en muchas ocasiones quien se 

encarga de realizar esus labores son los subordinados o personas de confianza de un 

jefe, las cuales en caso de comprobarse su conocimiento de causa serán sancionadas y 

sujeus de procedimiento conforme al delito estudiado, en relación con el articulo 

2 1 2 del Código Penal, en el cual se esublece la imPoslclón de las penas a las personais 

participantes en la perpetraición de los mismos. 

Ahora bien, que sucede cuando el agente que funge como intennediarlo del 

servidor público, no tiene conocimiento del acto ilfcito en el que incurre, para este 

caso el Profesor C...rranca y Trujlllo menciona. que debe de tener conocimiento de 

causa, pero a nuestro criterio el tipo es claro, porque menciona que por interpóslc.a 

persona solicite o reciba Indebidamente, consecuentemente puede existir 

desconocimiento de causa, lo cual no implica que la conducca quedara Impune por el 

desconocimiento del hecho ilfclto, pero el criterio lo deberá de aplicar el juez, 

tomando en cuenu los elemencos .ilporudos en juicio. 



137 

En la fracción 1, umpoco se menciona que se realice en el ejercicio de sus 

funciones, lo que significa que la solicitUd o recepción1 puede realizarse dentro o 

fuera de las horas de labor del servidor público. 

U segunda parte de la fracción 1, menciona que para hacer o dejar de hacer 

algo Justo o injusto en relación a sus funciones, de la fonna en que se redacca, nos 

parece que no le impo~ al Juzgador la conducu de la consecuencia Justa o injusta 

que pueda desempeñar el servidor público, sino que realmente le Importa el beneficio 

obtenido por el sujeto, porque a una persona le pueden dar una dádiva por agilizar un 

tramite administradvo, lo que es una causa tal vez Jusca: para esa persona, pero esta 

también debe de ser sancionada de acuerdo al tipo clc.ado, de lo cual esumos de 

acuerdo, porque las personas encargadas del servicio público deben de ser Imparciales 

y llevar un orden Justo de las funciones desempeñadas, porque en caso contrario 

traurfan de enriquecerse a costa de las funciones Por las cuales les paga el Escado 

(ósea el pueblo, modvo por el cual se estJin cobrando doblemente los sujetos). 

En el cipo hay una parce que es un poco ambigua, la de aceptar una promesa, 

en que debe de consistir ese.a, ¿a que se le denomina aceptar una promesa ?, existen 

caneas promesas como persona en el mundo, si fuera el Juzgador muy esc:rlcto, podrfa 

sencenciar culpa.ble de cohecho a un agente de transito que deja Ir a una persona que 

le prometió no volver a cometer una Infracción de tránsito, y otro Juzgador puede 

dejar en libertad a una persona que le prornetleron entregarle diez millones de pesos 

o no volver a robar, realmente el obfetlvo del legfsu quedo confuso, porque no 

precisa en que consiste la promesa, los lesfstas deberían de ser más objetivos en este 

aspecto. 

La fracción 11 del Ilícito en cuestión, se renere a que comete el delito " el 

que de manera espontanea dé u ofrezca dinero o cualquier d.idiva," esto nos lleva 



138 

lnmedlat.amence a renexlonar sobre la palabra esponúneo, la cual a criterio propio 

signifiC.il que nace en el momento, sin necesidad de premeditarla, consecuentemente si 

una persona va con el firme objedvo de ofrecer dinero dádiva o una promesa de hacer 

o dejar de hacer, a cambio de un aicto Justo o Injusto de hacer o dejar de hacer, no lo 

esu realizando de manera esponunea, sino premediudo, lo que no es encuadrable al 

dpo enunciado. Algunas personas consideran como espontáneo cuando no media 

sollcltud, Indicación o coacción, si partimos de esta postura, debemos considerar que 

en muchas ocasiones cuando las personas llegan a realizar diferentes tramites en 

oficinas de Gobierno, y carecen de algunos requisitos, el servidor público les hace 

insinuaciones abiertas, de lais formas en que se pueden subsanar esos requisitos, o 

bien el deber de regresar posteriorntence a perder el tiempo para volver a intentar 

realizar el tramite, motivo por el cual el sujeto activo ofrece una dádiva al servidor 

público, en est:e caso únicamente el juzgador podrá decidir si ambas personas son 

culpables, solo el servidor público o ninguno de los dos de acuerdo a los elementos 

de prueba aporcados por las parces, lo cual puede dejar impune muchais conductas 

llfclus. 

Por último hay que hacer notar que en la fracción 1 se hace referencia a que 

el servidor público acepte una promesa ( de la cual ya se comento en párrafos 

anteriores ) y en la fracción 11 no se hace mención a la misma, lo que es un poco 

confuso, para su interpreta.ción o porque quiere decir que si el agente activo promete 

una conduct.il detennlnada, esu persona no será sancionada como copaniclpe o bien 

se tendrá que relacionar confonne al arcículo 2 1 2 del propio Código Penal, si fuera 

este el caso ent:onces es obsoleu relativamente la fracción 11 del presente delito, dado 

que en ambos tipos se puede incurrir en el Ilícito por el simple hecho de solldt:ar o de 

ofrecer dinero o cuailquler dádiva. 
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Hay que h.acer notar que en ambas fracciones se castiga la conducta de 

solide.ar y de ofrecer, ósea que no es necesario que el agente activo dé un beneficio 

económico, dádiva o promesa, sino con el simple hecho de ofrecer se puede castigar 

la conducta, o bien en el caso del servidor público, con la conducta de solicitar, 

Independientemente de haber recibido o no un beneficio, es susceptible de ser 

sancionada por el juzgador. 

l 10 PECULADO 

:J 10 DEFINICIÓN. 

U palabra Peculado, proviene del ladn peculatus, de peculium, caudal, lo que 

Interpretándolo significa la sustracción de caudales del erario público realizada por 

aquel a quien está confiada su administración. 

El peculado es un delito de daño, para su comisión es Imprescindible que los 

bienes y efe«os públicos salgan del patrimonio del Estado e Ingresen en el del 

funcionario.. El Código Penal lo define asf: 

" Ardculo 223.· Comece el delico de Peculado: 

11.· El servidor público que indebidamente ucillce fondos públicos u otorgue 
alguno de los actos a que se refiere el aniculo de uso indebido de acribuciones y 
facultades con el objeto de promover la imaaen polfdca o social de su persona, la de 
su superior jerárquico o la de un tercero, o a fin de denigrar a cualquier persona. 

111.· Cualquier persona que sollclte o acepte realizar las promociones o 
denigraciones a que se refiere la fracción anterior, a cambio de fondos públicos o del 
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disfrute de los beneficios derivados de los acros a que se reoflere el ~rclculo de 1uo 
Indebido de aicribucfones y facult.ldes; y 

IV.- Cualquier persona que sin tener el c<11rácter de servidor p1kbllco rs-der .. 1 y 
esundo oblfeada lecalmente a fa custodia, .administración o ..11pllc.aclón do rocurso• 
públfcos federales, los distraii¡ra de su obJeto par.a usos propios o aJenos o las do 11no11 
.apffcaición dlsdnt.ai a la que se les destinó. " 

:J. 1O.2. ELEMENTQL 

t.- Tener fa calldad de servidor públlco o cu.1Jquler penon• con c•lld•d•• 

reseñadas del sujeto activo. 

2.- Hacer una discraccfón o indebida udlfz.a;cfón de bienes pcibllcos (en .unpllo 

senddo), o de bienes privados. 

3.- Solicite, otorgue o recfb.a algún acco contemplado en el dellto de: us.o 

indebido de acrfbuclones y facult.ades, con el obJeco de promover la lma"en polltlc• o 

sodal de una persona o a fin de denigrarlo. 

4.- El suJeco acdvo del deUco h.a de reclbfr Jos bienes, por razón de au c..11rfC'o, 

y¡a que el faaum delfccual supone La cenencb provlsfon.al con obllpdón r~dtut.orL., o 

de rendir cuenc.a.s o de dedJc.arSos a un fin dec.e-nnl~do. 

:J 1 O :J SANCIÓN 

- AJ qoe comeu d defli.o de ~ ..., k ln>J>'O'l'MÜm ~ ú~ 
~ 

c....:.do a -=de"°~ o .se ~ ,_ .. au~ ~ ...., 
exced;a del~ de~··~ d ~ --~ ........ -d 
Dist:rho ~ e:ct. el ~ de ~,e el ~, o f3¡¡tQ, :e.a "'~' :oc-
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disfrute de los beneficios derivilldos de los actos a que se refiere el ardculo de uso 
indebido de atribuciones y facultades; y 

IV.- Cualquier persona que sin tener el C.ilráaer de servidor público federal y 
est.ando obllaada legalmente a li111 custodia, administración o aplicación de recursos 
públicos federales, los distraiga de su objeto para usos propios o ajenos o les de una 
aplicación disdnu a la que se les desdnó .. ,. 

3. 1 O 2. ELEMENTOS. 

1 ... Tener la calidad de servidor público o cualquier persona con calidades 

reseñaidas del sujeto a.cdvo. 

2.- Hacer una distracción o indebida udlizaclón de bienes públicos (en ampl1o 

sentido), o de bienes privados. 

3.- Solicite, otorgue o reciba algún acto contemplado en el delito de uso 

indebido de atribuciones y facultades, con el objeto de promover la imagen polidca o 

social de una persona o a _fin de denigrarlo. 

4 .. - El sujeto activo del delito ha de recibir los bienes, por razón de su cargo, 

ya que el factum deliccual supone la tenencia provlslonal con obligación restitutoria, o 

de rendir cuenus o de dedlcarlos a un fin determina.do. 

3.10.3. SANCIÓN 

Las sanciones por lai comisión del delito son: 

" AJ que cometa el delito de peculaido se le impondrán las siguientes 
sanciones: 

Cu.ando el monto de lo dlstraifdo o de los fondos utilizados Indebidamente no 
exceda del equivalente de quinientas veces el salarlo mfnimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuaible, se 
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impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinca a trescientas veces el 
salarlo minimo dlairlo vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el 
delito, y desdtuclón e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar oicro 
empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando el mont:o de lo distrafdo o de los fondos udlizados indebidamente 
exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en 
el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de 
prisión, multa de tresciencas a quinientas veces el salario mínimo diario vigenc:e en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, y destitución e inhabilitación 
de dos .ilños a e.acorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisiones 
públicos .. " 

3.1 O 4 JURISPRUDENCIA. 

De igual forma que el anterior delito, se seleccionaron los siguientes 

criterios: 

PECULADO. CUANDO NO SE CONSTITUYE EL DELITO DE.· El tipo penal 
a que se alude, se Integra cuando al servidor público se le entrega dinero, valores, 

~;:c;~::1:~b'~º~7r p0.!~ªr~~~ pdeen::;e~~:~e 1":!s e~~:i!'r:1 r~~f.i1':.1!me':. ~ds~¡;:~::~!~t:, 0e~ 
deposito o por otra causa; para destinar cualquiera de tales cosas a un fin especifico, 
pero en vez de ello lo emplea en un propósito distinto. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

PECULADO, DELITO DE. NO CONFIGURADO.- El delito de peculado 
previsto en el articulo 223 fracción 1 del Código penal federal, se configura cuando 
concurren dos elemenc:os fundamentales: a) que el acusado desempeñe un servicio 
público,. del est.ado o de un organismo Descenc:raliz.ado,. sin ser funcionario; b) que en 
el desempeño del cargo dlst:ralga de su objec:o para si o para ot:ro,. dinero o 
cualesquier clase de valores,. fincas, u "otra cosa" pertenecientes al esc:ado, organismo 
Descentralizado o a un partlcula.r, recibidos en admlnlsc:raclón,. deposito, o Por 
cualquier oc:ra causa inherenc:e a su cargo; de lo anterior, se advierte que el dpo penal 
hace referencia a dinero, valores, fincas o cualquier "oc:ra cosa", debiendo ent:enderse 

fn~a~:~ ;nd~~cl,°o'!d~c~;_ ~':écW:!~'!~a C.,b'ii':acfó~' u~!'fa'cui~:l)e(o c1b!~:í'1~~ te,¡~'; 
393 c:omo ti), por lo que en la especie, c:raündose de un servicio, que además el 
empleado público tenia a su disposición para el desempeño de su trabajo, como el 
telefónico, aún cuando se afirmara que el mismo era para asuntos exclusivamente 
oficiales y que el acusado lo destina para hacer algunas llamadas personales de larga 



disuncia,. ello sólo darfa cabida al eiercicio de una acción diversa. Por lo tanto, al 
falc.ar uno de los elementos normadvos que integran la definición del delito de 
peculado,. la conduce.a resulu adpica. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

tnsc.ancia: Tribunales Colegiados De Circuito.- Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación.- Epoca: 8a •• - Tomo: lit Segunda parte-2.- Pág. 528 

PECULADO Y NO COHECHO, PARTICIPACIÓN.- SI un servidor público 
recibe de otro, c.ambién servidor público, dinero o cualquier otra dádiva, o acepta una 
promesa para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus 
funciones; siendo el propósito de ambos el de distraer de su objeto dinero, valores, 
fincas o cualquier otra cosa. perteneciente al estado, al organismo Descentralizado; ni 
aquel que ofrece o dá,. ni el que recibe la promesa o la dádiva comete el delito de 
cohecho. En el caso sólo se e.rae.a de una copardcipación en el peculado,. pues de tener 
por acreditadas ambas figuras, equivaldría a recaliflcar la conducta. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

tnsuncia: Tribunales Colegiados De Circuito.- Fuente: Semanario Judicial de la. 
Federación.· Época: 8a •• - Tomo: XIII-Junio.- Pág. 6 t 9 

PECULADO.- El arreglo que el responsable del delito haga con el 
represent.a.nte de la. autoridad ofendida,. para pagar el dinero del que se apoderé, como 

::1~(;.d'!,~ ~=· :.:~~f' cg:a!~~:~n 1:o~r;,-;x\s,::n:::m~n1~str::~~';~~h:~~ S:1' ~:llii::,. ~Í 
~~¡~:~~ia r:rt~i~º~eiº:e~iu!ªde~í'c-::::s:.e reparar el daño causado, no desvirtúa la 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

~'!Te:.1a<J~n."!"1=~e8a~~~!'S:~~rx.~-;Ju~'!~~:g: /96º'e: Semanario Judicial de la 

PECULADO. SUJETO ACTIVO EN EL DELITO DE.· No basu ser servidor 
público para realizar el delito de peculado sino que t.a.mbién es necesario que dicho 
servidor público tenga el e.argo que lo faculte para recibir en depósito los bienes, 
dinero o valores propiedad del estado y desde luego que distraiga de su uso tales 
bienes. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

:J 10.5. COMENTARIOS PERSONALES 



U fracción 1 del articulo 223 del Código Penal, referente al delito de 

peculado, comienZ.il diferente a los dem.iis delic:os del Ticulo Décimo, pero es solo un 

cambio cécnlco, porque comienza con las palabras " codo servidor público ", este 

cambio suponemos que es para trae.ar de mencionar que todos los servidores públicos 

lo pueden realizar, pero realmente es igual si el legislador lo hubiese redacudo de 

Igual forma que los demás, ósea, " comete el delito de peculado: El servidor 

público .... es toulmente una palabra irrelevante, porque la esencia es la misma. 

Una palabra que si debemos de delimitar es la de USO, la cual se entiende 

como la acción y efecto de hacer que una cog sirva para algo, disfrutar de lo que nos 

puede proporcionar, ósea, darle un empleo; si esta palabra la empleamos con cal 

significado, entonces delimlumos algunas conductas que los servidores públicos 

cometen y que son lnJusus, las cuales quedarfan Impunes, por ejemplo, el caso de que 

a una persona se le da en administración o cuidado cierta cantidad de dinero, pero 

esca no la deposica en el lugar de seguridad, simplemente la traslada a su casa y la 

guarda, este dinero no lo ese.a usando solo lo ese.a guardando, pero lo distrae de su 

objeto, consecuentemente la figura delictiva no se puede configurar al falcarle un 

elemenco de los cica.dos en el dpo, Podrfa configurar otro tipo de los consagrados en 

el titulo décimo, pero no este, por lo que es de hacer la reflexión, Si varios cipos son 

ca.si iguales porque ponerlos con diferentes nombre y darles una definición especifica 

la cual va ligada con otros delitos. 

Distraer de su objeto, lo podemos incerpretar en razón de que se desvié de 

sus objetivos para los cuales fue destinado. Es el caso de las partidas presupuescales, 

en las que todo el dinero que se va a proporcionar a una oficina administrativa, tiene 

un destino de gasto, llámese sueldos, compra de ma.cerlales para proporcionar el 

servicio, etc. siendo el caso que a;lguno de estos no se realiza y se resuelve hacer otra 

coQ con la partida presupuesul ese.arfamos en presencia. de distracción de su objetos, 



144 

siempre y cuando no se halla realiza-do dicha conducta por ordenes de tas personas 

competent:es para el caso. 

La misma fracción 1, h.ilce mención de la palabra cosa, esca la debemos 

interprecar como todo objeto que existe en la naturaleza. El Profesor Rafael de Pina 

define a la cosa como la realidad corpórea o incorpórea susceptible de ser materia 

considerada como bien jurfdico .. 

También se hace referencia a que el dinero, valor, fine.a o cosa, sea del 

Esudo, de un organismo Descent:raliz.ado o de un cercero, est:e delito se puede 

equlp.11irar al de abuso de confianza, con la salvedad que en este caso concreto es 

premisa indispensable que el acto sea comeddo por un servidor público. 

La parce final establece como premisa indispensable que el dinero, valores, 

fincas y cualquier otra cosa, hayan sido dados al servidor público en administración, 

deposito o por otra causa, de lo cual nos percacamos que la diferencia entre este tipo 

y la consagrada. en el artfculo 215 fracción VIII, es que en uno los bienes no fueron 

dados en custodia del servidor público y la segunda diferencia oscila en que el delito 

de abuso de autoridad menciona que se los apropie o disponga de ellos y en el delito 

que nos ocupa se debe de dar uso propio o aleno a los bienes, no mencionando la 

disposldón de los mismos libremente. El tennlno por otra causa, nos dela un 

concepto libre y b~cante general al grado de considerarlo vago e impreciso, al poder 

equip.ilrar esu conducu a una custodia de bienes, etc .. por lo cual podemos aslmltar el 

presente a otro delitos. 

La fracción 11, es un delito redundante, en virtud de que como se escablece el 

mismo nos remite al contenido del delito de Uso Indebido de atribuciones y 

faculcades, con la distinción de que en este e.aso se realice el desvió de fondos 



público, con el obJeto de promover imágenes políticas o sociales de manera negativa 

o positlvai, ya seai de su persona, de su superior jerárquico o de un tercero. 

Consideramos que el mencionair ail superior jerárquico es obsoleto en vinud de que 

es'te va inmerso junto con los terceros. 

La fracción lll, tiene su relación con al fracción 11 del propio aniculo, en 

cuanto al copanfcipe, pero aqui únicamente el legislador menciona que comete el 

delito de peculado la persona que solicite o acepte realizar las conducus cica.das en el 

párrafo anterior a cambio de fondos públicos o del disfrute de tos beneficios que se 

puedan derivar de los actos mencionados en el delito de Uso Indebido de atribuciones 

o facultades. El legislador quedo corto en cuanto a la responsabilidad del copardclpe, 

en virtud de que en el anfculo 2 1 2 del propio Código Penal, se esublece la sanción 

de la responsabilidad de los copanfcipes, consecuentemente esu fracción es · 

redundante, pero aun as( es el caso que únicamente le atribuyen responsabilidad por 

las dos hipótesis citadas, siendo que si el tercero acep"ta. realizar el trabajo a cambio 

de una promesa de hacer o dejar de hacer algo justo o Injusto posterior, o de un 

cargo público, etc., la conducta quedaría impune porque no se encuadra totalmente al 

tipo, consecuentemente, no se sancionarla al copanicipe. 

La fracción de m;is polémica puede ser la última, en vinud de que en esta se 

establece una conducta realizada por una persona que no tiene la calidad de servidor 

públlco, pero que es sancionado de la misma forma. Esta fracción no tiene razón de 

ser en el Titulo Décimo del Código Penal, por adolecer de las caracterfsticas de las 

que están invesddos los su)etos, ósea. la calidad de servidor público. Ahora bien 

cualquier persona puede Incurrir en este delito, pero consideramos que por ser un 

particular se deberla de de)ar se sancione confonne a las dem;is figuras jurfdtc.a.s 

contenidas en la Legislación Penal. 
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3.11 ENRIQUECIMIENTO ILICITQ. 

3 1 1 1. DEFINICIÓN 

Esre se refiere b.isic:a:mence al enriquecimiento obcenldo a expensas del 

eJercicio espurio de la función que el agente desempeña, el cual existe cuando un 

servidor público no pudiere acredit.ar el legídmo aumento de su patrimonio o la 

leafdma procedencia de los bienes a su nombre o de aquellos respecto de los cuales se 

conduzca como dueño en los ténninos de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

Este sanciona a quien habiendo acrecencado apreciablemente su patrimonio 

con pascerioridad a la asunción del e.argo, no justifique el enrfquecimfenco al ser 

debidamente requerido para ello. Tal y como se desprende del articulo siguiente: 

comisión" e~!f'!:~~.!·-p~-¡,,¡:;:'h'!~~á i~c't.':!-f:lo e:: '!1:~!:':e::::i15e1!u~mr,~~h~ .. ªé~fst: 
enriquecimiento llích:o cuando el servidor público no puede acredlcar el legitimo 
aumento de su patrimonio o la legitima procedenda de los bienes a su nombre o de 
aquéllos respecto de los cuales se conduzca como dueño, en los términos de la Ley 
Federal de Respansabilldades de los servidores públicos .. 

Incurre en responsabilidad penal, asimismo, quien haga figurar como suyos 
bienes que el servidor público adquiera o haya adquirido en contravención de los 
dispuesto en la misma ley, a sabiendas de esca circunst.ancla .. " 

3'.11.2. ELEMENTOS. 

t .. - Tener la calidad de servidor público y la persona que se preste para los 

objetivos Ilícitos a sabiendas del acto .. 
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2.- Con mor.ivo de su empleo, cargo o comisión, haya obtenido ingresos 

lllclcos. 

3.- No poder acreditar el legidmo aumenco de su pac:rimonio o la legítima 

procedencia de sus bienes y de los que se conduzca como dueño en términos de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

3 1 1 3. SANCIÓN. 

Para el presente delito se incremencan las sanciones como se mencionan: 

" Al que comeca el delito de enriquecimiento Ilícito se le impondráin las 
siguientes sanciones: 

Decomiso en beneficio del estado de aquellos bienes cuya procedencia no $e 
logre acredlcar de acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

Cuando el moneo a que ascienda el enriquecimiento ilfclto no exceda del 
equivalente de cinco mil veces el salario mínimo dlairio vigente en el Distrito Federal, 
se Impondrán de tres meses a dos años de prisión, mult.a. de treint.a. a tresclencas veces 
el salarlo mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el 
delito, y destitución e inhabillc.aclón de eres meses a dos años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando el moneo a que ascienda el enriquecimiento Jlfcico exceda del 
equivalente de cinco mil veces el salario mfnimo diario vigente en el Distrito Federal, 
se Impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quiniencas 
veces el salarlo mfnimo diario vigente en el Dlscrico Federal en el momento de 
cometerse et delito, y destitución e inhabillU.ción de dos años a catorce años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos .. " 

3 1 1 .4 JURISPRUDENCIA 

B.islcamence en es.te delito, se localizaron muchos criterios pero ca.si todos 

son de materia civil y aplicados a otros casos, por lo cual únicamente nos remitiremos 

a dos de ellos que sirven para el desarrollo del estudio en cuesdón. 
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Instancia: Tercera Sala.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación.- Época: 7a •. -
Volumen: 157-162.- Pan:e: Cuan:a.- p;ig. 70 

ENRIQUECIMIENTO ILEG(TIMO, ELEMENTOS DE LA ACCIÓN DE.- Es 
lncuesdonable que piira la procedencia de la acción de enriquecimiento Hegídmo se 
requiere no solamente del Incremento del patrimonio de un.a persona, concomitante 
con el empobrecimiento que sufra otra, sino c.ambién que el desplazamiento 
patrimonial carezca de ca.usa jurídica. contractual o extracontractual, de modo que la 
persona empobrecida no tenga otro medio pariill obtener la indemniZ.ilción 
correspondiente a su empobrecimiento, de manera que si el incremento en el 
patrimonio tuvo su origen en el Incumplimiento de un convenio celebrado entre actor 
y demandado en el que se pactó que el primero daba su consencimlento para que se 
constituyera garanda hlpotecarfa sobre un inmueble copropiedad de ambos a efecto 
de ~ue el importe del mutuo garandzado con dicha hipoteca se aplicara al objeto 

~f::!r!:d:b:!:nf~!1'!:id:e~:~¡;,~ni!'~cf:~fu~.:!!:t=0 cÍeesf~t~f e!!,~m~':t'!ª~J'~ef u-:.rdf~ :! 
decir, el Incumplimiento de lo pactado en el referido convenio, razón por la cual es 
indiscutible que no se accuallza el elemento constitutivo de la acción deducida de 
enriquecimiento ilegitimo consistente en la ausencia de causa iuridica del 
desplazamiento patrimonial, toul o parcial del p.a.trimonio de una persona a otra, de 
modo que la persona empabrec1da no tenga otro medio para. obtener la 
Indemnización .. 

Instancia: Tercera Sala.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación.- Época: 6a •. -
Volumen: LXXVII.- pág. 36 

ENRIQUECIMIENTO ILEGITIMO. LA CUANTIFICACIÓN DE LAS 
PRESTACIONES ES NECESARIA PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE.- No 
es posible aflnnar que existe enriquecimiento en el patrimonio de una persona y 
empobrecimiento en el de otra, cuando se desconoce si opero aumento o disminución 

iLEGlTi~O,ºía '!:5..a':.~í:Í~c1Ó~ =~~s ~';.~~~~::,ª:e: 1eserr!:~:~sc1::::ii!~:sPa~!''"j:~:~'r~:~ti. 
~!:.S::~U:!''::~nr'e'!auTs1t'!15d'!1';~~~'!'dibÍÜd:~ J'eª~~':c~il~ d~e e~~q:e~'i'n'ir~nro 1i!~f c1:.~~mo 

3.11.5. COMENTARIOS PERSONALES. 

La. estruccura de este delito cambia al gozar de una técnica jurídica diferente 

a la seguida en los otros delitos comeddos por servidores públicos, en este se 

comienza diciendo que se ~ncionara a quien con motivo de su empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, haya. Incurrido en enriquecimiento ilfcito; 

posteriormente deflne cuando existe lo que se debe de entender por el 

enriquecimiento ilfclto, remitiéndonos a la Ley Federal de Responsabilidad de los 

Servidores Públicos. 
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Instancia: Tercera Sala.- Fuente: Semanario Judicial de la Federación.- Época: 7a •• -
Volumen: 157-162.- Pan:e: Cuan:a.- p;ig. 70 

ENRIQUECIMIENTO ILEG(TIMO, ELEMENTOS DE LA ACCIÓN DE.- Es 
incuestionable que p.ilra la procedencia de la acción de enriquecimiento ilegitimo se 
requiere no solamente del Incremento del patrimonio de una persona, concomitante 
con el empobrecimiento que sufra otra, sino umbién que el desplazamiento 
patrimonial carezca de cauS.ill Jurídica contractual o extracontraccual, de modo que la 
persona empobrecida no tenga otro medio para obtener Ja indemnización 
correspondlent:e a su empobrecimiento, de manera que si el incremento en el 
patrimonio tuvo su origen en el incumplimiento de un convenio celebrado entre actor 
y demandado en el que se pactó que el primero daba su consendmlento para que se 
consdtuyera garanda hipotecaria sobre un inmueble copropiedad de ambos a efecto 
de que el Impone del mutuo garantizado con dicha hipoteca se aplicara al objeto 
precisado en el aludido convenio, pacto que no respetó el demandado pues empleó el 
dinero obtenido en negocios exclusivamente de él, sf tuvo una causa jurfd1ca, es 
decir,. el incumplimiento de lo pacudo en el referido convenio, razón por la cual es 
indiscutible que no se actualiza el elemento constitutivo de la acción deducida de 
enriquecimiento ilegitimo consistente en la ausencia de causa jurídica del 
desplazamiento patrimonial, toe.al o ~rcial del patrimonio de una persona a otra,. de 
modo que la persona empobrecida no tenga otro medio para obtener la 
Indemnización .. 

lnst.ancla: Tercera Sala .. - Fuente: Semanario Judicial de la Federación.- Época: 6a .... -
Volumen: LXXVII.- pág. 36 

PRESTA¿~R~4lsu:~~l¿~~~IA 1~i~llÁOPRO~DE'i.~~1::1ft'<;!f¿tÓND~E.-~ 
es posible afirmar que existe enriquecimiento en el patrimonio de una persona y 
empobrecimiento en el de otra,. cuando se desconoce si opero aumento o disminución 

ÍLE~\TTt!t5&1,0ía '!:~a-!~fff:ac1~: cf:Í~s ':,':-~~'i:~:!,ª:e:1esef.!:~:!:sc1::::ñ!;:spa~:rJ:~:~'r~:~t:J 
~~::::~U:!''::~nr'e0quTs1c-::scf!l~~~~~':rtb~rid:~ f:~~':c~~l~ d~e e~~¡q~~~,:i~nfu Ü!~t1:.'!~mo 

3 1 1.5 COMENTARIOS PERSONALES. 

La estruccura de este delito e.ambla al gozar de una técnica Jurídica diferente 

a la seguida en los otros delitos comeddos por servidores públicos, en este se 

comienza diciendo que se sancionara a quien con motivo de su empleo, cargo o 

comisión en el servicio público,. haya incurrido en enriquecimiento ilícito; 

posteriormente define cuando existe lo que se debe de entender por el 

enriquecimiento iUclto,. remitiéndonos a la Ley Federal de Responsabilidad de los 

Servidores Públicos .. 
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Las p.01labras de servicio público, en ninguna parte del Titulo décimo el 

Código Penal lo dennen, ul vez: porque se piensa que por el hecho de est:ar inmersas 

las palabras en este dtulo, se definen por si solas, cuesdón que no es asi, porque las 

leyes deben de ser de fácil entendimiento para las personas, en virtud de que si no se 

tes preciS.11 pueden divagar en el pensamiento; es claro que en sentido genérico, 

servicio público se puede entender como aquella actividad realizada con el objeto de 

proporcion.11r un servicio al pueblo, este puede ser gratuito u oneroso, prestado por el 

Gobierno o por un pairdcular. Casi todas las personas relacionan más el servicio 

público con los paniculares que con el Gobierno, toda vez que esca conscientes de 

que un taxi presea. un servicio pllbllco, pero no to están de que un policía presu 

también otro tipo de servicio público, por to que consideramos prudente y necesario 

se defina este concepto. 

Es el caso que el concepto de enriquecimiento ilícito, es impreciso y vago, al 

ser demasiado genérico, porque en este se expresa que existe enriquecimiento ilfcito 

cuando el servidor público no puede acreditar el legitimo aumento de su patrimonio o 

lai legitima procedencia de tos bienes a su nombre o de aquéllos respecto de los cuales 

se conduzca como dueño, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, de lo que podemos observar que esta parte es realmente un 

complemento de lo ainaillzado en el párrafo anterior, pero es el e.aso de que pensamos 

que el legislador IJ'Qs que proteger lo económico, trata de proteger. la investidura, 

debido a que una persona puede lncremenur su pa.trimonio de muchas fonnas y no 

solamente en base del servicio proporcionado con calidad de servidor público, esto 

podría dar cabida a una cascada de ilfcitos, de tos cuales se puede lncremenur el 

pa.trimonlo, pero también a una serie de iniusticlas cometidas en contra de personai, 

porque si es el caso que obtiene ingresos lícitos pero no tiene manera de comprobarlo 

o bien los elementos no son suficientes a criterio del Juzgador serla una grave 

lnlustlcl". 



ISO 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en su arcfculo 

86 esublece que serán sancionados en los términos que disponga el Código Penal los 

servidores públicos que incurran en enriquecimiento ilfclto, y el art:icuto 87 cita que 

para efectos de la Ley y del Código Penal, se computaran enc:re tos bienes que 

adquieran los servidores públicos o con respecto de los cuales se conduzcan como 

dueftos, lo que reciban o de los que dispongan su cónyuge y sus dependientes 

económicos directos, salvo que se acredite que éstos los obtuvieron por sí mismos y 

por motivos ajenos al servidor público. 

El Título cuarco de Ja Ley se refiere al registro patrimonial de los seividores 

públicos, este control se re<1liza mediante declaraciones patrimoniales, escas deben de 

ser presentadas por los servidores públicos en los términos establecidos en el propio 

cftulo, escas son la base del estudio de evolución patrimonial de las personas obligadas · 

para tal efecto, podriamos abundar en este tema pero también dene sus lagunas, 

modvo por el cual no debemos profundizar porque nos podemos extender demasiado, 

lo único que es de mencionar es que este dpo de registro es totalmente absurdo y 

obsoleto, toda vez que los funcionarios de alca ierarquia, presentan sus declaraciones 

en blanco o bien llenadas con mentiras de lo que son sus bienes, en algunos casos 

realmente ponen lo que poseen, pero aun asi de nada sirve, debido a que 

inmediatamente que la presentan, est.a.s son separadas en archiveros especiales de 

donde no salen a menos que se dé una Instrucción presidenclal o de Secretarios de 

Estado. 

Por lo que respecta al segundo párrafo, este habla de la coparticipación en la 

comisión del delito, de este tema hemos holblado en los delito anteriores, de lo cual 

se ha dicho que es una redundancia al ser plasmada en el artfculo 212 del Código 

Penal, consecuentemente nos parece obsoleto abundar en el tema, lo único que 

debemos de hacer res.atear que el copartícipe debe de tener conocimiento de causa, 
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ósea que debe de entender que esca. cometiendo un Ilícito, por el cual puede ser 

sancionado penalmente. 



CAPITULO IV 

INOPERAffCIA DE LA APLICACIÓN DEL SISTEMA PENAL EN MATERIA DE 

SERVICIO PUBLICO 

IS:? 

Los temas a cocar en el desarrollo del presente capi1:ulo, van relacionados 

entre sí en un grado imporcante, por que en casi codos se tocan los mismos aspectos, 

pero vistos desde diferentes puntos de vise.a, lo que nos da una visión de los 

principales motivos por los cuales no se aplica adecuadamente el sistema penal en 

materia del servicio público. 

4 1. PROBLEMÁTICA DE LA COPARTICIPACIÓN DEL PARTICULAR EN 

LOS DELITOS COMETIDOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

Lo primero que debemos de analizar para efectos de llevar un orden, es el 

significado de las palabras copartícipe y copardcipa.ción, la primera la podemos definir 

como la acción de una. persona que se une con otra u otras personas y realizan una 

conducu determinada. de hacer o no hacer; la segunda es la unión de dos o más 

personas que se reúnen con un objeto y de las cuales todas y cadai una son 

copairtfclpes de la conduct.a desarrollada. En el caso concreto de nuestro tema, ese.a 

coparticipación puede ser realizada por otros servidores públicos (en el desarrollo de 

sus funciones o con modvo de ellas) o por paniculares (llámese ai las personas que no 

tienen nlngunai relación de trabajo con el Gobierno o aquellas que tienen lai 

Investidura de servidores públicos, pero que incurren en las conductas ilícitas, sin 

ostent.arse como t.ales o que no ejercen las funciones en esos momentos). 
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Hacemos especial énfasis en el caso de los pardculares, en virtud de que si la 

copardclpación es realizada por servidores públicos, esca conducta es sujeta de 

responsabilidad con apego al Titulo Décimo del Código Penal, independientemente de 

que pueda generar otro tipo de responsabilidad como la administrativa. Desde nuestro 

punto de visea existe una problem.;idca que atañe la copardcipación de un particular 

en los dellr:os cometidos por los servidores públicos.. Esca problemática comienza 

desde la propia narración del articulo 212 del Código de la Mac:eria, el cual reza: 

" Se Impondrán las mismas sanciones previstas para el delic:o de 
que se trate a cualquier persona que participe en la perpetración de 
alguno de los delitos previstos en este Título o el subsecuente. " 

Del anterior texto, podemos observar que menciona la obligación de 

sancionar de la misma forma a los copartícipes de los Ilícitos, esto va en contra de los 

denunclanc:es, porque existen muchas fonnas en fas que el servidor público puede 

ejercer presión física, moral o realizar insinuaciones que tengan como objetivo el 

incurrir en estos illchos a los particulares, lo que trae como consecuencia la conducca 

de este úldmo, pero consideramos que la conducta del particular no debe sancionarse 

de igual forma, debido a que el servidor público tiene la obllgaclón de abstenerse de 

este dpo de conductas, por lo cual si Incurre en ellas debe de ser sancionado con 

mayor concundencla. 

Ahora bien, los pardculares copartícipes pueden Incurrir en conductas Uícicas 

por dlferences acciones, de las cuales podemos mencionar c.anc:.as como hlpócesis 

contempladas en la Leclslaclón penal, pero las generalizaremos en la siguiente forma, 

la primera es cuando teniendo conocimiento de aus.a. , propician y dan Iniciativa para 

la comisión de una conduce.a Jusca. o Injusta que sea considerada como delito, caso 

común es el delito de cohecho, en el cual el propio particular sabe que ha Incurrida en 

una conducca. lle¡ral, 11.imese delito, infracción, fncumpllmfento de obligaciones y 
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deberes, etc., siendo detenido o requerido por servidores públicos, con el objeto de 

que el particular cumpla con la sanción o requerimiento impuesto por la autoridad 

compe1:ente, muestra de ello es la conducu diaria realizada por los agentes de 

transito, al detener a los particulares previa comisión de una fatu administrativa, el 

particular en este caso Silbe de antemano que incurrió en un acco ilícito, 

consecuentemente al plaiticar con el servidor público propone un arreglo para omitir 

el cumplimiento de la sanción a la cual se hizo acreedor, para lo cual en servidor 

público nonnalmente acepca. 

El segundo caso, es CU.ilndo el particular es orillado a incurrir en conducus 

ilícitas ya sea por solicitud, engaños, amen.iazas o insinuaciones, caso clásico es el que 

realizan los auditores fisc.ales, agentes de la pollcfai judicial, encre otros, en el primer 

e.aso realizan actos tendientes para lnnar cantidades exageradas de impuestos, 

apile.ando fórmulas diferentes, índices distintos, incurriendo en errores aritmédcos 

voluntarios, etc., hechos que no hacen saber al contribuyente y utilizan estos 

resullt.ildos para mediar un arreglo parcial; el segundo caso es cuando los agentes de las 

corporaciones policiacas, realizan una revisión de las ordenes de aprehensión giradas 

contra presuntos respansaibles, eligiendo las que les pueden producir beneficios 

económicos, avocandose a la localfz.ación y detención, una vez realizada la acción 

provocan que el parc:lcular propanga e incurra en llfcitos. 

En los casos anteriores, el panicular tiene toda la impresión de ser el culpable 

del dellto, consecuentemente va: a ser muy difícil de que acuda a las autoridades 

correspondientes a denunciar los hechos, asf mismo será poco probable se puedan 

acreditar los elementos de los ilfcitos, en virtud de que esta conduce.a por lo regular la 

conocen únicamente los servidores públicos y los p.iirtlculares, pero como ambos serán 

casdsados con la misma sanción, ninsuno realizara actos tendientes para integrar los 

elementos del delito. 
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Como lo mencionamos en el capitulo 11 del presente trabajo, el servicio 

público debe de ser honrado, expedito y eficiente, caracterfsdcas que no se cumplen 

en la pracdca, por lo cual nos encontramos frente a servidores públicos irresponsables 

de sus deberes, siendo estos los que provocan las conduaa.s contrarias a la 

caracterfsdcas esenciales del servicio público. 

La vigilancia para el cumplimiento de las obllgaciones de todo seividor 

publico esu a cargo de los superiores Jerárquicos organismos de control de las 

enddades, los cuales esún faculta.dos para imponer sanciones disciplinarias que 

requieren una administración eficaz y honrada; pero esu también debe de estar a 

cargo de la sociedad, quienes deben de tener una conciencia social y realicen la unión 

pa.ra acabar con los servidores públicos irresponsables. 

Ahora bien. en muchos casos el superior jerárquico es quien presiona. 

encubre, provoca o propiciai la conducca ilíclca del servidor público y por otro lado 

los organismos de control. también están controlados. porque el titular de éste 

organismo es puesto por otro alto funcionario de la misma Dependencia o Entidad, el 

cual M colocado a otros funcionarios de mandos medios y altos, mismos que traen a 

su gente de confianu. formándose .ilSf una caden.il donde todos están entrelazados y si 

todos son del mismo grupo. no se sancionará al propio personal colocado por el 

Titular, sancionando únicamente a personas de b.il)os niveles o mandos medios o altos 

señalados para e.a.les efeccos. 

De lo anterior. podemos dar cuanca que es dificil que los órganos de control 

interno actúen confonne a sus facultades adminlstradvas, mucho menos proceden para 

dar parte en v(a pe~l. 
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En el anillsls del capitulo 111, hicimos mención del error (a nuestro criterio) 

comeddo por el legislador en el senddo de que el articulo 212 se contempla como se 

debe sancionar a los cop.itirdcipes particulares y es de hacer not.ar que en fonna más 

especfflc.a en los .ilrdculos 215, 217, 22 t, 222, 223 y 224, se contempb1 el tipo de 

conducca en la que puede incurrir un cop.artfdpe y se hace énfasis en el tipo de 

sanción que le corresponde; ahora en los ardculo 214, 215, 218, 219, 220, 221 y 

222, se hace alusión al tipo en que pueden incurrir los copardcipes particulares, pero 

no se hace hincapié en el tipo de sanción correspandtence. Lo anterior debería de ser 

reformado con el objeto de Igualar los tipos a efect:o de ampliar codos pa.ra 

contemplar como se debe sancionar a los copartícipes y derogar la parte relativa al 

artlculo 2 t 2,. o realizar la reforma en viceversa. 

Todo lo eludo,. es el principio de la problemática de la copardcipación de los 

particulares,. en la comisión de los delitos,. en vircud de que existe ese.a desde que no 

existen los medios adecuados para que el particular en lugar de incurrir en el ilfcito,. 

tenga la confianza y seguridad para acercarse a organismos que realmente defiendan 

sus derechos. 

Una de las aporta.clones para solucionar el cipo de coparticipación de los 

parclculares, es Incitar y provocar que estos procedan a formular las denuncias 

respectivas,. con b1 seguridad de que su conducta sea sancionada de una forma inferior 

o quedar sin sanción y en relación al obleto que dio origen al ilfcito,. se condone o 

rebaje en caso de ser económico,. ósea,. se est.ablezcan atenuantes para aquellas 

personas que habiendo incurrido en el lllcito o antes de éste,. acudan al órgano 

competente para fonnular su denuncia en contra del servidor púbUco presunto 

responsable. 
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En el capitulo 11, se comento el tema del procedimiento penal seguido en 

contra de los servidores públicos y en este caso, haremos referencia a los problemas 

que enfrentamos en el deurrollo del proceso seguido en contra de las personas 

citadas. 

En nuestro sistema judicial cenemos mecanismos escablecidos por los cuales se 

rigen los procesos penales seguidos en contra de servidores públicos que incurren en 

conducus contempladas en el Titulo décimo del Código Penal, pero estos no son los 

m.i.s confiables, en cuanto a su efectividad, no porque este mal normado, sino por el 

personal y el sistema, dado que en la realidad existen muchos obsc.íículos para que se 

lmparui jusdcia, cales como la corrupción, negligencia, parcialidad, ere .. , además como 

se ha mencionado en el presence trabajo, el proceso a seguir es el mismo escablecido 

para todas las personas que Incurren en ilícitos penales, ósea, el concemplado en el 

titulo 111 del Códico de procedimiencos Penales para el Dlscrlto Federal y en sus 

respecdvos dtulos según sea. el Código escatal o el Federal .. 

Las dependencias encargadas de la Procuración de )usdcfa penal en nuestro 

pafs son andcuadas, consecuentemente no se adaptan a las presentes circunstancias, ni 

sa:dsfacen las necesidades de los tiempos actuales, toda vez que en escas no se ha dado 

la evolución pare).il a la sociedad .. Es de reconocer que ante la sociedad, el Gobierno a 

reallz.ado esfuerzos considerables ( en apariencia ) para crear codo cipo de órganos y 

facilidades lnsdtudonales para que una persona afectada. por actos ilfcftos o arbitrarios 

has.a valer sus derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los servidores 

públicos, pero las refonnas a la legislación, la creación de organismos, etc., son 
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Instrumentos y letra muere.a, hasu en unto el servidor público no tome conciencia de 

su real responS.ilbilidad. 

Ante la sociedad el gobierno a hecho un esfuerzo considerable ( en 

apariencia), para crear todo tipo de facilidades institucionales para que una persona 

afeC'Ulda por actos llfcitos o arbitrarios haga valer sus derechos y el cumplimiento de 

las obligaciones de Jos servidores públicos. 

No debemos de salir de la constitucionalidad aún cuando el criterio primitivo 

de nuestra democracia se bau en que todos los ciudadanos son iguales ante la Ley, y 

no hay cabida para fueros ni tribunales especiales, ósea los seividores públicos que 

Incurren en delitos, ser.in encausados Por un Juez ordinario con sujeción a la Ley 

penal, como cualquier particular y sin mas requisito, cuando se traca de servidores 

públicos con fuero será previo declaratoria de procedimiento que dicte la Cámara de 

Dlpuudos. 

El sistema sancionador de esca clase de responsabilidad, esca reglamenuda 

pero se cae en la inaplicación de la ley y por lo canto en la impunidad, porque su 

propósito es generoso al trae.ar de sancionar al servidor público que daña a la 

administración y a la sociedad, pero este cayo en deterioro o conflicto desde hace 

tiempo. 

Se han creado bases y organismos especiales para traur de gar.a.ndzar el buen 

servido, asf como especlalisus en las investigaciones de llfcitos e Irregularidades que 

cometen los servidores públicos, cal es el caso de las flsc.alfais especlallzadas en delitos 

cometidos por servidores públicos, las cuales actúan con el mismo procedimiento y 

faculcades de cualquier otra ftscalfa especializada en otros delitos, pero esto es en 

apariencia a.nte la. sociedad, porque realmente se crean niveles y cargos con el obleto 
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de acomodar en empleo a las amistades, dado que realmente no se esta capacicando al 

personal adecuadamente, porque no se realiza el seleccionamienco y reclutamiento del 

personal con el perfil necesario, sino por lo regular se instruye a los que tienen la 

recomendación de un funcionario con nivel alto o medio, o alguna aminad con este 

dpo de servidores públicos. 

Profundizando en orden nuescro tema, es de mencionar que aún antes de 

iniciar el proceso iurisdlcclonal, comienzan las deficiencias, coda vez que anees debe 

realizarse un proceso seguido anee el organismo persecutorio, en el cual se prepara el 

ejercicio de la acción penal. 

El periodo de preparación del eferciclo de la acción penal, tiene por obJeto 

reunir los requisitos exigidos en el ardculo 1 6 Constlcucional. esca acción le compete 

al Ministerio Público. y a la cual se le denomina Averiguación Previa. su forma de 

Inicio es por oficio. denuncia y/o querella; la primera se refiere en que la propia 

autoridad procede conforme a sus faculcades de acuerdo al articulo 21 Constltuclonal. 

este principio tiene dos excepciones. el primero cuando se traca de delitos que 

proceden por querella necesaria y el segundo cuando la ley exija un requisito previo si 

este no se hit cumplido; el segundo es la relación e hechos constitutivos del delito 

fomtulada ante el Ministerio Público; y la tercera es la relación de hechos 

constitutivos de delito formulada ante el Ministerio Público por el ofendido o por su 

representante leaat. pero expresando la volunt.ad de que se persiga. cal como el caso 

de peligro de cont.aglo entre cónyuges. estupro. rapto. etc .... 

Desde el inicio de la Averiguación Previa. se tienen dlflculudes por diferentes 

motivos. el primero es la ac:enclón prepotente y urda.da. con la que se manejan las 

personas adscrit.as al Ministerio Público (estos son vicios del sistema), una vez que 

procede el particular a la narración de hechos y al levant.amlento del acc.a respecdva, 
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el personal actuante soliciu al p.;1nlcular que aporte todos los elementos necesarios, o 

en caso contr.ario se archivara el expediente, (esto se realiza aun sin que se hubiesen 

realizado diligencias de investigación por parte del órgano persecutorio), lo cual trae 

como consecuencia que el panicular tenga la obligación de invesdgar y aportar los 

elementos al Ministerio Público. 

La prillcdc.a de los actos de investigación son tan lentos que pueden 

transcurrir varias semanas sin la realización de diligencia alguna, ocasionando el 

desvanecimiento de elementos del cuerpo del dellco, así como de la presunta 

responsabilidad. 

En un segundo .. specto el particular se enfrenta al influyentismo ( lo que hace 

más problem.itlco el avance en diligencias ), debido a que en este caso no se esu · 

acuundo a un partlcular por la comisión de un delito, sino a un servidor público, el 

cual una vez sabedor de la denuncia en su contra, procede a solicitar de manera 

extrajudicial una recomendación ante otros servidores públicos o amistades de medio, 

para que desvfen, retarden o cesen las investigaciones del Ministerio Público, lo que 

trae como consecuencia la impunidad. 

Como lo hemos observado, desde este inicio encon1:ramos deflcienclas en la 

aplicación de los mecanismos en el proceso seguido en contra de un servidor públlco 

por Incurrir en una conducca ilfcita, de igual fo~ podríamos continuar anallzando el 

proceso c.an1:0 del órgano de Investigación o persecu1:orio, como el del Jurfsdlccional, 

pero en todos lados encon1:raremos los mismos males, como lo son el influyendsmo, 

deficiencias en los órganos de lnvesd¡ración, corrupción en todos sus géneros, 

personal Incompetente, etc., 
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Lo venido no es secreto para nadie, coda la sociedad conoce esus 

enfermedades, por lo cual consideramos necesaria la obligación de contrarrestar el 

mal, trat.ando de crear órganos de procuración de just:icia modernos, cambiando los 

aspectos de estructura, operativo y programático, debiéndose fonnar escuelas para 

capaclur por independiente al personal, de acuerdo a sus perfiles psicológicos, 

morales, etc., y que tengan aptitudes para realizar escas funciones, cre.indose personal 

de carrera y no por recomendaicfón, amistades, etc., los cuales únicamente nos llevan 

rumbo al México actual. 

4 3 LA IMPUNIDAD DE LOS DELITOS COMETIDOS POR.__l.Sll 

SERVIDORES PÚBLICOS Y SU p!FERENC!A CON LA INMUNIPAD. 

En México, al Igual que en ocros países se sufre del mal denominado 

impunidad de los delfncuentes respecto de su conducta llfcit.a, esta es una 

consecuencia de diferentes circunstancias, tales como: un proceso mal conducido, una 

mala Investigación realizada por el órgano competente ( en el caso de México el 

Ministerio Público ), Inadecuada tipificación, falta de cécnlc.a Jurídica en los tlpgs, 

corrupción, ecc.; ocasionado que muchas personas delincuences queden en liben.ad de 

llfcitos cometidos y seguidos en un proceso en su contra, deteriorando el slscema 

democrático imperante en nuestro pafs. 

México es un esudo de derecho, y su acción I• deS.ilrroll•n poderes públicos 

los cu•les ese.in detenninados por leyes y agentes gubernamentales los que respgnden 

ante esu, por el uso de las facultades conferidas • ellos, cu•ndo estas facultades caen 

en m•nos de servidores públicos irresponsables, se genera I• corrupción, ilegalidad, 

arbitr•rledades, etc., lo que provoc.a un• actuación en contra de un sistema 

democr.iitico y .il!Gil.ba con el estado de derecho. 
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U actualidad de nuestro país exige que los servidores públicos dejen de ser 

irresponsables en la realidad, porque en el papel anee la sociedad se tratan de reneJar 

como respon~bles, porque ese.a es declarativa, pero al observar que en esta existe 

Impunidad o sanciones mfnimas ha incumplimientos graves, aunado a la imposibilidad 

de un particular de exigir un trato adecuado, pracdco y eficaz del servidor público en 

relación con sus obligaciones, ósea no es exigible, entonces la impunidad se 

incrementa con mayor fuerza, provocando el deterioro del sistema y posc:erlormente 

el de la sociedad. 

Ahora bien, para efectos del tema la palabra impune la podemos entender 

como la fa.le.a de castigo o sanción a una conducta iliclt.a cometida por un se1Vidor 

público en el ejercicio de sus funciones o con motivo de escas, ya sea provocado 

volunc:.arlamente o involuncarla por el hombre. 

Las involuncarlas, son aquellas en las que de forma inconsciente y sin el 

objeto directo o indirecto de contribuir a dejar Impune una conducta delictiva 

comedda por un servidor público, e.al como la de fa.le.a de técnica jurídica en la 

redacción de los tipos, ineficiencia del personal lnc:egrante de los órganos de 

invesdgaclón ( Represenunte social, policfa Judicial ), asf como del juzgador, enc:re 

otras; y las voluncarlas son aquellas en que de manera consciente y direcc.a o lndirecc:a. 

el personal que interviene en la investigación y proceso influye de forma contundente 

para que se deje Impune una conduce.a llfcica comedda por un servidor público, la cual 

esta. viciada para. ser parcial. 

La figura básica de los actos voluntarios que conducen a la impunidad de un 

servidor público Infractor o delincuente, es la conupclón realizada con los propios 

órganos de Gobierno, propiciada por el delincuente, por medio de si o de su 

representante legal, o por las propias autorlda.des de Gobierno, llámese Juzgador o 
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represenca.nte social, Incluyendo a los organismos f.ilcultados y allegados estos, dicho 

de otra f'orn1a la impunidad es una consecuencia de los vicios un arraigados en 

nuestro sistema judicial, siendo uno de los más fuertes la corrupción, que si la 

glob.111izamos en todos sus aspectos, podemos mencionar que vicio es casi un sinónimo 

de corrupción, la cual se ilsocia inmediatamente con servidores públicos. Además 

contribuye a la afectación del conjunto de nuestra organización polidca, social y 

económica sobresaltando la crisis Imperante. 

Ahora bien, vicio es una disposición habitual al mal (entendiendo mal como 

la conducu que la sociedad reprueba), entonces existe una contradicción , porque la 

corrupción es repudiada por la sociedad pero muchos particulares la propician y las 

autoridades la aprovechan. 

La corrupción la entendemos como cualquier práctica que desvfe al 

gobemance o aun gobierno en su conjunto1 del estricto cumplimiento de su mandato 

socfal1 esc:e lo encontramos en las Leyes1 da.do que México es un país de derecho. La 

consecuencia de un Gobierno corrupto es convertirse en un tirano y por ende la 

rebelión de los goberruidos. Socialmente la corrupción es un atenea.do contra el 

ordenamiento Jurfdico imperante en el demPo. 

Las conductas lliclta.s van a la va.nguardia en relación a los dpos1 de hecho es 

la fortn.il en que se convierte en un instrumento funcional. Actualmente la corrupción 

rebasó todo llmlte1 rompió las barreras que tradicionalmente la habian contenido y 

empezó a perder la posibilidad de ejercer cualquier tipo de control. A través del 

ejercicio de practicas corruptas1 la lnfluencfai del pader de las dlstlnc.as autoridades se 

proc:ocollz.a: hase.a niveles sin precedentes y desde luego no Importa si la corrupción 

degenera o no en delito. 
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Li1I corrupción es un mal generaliza.do, habito al que recurre ta mayor parte de 

las personas en una sociedad. Tal vez sea porque se pueden asociar al hecho de que la 

corrupción, a pes.ar de Implicar una conduce.a reprobable produce un beneficio a su o 

sus autores, es decir en lo inmediato deriva un beneficio individual. 

Las leyes vigentes han sido desbordadas por la realidad y ya no ofrecen bases 

sólidas pa.ra prevenir y ~ndonar ta corrupción, la cual debe erradicarse, debiendo 

reformar las leyes e insdtuciones que cucelan la realización de nuestros valores, 

Incrementándose las penas actua.les, consecuentemente si se crac.a de acacar el mal 

desde su rafz, es concebible disminuya el indice de impunidad de los servidores 

públicos que delinquen. 

Todo lo vertido, son factores que incrementan la impunidad de las conductas 

ilfcltas realizadas por los servidores públicos, pero esca figura no debemos de 

confundirla con la inmunidad, la cual se puede entender como la exención de ciertos 

oficios, cargas, gravámenes o penas, a que denen privilegio algunos servidores 

públtcos de alca jerarqufa, esca dene por objeto defender a los poderes federales y 

estaules en el ejercicio de sus funciones contra posibles atropellos judiciales, debe 

Inferirse que el privilegio similar otorgado por las constituciones de los esca.dos a sus 

poderes se Incorpora. 

SI por delitos del orden común Incluidos en la legislaclón federal son acusados 

integrantes de los poderes locales, se niegue a los tribunales federales la potestad de 

procesarlos sin el previo desafuero decretado por el órgano local competente y se le 

reconozca lnmedlau y expedita.mente la de proceder en el caso sobre autoridades 

subaltemas, no obst.ante la lnmunlda.d que la. constitución y el Ese.a.do les otorga, en 

ca.so contrario el fuero concedido a. la.s autoridaides locales los sobrepondrfa a los 

Imperativos de la carta magna, propiciando Impunidad a los delincuentes, la demora 
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en el desafuero o su negación impedirían por un lapso prolongado, toda intervención 

Judicial provocando desquiciamiento a las Instituciones. 

Algunos autores mencionan que existen tres cipos de inmunidad la de 

Jurisdicción, la diplomádca y la pairlamenuria, las cuales definen de la siguiente 

fonna: 

Inmunidad de Jurisdicción .- privilegio concedido a los jefes de estado y 

agentes diplomáticos por virtud del cual no pueden ser sometidos a la jurisdicción de 

los tribunales de tos paises en que ejercen sus funciones. 

Inmunidad Diplomática.- conjunto de prerrogativas reconocidas a los agentes 

diplomáticos con fundamento en las costumbres Internacionales a que se refiere la 

Inviolabilidad personal, a la independencia necesaria para el desempeño del cargo y a 

la cortesía en que deben ser tratados en sus conduccas con las autoridades oficiales del 

p.ilfS en que ejercen sus funciones. 

Inmunidad Parlarnenu.ria.· garantía consdtucional conferida a senadores, 

diputados en virtud de la cual no pueden ser objet:o de persecución penal sin el 

requisito previo de la concesión de supllc.atorio por la Cámara a que pertenezca .. 

La única. Inmunidad prevista por nuestro régimen consdtucional se concreu .il. 

las opiniones que manifiestan los diputados y senadores en el desempeño de sus 

funciones, esto es en beneficio de la liberud parlamenurla, pero incluso los mismos 

son en todo momento penalmente responsables por cualquier otra conducta llfclc.a, 

previ.ill declaración de procedencia. 
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El articulo 6 t de la Constitución Polfdca de los Estados Unidos Mexicanos 

esCilblece que los dlpuudos y senadores son inviolables por las opiniones que 

manifiesten en el desempeño de sus cargos y que Jamás podrán ser reconvenidos por 

ellos. 

Este arcfculo fue creado con el objeto de proteger a ciertos servidores 

públicos de alta jerai-qufa, los cuales pueden ser objeto de agresiones políticas, 

ven1ranz.as, difamaciones, etc., figura la cual es mejor conocida como INMUNIDAD 

POL(TICA O PROCESAL, antiguamente fuero consdtucfonal. Esta inmunidad procesal 

fue materia del capitulo segundo del presente trabajo, consecuencemente sería 

redundante volver a explicarlo. 

El objetivo de esta flgur.a Jurfdlca, es preservar la esencia del cargo que se 

desempefia, asf c.amblén polidc.amence el buen despacho de los lncerés públicos 

fundamentales, sin que se conviena en Impunidad de los delJcos en que pueden 

Incurrir y comecer los servidores públicos encargados del servicio. 

Debido a que este procedimienco no dene nacuraleza jurisdiccional no 

resuelve el fondo del asunco, sino que sin prejuzgar remueve un obscáculo; ósea es un 

requisito de procedibllldad, conservando el aráccer unlcameral del procedlmienro a 

fin de que este se.a expedito. 

El procedlmlenco esta regido Por principios procesales de audiencia e 

imparcf.ii.IJdad, siendo adem~s expedfro, como cualquier procedlmfenco ordinario de 

nacuralez.a no Jurfsdlcclonal, rraundo de asegurar que decisiones can fuen:es sean 

consideradas con equidad y jusdcla. 
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La Inmunidad p,¡arlament.arla no es un privilegio concedido a los diputados y 

senadores, sino una tutela necesaria para el ejercicio de las funciones que les escán 

encomendadas. 

Como conclusión, podemos mencionar que la impunidad y la Inmunidad se 

refieren a que en ambas figuras se deja sin castigo una conducta realizada por 

servidores públicos de alu, media o b.11)a jerarquía, pero la primera es por causas no 

contempladas en las leyes las cuales esc.án sancionadas y se busca terminar con este 

vicio y en el segundo caso se traca de una garantía permitida conscitucionalmente, 

para efea:os de Poder desempeñar las funciones de su empleo, cargo o comisión con 

la eficiencia requeridai, protegiendo asf a escas personas de abusos judiciales o 

Impedimentos de libertad de expresión .. 

4.4 LOS ABUSOS DE AUTORIDAD Y LAS ARBITRARIEPADES PE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS COMO CAUSA PE LA INSEGURIDAD SOCIAL 

Uno de los aspectos más importantes y de mayor trascendencia en nuestro 

pafs es el de nuestra segurid01d social, conc:emplando con esto la solidaridad social, la 

seguridad Jurfdica, la imagen del hombre sujeto a vínculos sociales, el hombre 

colectivo como base de los derechos, pues no se puede concebir al hombre como un 

ente aislado, sino como un ser por su naturaleza es colectivo, tal y como lo señal.an 

Gonz.ilez Df.az Lombardo, "las nociones fundamenta.les de todo orden jurídico como la 

propiedad salario, educación, vida social y economf.il, se hayan orientadas y reguladas 

al bien común y tienen la función social de protección al niño, a la mujer, al anciiilno, 

al trabajador, al campesino, al lndfgena", en si todo Individuo merece el derecho de la 

estabilidad social que debe estar Inmerso en una colectlvldad .. 
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México se constltucionaliz.a en muchas formas la seguridad social, siendo uno 

de ellos el contenido en el aniculo t 23 constitucional, el cual nos da un grado 

especial en materia de trabajo y derechos derivados de éste como parce de la 

seguridad social.. Pero es muy determinante la declaración universal de los derechos 

humanos del hombre de 1 948, en su aniculo t 22 el cual reza: 

" Toda persona como miembro de la sociedad tiene derecho a la 
seaurldiild sociail y a obtener medlance el esfuerzo nacional y la 
cooperación internacional, habida cuenca. de la organización de los 
recursos de cada estado la satisfacción de los derechos económicos 
sociales y culturales indispensables para su dignidad y lograr el desarrollo 
de su personalidad." 

Podemos observar del p.irrafo anterior, que el hombre tiene sus derechos de 

seguridad social en muchas leyes, pero en la realidad dudamos que se pueda dar la 

seguridad aludida, pero este es un tema de gran debate en la prá.cdca, debido a que 

tendríamos que profundizar en muchas leyes y situaciones reales, por lo cual 

únicamente nos remitiremos a nuestro tema. 

En el capitulo anterior se hizo el análisis de los diferentes llfchos en que 

pueden incurrir los servidores públicos asi como su sanción, siendo en la práctica y 

realldaid que muchas conducus quedan impunes, ósea no se les impone la sanción 

merecida al culpable del lliclto, por lo cual el particular deja de creer en la 

funcionalidad y credibilidad de las autoridades, o caso contrario cuando las 

autorid.iades exceden de sus faculudes y provocan un perjuicio a los particulares y a la 

sociedad en general, lo que acarrea el de)air de creer en los dirigentes. 

La Seguridad )urfdic.ia es bue medular del tema, entendiéndose esca como la 

garantfa que represenu la organiL11clón est.aul en orden al mantenimiento del derecho 

y a la consiguiente protección del Individuo nacional o extrainfero. 
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Es necesario reSilltar la fmporuncfa de lo que podría ser contar con un 

gobierno honesto y dedicado a su sociedad, promoviendo la conciencia de a 

convivencia general, reformado el respeto de la sociedad hacia ella misma, la que 

harfa sendr un orgullo y una dignidad de poder formar parce de esr.a sociedad, 

conduciendo al destierro de la corrupción como práctica. 

El reflejo de una conduce.a honesta de los Ciobemantes seria fuente legitima y 

respeto al poder público. Hay que hacer mención que la corn.tpción no es solamente 

de la sociedad polfdca, también los paniculares atentan contr.11 el orden soclal a través 

de la realización de prácdcas viciosas que alteran el orden que la ley quiere hacer 

respetar en orden sodal. 

Lli dinámica de lai corn.tpcfón social avanza a una velocidad mayor que la 

capacidad represfva del orden Jurfdico, lo cual propicia el surgimiento de las conducus 

sociales que a pesar de ser contrarias a la Idea de orden que la propia sociedad se ha 

formado de sf misma, escapan al castigo del orden social, es decir, de la ley. 

Los controles son ineficaces parque no llegan al nivel de la corrupción, se 

diluyen peligrosamente y cualqufer persona puede aventurarse a probar fortuna a 

través de las nuevas modalfdades de corTUpción con géneros inimagin.ables. 

Aaualmence la: com.tpcfón es una pr.aalca cfnlca, difícil de contener, el 

gobierno pierde autorfda:d t.ainto coercfdvamente como moralmence, desvaneciéndose 

su leaitlrnldad y la sociedad civil pierde el respeto y conflanz.a de sus dirigentes 

provocando la Inseguridad Jurídica. La vlabflfdad de nuestra organización socfal corre 

pelfaros que hacen Imperativos que se Inicie campaña para revertir el fenómeno 

empezando con los dirigentes. 
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Para gobernar la socied01d mexicana, es imprescindible conur con un.il cuoca 

razonable de credibllidad, que proporcione al gobierno la tegidmidad indispensable 

para el eficaz y pacifico ejercicio del poder, porque sino el pacto social se quebranea. 

En el esudo no solo se debe de incrementar las sanciones a los servidores 

públlcos corruptos, debe de t.raur de hacerse un perfeccionamiento de mecanismos de 

sistemas administ.radvos de los recursos del mismo, la meior regulación de las 

respons.a.billdades de los servidores públicos y el foruilecimiento de los mecanismos de 

control y vigilancia de la administración .. Se debe revertir el fenómeno generalizado de 

la corrupción producida y conducir a la sociedad a una nueva etapa de respeto social y 

dignidad con una conducta ejemplar del Gobierno. 

El último aspec<o a denotar en relación a la corrupción, es que est.a se da en 

codos los niveles del aparato burocrádco, es decir desde la toma de decisiones de 

empleados menores que afect.an intereses muy concretos de personas de escasos 

recursos y que en nada o poco afectan a la colectividad, hasta los más altos niveles de 

la lerarqufa burocrática, cuyas decisiones afectan no sólo a grandes seccores o clases 

sociales poderosas, sino que pueden llegar a incidir en el correcto funcionamiento del 

sistema social, e.aneo en el presente como en el futuro del pa.fs. 

El ejercido de la a.cclón penal, es el recurso más fuerce y severo con que 

cuenu la. sodeda.d para protegerse de los servidores públicos que infringen la ley Y 

que da.f\an sus teafdmos Intereses y los de sus miembros, este es accionado cuando 

fa.lla.n las poUdcas y mecanismos de prevenir la. delincuencia., por lo que es necesario 

que la lesfsla.clón penal contemple como delito las conductas a través de las que se 

mantnesu la corrupción pública y esublezca sanciones efectivas para prevenirla y 

casdgarla. 
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Existe una gran carea por delante para actualizar la legislación penal y 

moderniza.ria de acuerdo a las exigencias accuales de seguridad pública y de 

rehabillcaclón social, dándole prioridad a las reglas penales eficaces a nn de prevenir y 

sancionar la corrupción de servidores públicos en el México de nuestros días. Su 

esquema es injusto porque prevé sanciones leves en relación a la pellgrosidad y 

responsabilidad que entrañan las conducus de las personas a quienes se confló la 

salvaguarda de su orden y ad~inistración de sus recursos, pervierten sus obligaciones, 

aprovechando su función para sadsfacer intereses personales, siendo que debería de 

prevalecer la honradez en el manejo de los recursos del pueblo y el respeto 

incuestionable a la ley que debe prevalecer en la acdvldad de todo servidor público. 

Como se desprende de codo et presente trabajo, la falta de técnica jurídica en 

la definición de los dpos penales, las deficiencias en la aplicación de tos mecanismos 

de procedimiento, la falta de capacidad del personal adscrtco a los órganos de 

investigación y el juzgador, asf como tos vicios del sistema judicial, craen como 

consecuencia la impunidad de las conducus ilfcttas realizadas por servidores públicos, 

además de provocar que un copardcipe particular se abstenga de realizar denuncias de 

conduct4as Hfcius en contra de servidores públicos por temor de represalias, o bien 

ceng.iln la confianza de delinquir con carácter de copartícipe sin temor a que se les 

imponga un.il sanción. 

Dada la Impunidad de la que goZ..iln tos servidores públicos, debido a las 

clrcunsc.anclas clUd.ilS en el párrafo anterior, tienen la confi.ilnza para reallza.r 

conducus prepocentes, lliclcas, arbitrarias y deJa.r de cumplir con sus oblig.ilciones y 

deberes de servidores públicos, olvidándose de la esencia de lo que significa cener a su 

cargo y sa.lvaguarda las funciones públicas. 
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Esce cipo de conducu del servidor público va creando en la sociedad, la 

desconHanz.a, la incredulidad, la apada, y otras caraccerisdc.as Juzgadoras respecto del 

gobierno dirigente, creándose la Inseguridad Jurídica y social de la comunidad, porque 

no se cuenca con la capacidad de erradicarlo, mal que si no se acaca en el presente, va 

a provocar daños l!'f"eversibles en el país. 
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CONCLUSIONES 

Del contenido del presente trabajo, hemos de aportar las siguientes 

propuestas: 

1 ... Llevar a cabo reformas a los diferenc:es tipos y sanciones de los delitos 

corn.eddos por servidores públicos, adecuándolos a las circunstancias y realidades del 

país, perfeccionando la técnica Jurídica de elaboración, para evicar la vaguedad de los 

mismos e incremencar las sanciones. 

2.- Seria benéfico que las autoridades aa:úen de una manera colegiada, 

debiendo ser conferida a tres personas, toda vez que es más dificil caer en vicios 

sociales y polidcos, además se aconarfan asf los tiempos de los procesos. 

3.- Realizar supervisión e inspección de labores de trabajo, realizándose esca 

en base a roles de trabajadores, de acuerdo a la conveniencia de las funciones, e 

Incluir en estos grupos a personas que tengan trato dire«o con los organismos de 

control y vlaUancia de los servidores públicos, personas que esc.arán dedicadas a la 

detección de conducus ilfcic.as o irregulares contrarias a la legislación, unto penal, 

civil y admlnlstradva. 

4.· Que codos los servidores públicos realicen declaraciones patrimoniales y 

esus sean de caráccer público, omitiendo solamente algunos datos que hagan pasible 

alguna agresión encaminada a represalias por cualquier persona. 
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5.- Reailz.ar la verinuclón del pacrimonio de los servidores públicos, al 

finalizar el periodo del cargo ocupado, esu se realizaría de una forma aleatoria .. 

6.- Uno de los puntos de teoría que debemos reformar es el relativo al 

procedimiento a seguir para los delitos cometidos por los servidores públicos, e 

Integrando grupos de persona que funJa:n como Jurado, para no dejarle la 

responsabilidad de resolver a una persona que es servidor público. 

7.- Es necesario crear escuelas para profesionalizar el servicio público, como 

consecuencia el reclutamiento de personal y selección del personal se realizarla por 

diferentes órganos o empresas pardculares que no tengan ninguna relación con las 

Dependencias de Gobierno. 

8.- Es necesario que los paniculares sean incentivados para que sin ningún 

dpo de presión y de manera voluntaria, realicen las denuncias correspondiences, en 

cont:ra de servidores públicos infract:ores, gara:ndzando la no represalia en su contra. 
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